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INTRODUCCION 

M~XICO ATRAVIESA POR UNA ETAPA DE DESARROLLO Y EVOLUCIÓN, DE 

CAHB10 EN SU VIDA POLÍTICA, ECÓNDMICA Y SOCIAL, Es ESTA l~ANSFOR

HACJÓN, EL REFLEJO DE LA URGENTE DEMANDA DE TODOS LOS GRUPOS Y 

SECTORES DEL PAÍS, 

EN LA VIDA POLÍTlCA INTERIOR, M~XICO HA ABIERTO LAS PUERTAS 

DEL CONSENSO MAYORITARIO SOBRE LA DIRECCIÓN Y LAS FORMAS DE CAM

BIO CON ABSOLUTA TRANSPARENCIA Y EFECTIVIOADJ EN EL EXTERIOR, SE 

MODERNIZA CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE AUTODETERMINACIÓN DE LOS 

PUEBLOS Y DE NO INTERVENCIÓN EN LOS ASUNTOS DE LOS ESTADOS, 

EN LO ECONÓMICO, EL PAfS HA LOGRADO CONTROLAR LA INFLACIÓN, 

SE INICIA LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SE LLEVA UNA CUIDADOSA PE-

RO OPTIMISTA APERTURA A LA COMPETENCIA COMERCIAL HACIA EL EXTERIOR, 

SOCIALMENTE, M~xtco MODERNIZA LA VIDA CULTURAL, ARTÍSTICA y 

RECREATIVA, Se ATIENDEN LAS DEMANDAS PRIORITARIAS DEL BIENESTAR 

SOCIAL COMO LA SEGURIDAD PÚBLICA, LA EDUCACIÓN, LA SALUD, LA ASJ~ 

TENCJA SOCIAL, LA ALIMENTACl¿N Y LA VIVIENDA ENTRE OTRAS, LA CO

LABORACIÓN DEL EJECUTIVO A LOS PODERES JUDICIAL Y LEGISLATIVO FOR 

TALECE LA VIDA DEMOCRÁTICA NACIONAL, 

~ON LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN, DONDE SE ELEVAN A ESE RAN

GO LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMA

NOS, LA POBLACIÓN ENCUENTRA UN FUTRURO CON MAYOR ESPERANZA, UN POB 



VENlR DONDE"LA SOCIEDAD SEA M~S JUSTA, SOLIDARIA Y COPARTICIPATJ

VA, 

EL SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO SE MANIFIESTA SENSIBLEMEN

TE AFECTADO EN SU POSTULADO CONSTITUCIONAL QUE ORDENA QUE LA JUS

TICIA PENAL ATIENDA SIEMPRE AL RESPETO DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 

Y PROCURE LA REINTEGRACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, 

LA MODERNIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS Y POL(TICAS 

aue SE HA MATERIALIZADO A PARTIR DE LA D~CAOA DE LOS OCHENTAS EN 

NUESTRO PAÍS, OBLIGA A QUE EL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL SE 

TRANSFORME CON IDEAS CLARAS Y CAMINOS TRAZADOS QUE LOGREN QUE LA 

ADMINISTRACIÓN PENITENClARIA GENERE LAS RESPUESTAS IDONEAS Y OPOR 

TUNAS PARA ELEVAR LA EFICIENCIA DE TODOS AQUELLOS RECURSOS HUMA

NOS, TÉCNICO-CIENTIFICOS, FINANCIEROS Y MATERIALES PARA QUE LOS 

INDIVIDUOS PRIVADOS DE SU LIBERTAD PUEDAN RETORNAR A LA SOCIEDAD 

CON EL SUFICIENTE BAGAJE AXIOLÓGICO, CULTURAL V DE CAPACITACIÓN 

LABORAL PARA ENCONTP.AR EN SUS NÚCLEOS, PRIMARIO Y SECUNDARIO, LAS 

ALTERNATIVAS PARA SU ESTABILIZACIÓN V DESARROLLO COMO PERSONAS 

ECONÓMICAMENTE PRODUCTIVAS Y SOCIALMENTE AFECTIVAS, 

LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD COMO HEDIDA PREVENTIVA O COMO 

SANCIÓN POR LA COMISIÓN DE UN DELITO ES UNA DE LAS EXPRESIONES COEA 

CITIVAS MÁS DRAMÁTICAS QUE EL ESTADO TIENE PARA MANTENER A LA SO

CIEDAD BAJO EL ESTRICTO APEGO AL MARCO JURÍDICO NACIONAL, 

11 



Los SUJETOS PRIVADOS DE su Ll~ERTAD NO SE PUEDEN MARGINAR DEL 

GRUPO SOCIAL, SI CONSIOEPAMOS QUE EL Fltt ÚLTIMO DE LA PRISIÓN ES 

LOGRAR MEDIANTE LA READAPTACIÓN / REINCORPORAR AL INDIVIDUO A LA 

SOCIEDAD, SE TORNARÍA ABSURDO ESTE PRINCIPIO SI TRATAMOS DE SUS

TRAER A LA CÁRCEL Y LOS QUE LA HABITEN DEL ENTORNO SOCIAL DEL PAfS, 

Es ASJ COMO SENTIMOS QUE es UNA OBLIGACIÓN MORAL y PROFESIO

NAL DE LOS SECTORES PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO EL PA:?TICJ•PAR ACTJ

VAHF.NTE EN BUSCA DE SOLUCIONES PRÁCTICAS Y 'IJABLES EN LA PROBLEMÁ

TICA PENITENCIARIA, 

EL SECTOR PÚBLICO TIENE QUE DISE~AR NUEVAS ESTRUCTURAS JURÍ

DICAS QUE PERMITAN, EN LO POSIBLE, EVITAR LA PRIVACIÓN DE LA LI

BERTAD Y EN LOS CASOS EN QUE SEA IRREMEDIABLE, ENCAUSAR ESTA RE~ 

TRICCIÓN DE LA LIBERTAD HACIA UNA VERDADERA READAPTACIÓN SOCIAL; 

EL SECTOR PRIVADO¡ DEBE ESTIMULAR Y APOYAR LOS PROGRAMAS DISEílA

DOS PARA EL TRABAJO PENITENCIARIO Y PERMITIR QUE LOS LIBERADOS 

EflCUENTREN ACTIVIDADES LABORALES QUE LES PERMITAN DESARROLLARSE 

ECONÓMlCAHENTE SIN TENER QUE REINCIDIR EN CONDUCTAS ANTISOCIALES¡ 

POR SU PARTE¡ EL SECTOR SOCIAL¡ DEBE CAMBIAR LA ACTITUD DE RECHA

ZOA LADECOMPRENSIÓN Y AUXILIO, 

MERECE ESPECIAL ATENCIÓN LA PRISIÓN PPEVENTIVA CAUTELAR) PU~S 

SI BIEN ES CIERTO QUE EXISTEN ELEMENTOS QUE PRESUMAN LA CULPABILÁ• 

DAD DEL INDIVIDUO¡ TAMBl~N ES CIERTO QUE EN TANTO NO SE COMPRUEBE 

FEHACIE.NTEMENTE ESTA RESPONSABILIDAD,, TENDREMOS QUE OTORGAR AL PR.Q. 

1 JI 



CESADO EL PRINCIPIO DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA MIENTRAS SE EN

ENCUENTRE A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORlDADES CARCELARIAS, 

PARATAL FIN, SERÁ INDISPENSABLE QUE LA RECLUSIÓN PREVEHTIVA 

CUENTE CON UNA ESTRUCTURA JURÍDICA (REGLAMENTACIÓN) PARTICULAR V 

QUE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, LOS FACTORES READAPTATORIOS, 

SlRVAN PARA EVJTAR LA DESADAPTACJÓN DEL PROCESADO; DEL MISMO MO

DO, QUE LAS AUTORIDADES PENJTENCIAP.IAS SEAN CAPACITADAS PARA QUE 

SE APLIQUEN EN EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO LAS T~CNICAS MÁS AVA~ 

ZA DAS QUE, EL PROCESADO, MANTENGA ANTE sf MISMO y ANTE LA s~ 

CIEDAD SU DIGNIDAD E INTEGRIDAD COMO INDIVIDUO ÚTIL SOCIALMENTE 

Y CAPAZ DE REINTEGRARSE AL MEDIO SfN ELEMENTOS NOCIVOS QUE ALTE

REN LA ARHONfA Y CONVIVENCIA FAMILIAR Y COMUNITARIA, 

IV 
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l.- CONFIGURACION DEL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL. 

EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL,, INSERTO EN LAS GARANTÍAS U! 

DIVJDUALES DE NUESTRA (ARTA MAGNA,, PERTENECE, ASIMISMO,, AL ÁMB.l 

TO DE LAS GARANTfAS SOBRE LA SEGURIDAD JU~fDICA, SE HACE INCAPJ~ 

SOBRE LA SEGURIDAD JURÍDICA YA QUE EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL QUE 

NOS OCUPA Es SIN DUDA UN CLARO EJEMPLO DE LOS MÓLTIPLES ACTOS J~ 

POTABLES A LOS GOBERNANTES COMO REPRESENTANTES DEL ESTADO QUE 

TIENDEN A AFECTAR LA ESFERA JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS,, QUE ES 

EN ESTE CASO, LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO, 

PARA COMPRENUER CON MAYOR CLARIDAD EL ALCANCE DEL ARTfCULO 

18 CONSTfTUCIONAL, PROCEDEMOS A UN REPASO HISTÓRICO DE LA EVOLU

CIÓN DE ESTE ARTfCULO EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, ne-

TALLANDO LOS ANTECEDENTES DE LAS INSTITUCIONES QUE CONTEMPLA. 

LA CONSTITUCIÓN GADITANA RESTRINGIÓ LA RECLUSIÓN PREVENTIVA 

PARA EL CASO DE PRODEDlMIENTO SEGUIDO POP. DELITO QUE APAREJASE 

PENA CORPORAL> FIJANDO REGLAS HUMANITARIAS PARA EL GOBIERNO OE 

LAS PRISIONES: qSE DISPONDRÁN LAS CÁRCELES DE MANERA QUE SIRVAN 

PARA ASEGURAR Y NO PARA MOLESTAR A LOS PRESOS". SE DETERMINÓ LA 

PROSCRIPCIÓN DE CALfBOZOS SUBTERR~NEOS MALSANOS Y SE INSTITUYÓ 

LA VISITA DE CÁRCELES,(!) 

(1) GAP.CÍA RAMÍREZ>SERGID, EL API(CULO 18 CONST(TUCJONAL¡ PRISIÓN 
PREVENTIVA. S!SI§MA PENITENCIARIO y MENORES (fifRACTORES. lA.ED. 

M€xico, EDIT. UNAM. 1967, p,7, 
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EN ESTE SENTIDO, LA PRISIÓN NO ERA YA UN SÓLO DEPÓSITO DE SUJE

TOS CON CONDUCTAS ANTISOCIALES, PU~S AL INTRODUCI~ REGLAS HUMA-

NITARJAS SE LE OTORGABA NUEVAMENTE EL RANGO DE HUMANO AL PRISIQ 

NERO, Y NO DE OBJETO INDESEADO POR LA COMUNIDAD, 

HEN EL REGLAMENTO PROVISIONAL POLÍTICO DEL IMPERIO MEXICA

NO DE 1823, NO 0NtCAHEHTE SE APUNTABAN NORMAS PAPA EL MEJORAMIEft 

TO DE LAS PRISIONES SINO TAMBl~N PRINCIPIOS PARA LA ORGANIZACIÓN 

DEL fqABAJO PENAL Y LA ENSE~ANZA DE OFICIOS", (2) EN ESTA ETA-

PA CUANDO EL GODERNANTE se PE~CATA DE LA INSOSLAYABLE NECESIDAD 

DE MANTENER AL PRISIONERO EN CONSTANTE OCUPACIÓN, EVITANDO ASÍ 

LOS VICIOS y DE~VIACIONES, INHERENTES AL OCIO. Esre FUE SIN DU

DA EL PWINCIPIO INNEGABLE DE LA ~EADAPTACIÓN SOCIAL, 

#LAS SIETE LEYES DE 1836 VINCULARON PRISIÓN PREVENTIVA V P~ 

NA CORPORAL (LEY QUEl"NTAJ ARTÍCULO 46), SOBRE EL MISMO ASPECTO~ 

EL PRIMER PROYECTO MINORITARIO DE 1842, TAMBl~N PREVIÓ LA SEPA

RACIÓN ENTRE PRESOS V DETENIDOS, Y LOS TRABAJOS ÜTILES EN LOS E~ 

TABLECIHIENTOS CARCELARIOS," (3) 

EL PROYECTO MINORITARIO DE 1842, ADELANTÁNDOSE A LA CONSTI

TUCIÓN DE 1857, INDICÓ: HPARA LA .ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE 

.(2) IDEM, ID, p, 7 

(3).loEM. In. PP. 7-8 



-3-

SE ESTABLECERA A LA MAYOR BREVEDAD EL R~GJMEN PENITENCIARJ0•.(4) 

EN LAS BASES ORGANICAS DE 1843, LA P>ISIÓN PREVENTIVA SE L.L 

11rr6 A LOS DELITOS SANCIONADOS CON PENA CORPORAL y SE DISPUSO LA 

SEPARACIÓN ENTRE PRESOS Y DETENIDOS. ASIMISMO, EL ESTATUTO ORGÁ 

NICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA (1856),DESTACÓ EL TRA 

SAJO ÚTIL IMPUESTO A AQU~LLOS, LA LEGALIDAD EN LAS PRISIONES Y 

LA LIMITACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR CAUSAS SEGUIDAS EN D~ 

LITOS QUE APAREJASEN PENA CORPORAL. (5) 

LA COSNTITUCIÓN DE 1857 FUE DESGLOSADA EN LA MATERIA EN DOS 

PRECEPTOS, POR UNA PARTE, EL ARTfCULO 18,, VINCULÓ PRISIÓN PP.EVE.fi 

TIVA Y PENA CORPORAL.o POR LA OTRA, EL ARTÍCULO 23 RELACIONÓ LA 

PENA DE MUERTE Y EL RÉGIMEN PENITENCIARIO AL INDICAR QUE PARA LA 

ABOLICIÓN DE AQUÉLLA •aueDA A CARGO DEL PODER ADMJNJSTP.ATIVO EL 

ESTABLECER, A LA MAYOR BREVEDAD El R~GIHEN PENITENCIARIO•, EL E~ 

TATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO DE 1865 PRECEPTUÓ QUE 

•EN LAS CÁRCELES HABRÁ SIEMPRE SEPARACIÓN ENTRE LOS FORMALMENTE 

PRESOS y LOS SIMPLEMENTE DETENIDos• YJ .LAS CÁRCELES SE ORGANI

ZARÁN DE MODO QUE SdLAHENTE SIRVAN PARA ASEGURAR A LOS REOS, SIN 

EXACERBAR INNECESARIAMENTE LOS PADECIMIENTOS DE LA PRISIÓN", (6) 

(4) CFR. p, 8 
(5) CFP., p, 8 

(6) IDEM, Jo, P, 
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ANTES DE CONTINUAR EN NUEST~O RECORRJDO HISTÓP.JCO~ ES lM

PORTANTE DESTACAR QUE HASTA LA CONSTITUCIÓN DE 1857, NO SE HEN

CJDNÓ EN NINGUNA REGLAMEffTACJÓN LA READAPTACIÓN SOCJAL DE LOS 

PRESOS COMO UNA MANEqA DE PODER OTOP.GARLES NUEVAMENTE LA OPOP.

TUtt J DAD DE RElNTEGRARSE A LA SOCIEDAD COMO INDIVIDUOS ECONÓMlCA 

Y SOCfALMEttTE PRODUCTIVOSJ SIN EMBARGO~ NO PODEMOS OLVIDAR QUE 

FUE DE SUMA fHPORTANCJA El lffTERtS OUE SE TOMÓ PARA LOGRAR LAS~ 

PARACJÓN DE LAS PERSONAS FORMALMENTE PRESAS, DE LOS DETENIDOS PR~ 

SUNTAHENTE CULPABLES DE ALGÚN DELJTO~ Y DE ESTABLECER UH R~GJHEN 

PENITENCtAP.10 PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD JUR(DICA DEL SUJETO 

EN PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, 

EL PROVECTO DEL ARTfCULO 18 CONSTITUCIONAL DE 1917, LIHITÓ 

LA PRISIÓN PREVENTIVA AL PROCEDIHIENTO POR DELITO QUE MERECIERA 

PENA CORPORAL O ALTERNATIVA DE PENA PECUNIARIA V CORPORAL; Y OA 

DENÓ LA COMPLETA SEPARACIÓN ENTRE PROCESADOS V CONDENADOS, CON

SULTÓ QUE TODA PENA DE MÁS DE DOS AROS DE PRISIÓN SE HICIERA •E

FECTIVA EN COLONIAS PENALES O PRESIDOS QUE DEPENDERÁN DIRECTAHEH 

TE DEL GOBJERHO FEDERAL, V OUE ESTARiN FUERA DE LAS POBLACIONES•. 

(7) 

UNA VEZ OlTE FUE APROBADO EL PROVECTO, QUEDÓ LEVEMENTE MODI

FICADO POR LA COMISIÓN DE ESTILO, HANTENl~NDOSE HASTA LA REFOR

MA DE 1964, ESTO ES DE LA SIGUIENTE MANERA: A) ºSÓLO POR DELITO 

QUE MEREZCA PENA CORPORAL HABR~ LUGAR A PRCSIÓN PREVENTIVA, EL 

(7) lDEH, ln, P, 
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SITIO DE ESTO SEPÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINAP.E PARA LA EXTIN

CIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN COMPLETAMENTE SEPARADOS#; Y e) "LOS 

GOBIERNOS DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS fSTADOS O~GANJZARÁN, EN SUS 

RESPECTIVOS TERRJTORJOS, EL SISTEMA PENAL,-CDLONIAS PENITENCIA-

RIAS O PRESIDIOS- SOBRE LA BASE DEL TRABAJO COMO MEDIO DE REGE

NERACldN". 

EN LAS REFORMAS DE 1964, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (22 

DE OCTUBP.E DE 196q), PRESENTÓ CUATRO PROYECTOS DE REFORMA, Mrs-

MOS QUE FUERON CAMBIADOS, ADICIONADOS O SUPRIMIDOS, QUEDANDO Fi 

NALHENTE DE LA SIGUIENTE FOPMA: EN CUANTO A LOS COHYENJOS, DEB~ 

RÍAN SER APROBADOS POR LA LEGISLATUPA LOCAL RESPECTIVA Y POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN o, EN SU CASO POR 

LA COMISIÓN PERMANENTE , • ,", SE AGREG6 ADEMÁS,, "LA LEY REGLAMEli 

TARÁ EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS, A FIN DE QUE, COft 

FORME A LAS T~CNICAS MAS AVANZADAS, SE LOGRE LA READAPTACIÓN SO

CIAL DEL DELINCUENTE", (8) 

DEL DICTAMEN REALIZADO POP. LA (OMISIÓN PERMANENTE, SE DES

PRENDEN LOS SIGUIENTES ASPECTOS SOBRESALIENTES: A) ESTABLECIMIEH 

TOS Y R~GIMEN ESPECIAL, CONFORME A LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 

JUDICIAL COMPETENTE, PARA MENORES, ENFERMOS MENTALES, TOXICÓMA

NOS, CIEGOS Y SORDOMUDOS; B) PRISIONES PREVENTIVAS Y ESTABLECJ-

MJENTOS PENALES FEDERALES Y ESTATALES EXCLUSIVOS PARA MUJERESJ 

CJ PROSCPIPCIÓN DE LA PENA DE RELEGACIÓNJ D) ORGANIZACIÓN ZONAL 

(8)SEGUNDO DICTAMEN EMITIDO POR LAS COMISIONES DE PUNTOS CONSTI
TUCIONALES, GoBERNAct6N y JUSTICIA; 3 DE NOYJEMBRE 1964. 
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DE LAS INSTITUCIOHES PENALES FEDERALES Y MANTENIMIENTO POR PA~

TE DE LOS ESTADOS DE SUS PROP!OS SISTEM~S PENALES EN SU RESPEC

TIVO TE~RlTORiO Y; E) CELEBRACIÓN POR PARTE DE LOS GOBIERNOS F~ 

DERAL Y ESTATALES DE LOS CONVENIOS ECONÓMtCOS NECESAP.!OS ?ARA LA 

ORGANIZACIÓHJ '1EJORA O MAtlTENIMJENTO OE DICHOS StSTEMAS, AL APB.Q 

BARSE OEFINlTl~AMEHTE ESTOS PRaYECTOS EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 

1964, EL AP.TÍCULO 18 COHSTITUCJDHAL QUEDÓ REDACTADO TAL COMO LO 

CONOCEMOS ACTUALMENTE, 

PUEDE AP~EC1ARSE, QUE EL ARTÍCULO 18 CONSTITUClOttAL CONTlL 

NE VARIOS PRlN~fPJOS QUE LO CONFIGURAN Df P.ECTAMEHTE COMO SOH EL 

DE LA PRISlÓN PREVENTlVA Y LAS BASES DEL SISTEMA PEHlTEHClAPIO 

Y DE MANERA lUDlRECTA LA DETENCIÓN Y LA LfSERTAD PROVISJONAL, EA 

TOS PRlNCIPfOS ESTAH CONTENJOOS EN OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIO

NALES QUE A su VEZ se PELACtONAN CON EL ARTÍCULO ESTUDIADO. 

(NOEPEND!ENTEMENTE OE QUE EN EL AH.LISIS Y COMENTAPIOS SO

BRE EL ARTÍCULO 18,HAREMOS MENCIÓN A LOS DJFERENTES MANDATOS CON~ 

TlTUClONALES QUE SE RELACIONAN LOS V1llCULAREMOS SÓLO DE MANERA 

ENUNCIATIVA, YA QUE LA CONFIGURACIÓN DE ESTE PRECEPTO NO ES UN 

»ECHO AISLADO, ES EL CONJUNTO oe EXPERIENCIAS, CONCEPTOS E INS

TITUCIONES QUE ESTRUCTURAN ESTA DISPO~lCIÓN COUSTfTUCIONAL, 

EN LO REFERENTE A LA PRlSIÓN PPEYENTIVAJ DETENCIÓU Y LIBER

TAD PROVISIO"AL~ EST4N REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 16J 19, 20 

FRACCIO!IES l. II, VIII y IX; 22, 38 FRACCIÓN IIJ 89 F>ACCIÓll XII¡ 
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Y ARTfCULO 119. LAS BASES DEL SISTEMA PENJTENCJARID CONTACTAN 

CON LOS ARTÍCULOS 19, 22, 73 FRACCIONES XXI Y XXX¡ Y 89 FRACCIÓN 

X!!, PoR ÚLTIMO EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18 SE RELACIONA 

EN CIERTO MODO CON LOS ARTÍCULOS 3-27 FRACCIÓN XVII¡ Y 123 

FRACCIONES ll, [[[,V, VI, XI Y XXVIII. 
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2.- ANALISIS Y COMENTARIOS 

EL PRECEPTO DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL EN SU PARRAFO 

INICIAL DISPONE: "sóLO POR DELITO aue MEREZCA PENA CORPORAL HA

BRÁ LUGAR A LA PRISIÓN PREVENTIVA 

ESTA PRIMERA PARTE, SE ENCUENTRA ÍNTlMAMENTE RELACIONADA 

CON EL ARTÍCULO 16 DE LA CARTA MAGNA, EN DONDE SERALA QUE NO PQ 

DRÁ LIBRARSE NINGUNA ORDEN DE APREHENSIÓN, O DETEHCIÓN, SINO POR 

LA AUTORIDAD JUDICIAL Y SÓLO CUANDO SE TRATE DE DELITO QUE SE CAi 

TIGUE CON PENA CORPORAL, 

LA APREHENSIÓN O DETENCIÓN DE UNA PERSONA, ES EL ACTO QUE 

TIENE COMO CONSECUENCIA LA PRIVACIÓN DE SU LIBERTAD, EL CUAL, SE 

PROLONGA DURANTE EL PROCESO PROPIAMENTE DICHO O HASTA LA COMPUR

GACIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD IMPUESTA POR SENTENCIA 

EJECUTORIA, 

LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DEBERÁ ENTENDERSE COMO LA PRI

SIÓN PREVENTIVA, Y ÉSTA, SÓLO SERÁ VÁLIDA A PARTIR DE QUE LA PER 

SONA SEA PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA AUTOPIDAD JIDtCIAL, IGNACIO 

BURGOA DIVIDE EN Dos PERÍODOS A LA PRISIÓN PREVENTIVA: A) HAQUEL 

QUE EMPIEZA EN EL MOMENTO EN QUE "EL SUJETO QUE DE BAJO LA AUTO

RIDAD JUDICIAL, BlEN SEA POR EFECTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
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O DE SU CONSIGNACIÓN POR PARTE DEL HINISTEP.10 PÚBLICO, Y QUE 

ABARCA HASTA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O EL DE LIBERTAD POR FAk 

TA DE H~RIOTSn YJ B) "EL QUE COMIENZA A PARTIR DE DICHO AUTO DE 

FORMAL PRISlÓN HASTA QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA EJECUTORIA EN EL 

JUICIO MOTIVADO PRO EL HECHO DELICTIVO QUE SE TRATE", (9) 

DEBEMOS TENER CLA~O QUE PARA QUE SE DEN LOS SUPUESTOS ANTES 

SERALADOS, SfEHPRE Y SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, DEBERÁ MEDIAR UNA SAlt 

CJÓN QUE LA LEY TIPIFIQUE COMO PRIVATIVA DE LIBEP.TAD (PENA COR-

POR AL), 

CUANDO EL DELITO ES SANCIONADO CON PENA ALTERNATIVA, ES D.( 

CJR,, QUE. €STE NO SE ACUMULE CON ALGUNA OTRA PENA, LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN O DETENCIÓN Y POP. ENDE LA PRISIÓN PREVENtlVA SERÁ 

VJOLATORIA DE GARANTfAS CONSTITUCIONALES, AL RESPECTO, LA SUPR~ 

MA CORTE DE LA NACIÓN HA ESTABLECIDO JURISPRUDENCIA EN LOS SJGUIEH 

TES ·T~RMl NOS: "s 1 EL HECHO QUE SE IMPUTA AL ACUSADO NO MERECE P~ 

NA CORPORAL, LA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE SE LIBRE EN SU CONTRA, 

IMPORTA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONST1TUCIONAL 11 YJ "PARA 

QUE PROCEDA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, NO BASTA QUE SEA DICTADA 

POR LA AUTORIDAD JIDICIAL COMPETENTE EN VIRTUD DE DENUNCIA DE UN 

HECHO QUE LA LEY CASTIGA CON PENA CORPORAL", SINO QUE SE REQUI~ 

RE, ADEMAS "QUE EL HECHO o HECHOS DENUNCIADOS PUEDAN REALMENTE 

CONSTITUIR ESTE DELITO QUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL; Y 
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EL JUEZ DE DISTRITO DEBE HACEP. UN ESTUDIO DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

EH QUE EL ACTO FUE EJECUTADO,, PARA DILUCIDAR SI LA ORDEN DE CA.f_ 

TURA CONSTITUYE O NO VIOLACIÓN DE GARANTÍASu, (}Q) 

DEL ANALISIS ANTERIOR, NOS DETENEMOS A HACER UN COMENTARIO 

CON RESPECTO AL T~RHJNO "PENA CORPORAL#,, QUE AdN CUANDO LA MAYQ 

RÍA DE LOS AUTOPES LO APRUEBAN, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA 

CONSTITUYE UNA VOZ EQUfVOCA,, PU~S SI BIEN ES CfERO QUE POR PENA 

CORPORAL SE ENT'.ENDE TANTO LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD,, COMO LA 

PRIVACIÓN DE LA VIDA (PENA DE MUERTE) QUE SE CONTEMPLA EN NUES

TRA CONSTITUCIÓN,, EXISTIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE CUALQUIER E~ 

TIDAD FEDERATIVA O EL EJECUTIVO FEDERAL RETOME ESTA SANCIÓN EN 

SUS LEGJ~LACIONES PENALES,, NO ES SUFICIENTE PARA SER ACEPTADO, 

SABEMOS, QUE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CONJUNTA DOS HOMEH 

ros: EL PROCESO y LA SENTENCIA, EN EL PRIMERO,, EL ÓRGANO JURls-

DICCIONAL NO HA EXTERNADO UN FALLO EN CUANTO A LA CULPABILIDAD O 

NO DEL ACUSADO, POP. TANTO, NO HA IMPUESTO UNA PENA DEFINITIVA, ftl 

EL SEGUNDO, EL JUEZ CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES DE CONVICCIÓN 

SOBRE LA CULPABILIDAD REUNIDOS DURANTE EL PROCESO, SE DEDUCE QUE 

LA PENA DE MUERTE, CUANDO ES EL CASO., SERÁ UNA SANCIÓN lMPUESTA 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PROCESO DURANTE EL CUAL EL INCULPADO E~ 

TARÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD., PERO NO DE LA VIDA., QUE SERÍA EN EL 

ÚLTIMO DE LOS CASOS LA EXTlNCIÓN DE LA PENA, 

1101 AP~NDICE AL TOHO CXVII, TESIS 742 y AP~~DICE AL TOMO CXVIII, 
TESIS 783, TESIS 198 DE LA COHPILACIÓN !917-1965, 
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LA EXPRESIÓN wCORPORALn COMO SANCIÓN PUEDE OCASIONAR UN 

GRAVE IMPACTO PSICOLÓGICO AL PRESUNTO DELINCUENTE O AL DEFINIDO 

DELINCUENTE Y A SU FAMILlA 1 CON UNA EDUCACIÓN NULA O LIMITADA1 O 

CON UNA POBRE CULTURA, QUE MÁS QUE ENTENDER LA PENA CORPORAL CQ 

MO PESTRICClÓN DEL ESPACIO DE MOVfMIENTO DEL INDIVIDUO, SE ENTEH 

DERfA COMO LA AFLICCIÓN O MUTILACIÓN DEL PROPIO SUJETO, 

EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, EN SU S~ 

GUNDA PARTE, MENCIONA: •EL SITIO DE ~STA (PRISIÓN PREVENTIVA)S~ 

RÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS•, 

LAS REFORMAS DE 196q SOBRE EL ARTICULO 18 DE LA LEY SUPRE

MA, NO ADICIONARON NI SUPRIMJEP.ON NADA AL TEXTO EMITIDO POR E~ 

CONSTITUYENTE DE 1917, SOBRE LA SEPARACIÓN DE SENTENCIADOS Y PRQ 

CESADOS; ESTO, ES EVIDENTE EN VIRTUD DE QUE EL ESPfRITU DEL LE

GISLADOR ERA SIN DUDA ALGUNA OTORGAR AL PROCESADO LAS GARANTÍAS 

JURfDICAS 1 OBEDECIENDO A QUE LA CULPABILIDAD DE ~STE NO HA SIDO 

DECLARADA JIDJCJALMENTE POR SENTENCIA FIRME, 

LA PRISIÓN PREYENTIYA 1 NO CONSTITUYE SANCIÓN QUE SE IMPON

GA AL SUJETO COMO CONSECUENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE LA COMPROBA 

CIÓN DE SU RESPONSABILIDAD EN LA COMlSfÓN DE UN DELIT01 CONTRA

RIAMENTE A LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD COMO PENA 1 EN DONDE EL ÓA 

GANO JURISDICCIONAL1 DESPU~S DE OBTENER LOS ELEMENTOS PROBATO

RIOS1 DEMUE~TRA LA RESPONSABILIDAD1 Y COMO CONSECUENCIA SE DIC

TA UNA SENTENCIA IRREVOCABLE, 
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DERIVADO DE LO ANTERlOR 1 Y ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS 

DE RECLUSIÓN, TOMAMOS LA IDEA DE SERGIO GARCfA RAMÍREZ EN CUAN

TO A QUE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESADOS V DE LOS PENADOS ES 

PIEDRA ANGULAR DEL TRATAMIENTO PENITENCIARIO, EN EFECTO, ~ESUL

TARÍA IMPOSIBLE APLICAR TRATAMIENTO CON SEMEJANTES T~CNICAS Y O.H, 

JETIVOS A UNA PERSONA, QUE COMO MEDIDA CAUTELAR SE LE HA PRIVA

DO DE LA LIBERTAD IMPERANDO LA PRESUNCIÓN DE SU INOCENCIA HASTA 

NO SEP. SENTENCJADOJ Y A OTRA PERSONA BAJO DEMOSTRADA CULPABILI

DAD QUE RECIBE COMO SANCIÓN LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, 

De LO ANTERIOR, CONSIDERAMOS QUE NO SÓLAMENTE ES NECtSAP.IA 

LA SEPARACIÓU FfSJCA DEL PROCESADO Y DEL SENTENCfADD,, Y BAJO O.E, 

DJDA CLASIFICACIÓN Mf!TODICA, SINO QUE ES DE RELEVANTE IMPORTAN

CIA LA SEPARACldN NORMATIVA QUE REGULE A PROCESADOS Y SENTENCIA 

Dos. RECHAZAMOS LA IDEA DE QUE se IMPONGAN LAS MISMAS OBLIGACI.Q. 

NES Y SE OTORGUEN LOS MISMOS DERECHOS A PROCESADOS QUE A SENTEH 

CIADOS, ES DECIR.., AL QUE ESTA: PR?VADO DE LA LIBEPTAD COMO HEDI

DA CAUTELAR Y Al QUE LO ESTÁ EN CUMPLIMIENTO DE UNA SANCIÓN, EN 

EL PRIMER CASO EL INDIVIDUO SE AMPARA EN LA PRESUNCIÓN DE SU INQ 

CENCIA, Y EN TANTO NO EXISTAN PRUEBAS SUFICIENTES DE LO CONTRA

RIO, NO SIENDO ACEPTABLE POR CONSIGUIENTE QUE SE LE CALIFIQUE C.Q. 

HO SUJETO CON "'CONDUCTAS ANTISOCIALES PREVIAMENTE COMPROBADAS, 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTfCULO 18 CONSTITUCIONAL, DISPONE 

QUE TANTO LOS GOBIERNOS DE LA FEDERACIÓN COMO DE LOS ESTADOS CA 

GANIZARÁN EL SISTEMA PENAL, SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, LA CAPA-
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CITACIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓN COMO MEDIOS PARA LA REA

DAPTACIÓN SOCIAL; ASIMISMO, ADVIERTE QUE LAS MUJERES DEBERÁN 

COMPURGAR SUS PENAS EN LUGARES TOTALMENTE SEPARADOS DE LOS DE~ 

TINADOS PARA LOS HOMBRES. 

EL PÁRRAFO CITADO, LO PODEMOS DIVIDIR EN TRES ASPECTOS: T~ 

RRITORIALIDAD, ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO, Y TRATA 

MIENTO PARA MUJERES. 

SOBRE TERRITORIALIDAD, CONSIDERAMOS QUE A PARTIR DE LA RE

FORMA DE 196q EN QUE SE SUSTITUYE LA FRASE •en sus RESPECTJVos• 

POR LA EXPRESIÓN T~CNJCAª EN SUS RESPECTIVAS JURISDJCCIONES"J 

QUEDÓ PÉRFECTAHENTE CLARA LA DISTINCIÓN DE POTESTADES, LA FEO~ 

RAL EJERCIDA SOBRE TODO EL TERRITORIO NACIONAL, Y LA LOCAL DIRL 

GIDA AL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE LE CO-

RRESPONDA, (11), 

(11) SEGUNDO DICTAMEN EMITIDO POR LAS COMISIONES DE PUNTOS CON~ 
TITUCIONALESJ GOBERNACIÓN Y JUSTICIAJ DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 
196q, CABE MENCIONAR QUE DICHAS COMISIONES ESTIMARON NECESA 
RIO EL CAMBIO DE LOS TéRMINOS ARRIBA ENUNCIADOS EN VIRTUD 
DEL ERROR T~CNICO Y CONSECUENTEMENTE LA CONFUSIÓN A LA QUE 
SE PRESTABA LA EXPRESIÓN •EN SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS•, 
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Es EL SEGUNDO ASPECTO-ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIA 

RJO• SIN DUDA ALGUNA,, UNA DE LAS APORTACIONES MÁS IMPORTANTES 

CONTENIDAS EN EL ARTICULO 18 DE NUESTRA CARTA MAGNA, EL SISTE-

HA PENITENCIARIO COMO MEDIO PARA READAPTAClÓN SOCIAL, ROMPE CON 

LA IDEA DE ~POCAS PASADAS EN QUE SE CREfA OUE LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD ERA UN MERO CASTIGO AL DELINCUENTE, EL PENITENCIA-

RJSHO, MARCA NUEVAS TENDENCIAS SOBRE LOS FINES DE LA PENA DE 

PRJSlÓN,, ESTAS TENDENCIAS LOGRARÁN SU OBJETIVO SOBRE LAS BASES 

aue GARC(A RAMfREZ ENUNCIA: #TRATAMIENTO CIENTÍFICO E INDIVIDUA 

LIZACJÓN, AS( COMO LOS ELEMENTOS QUE DE ELLOS SE DESPRENDAN•. 

(12). 

PAffA MOTIVAR NUESTRA CONSIDERACIÓN,, AHONDAMOS EN EL CONCE.f. 

TO DE EDUCACIÓN COMO FUNDAMENTO ESENCIAL Y UNJVERSALIZADOR DE 

LA IDEA DE CAPACfTAR, TRABAJAR E INCLUSIVE READAPTAR, 

EL VOCABLO EDUCAR PROVIENE DE LA RAÍZ LATll~A EDUCAREJ enu

CERE: SACAR FUERA, (13) LA EDUCACIÓN ES EL DESARROLLO DEL INDIVJ_ 

DUO QUE SE DESENVUELVE BAJO LA ACCIÓN CONSCIENTE E INTELIGENTE DE LA 

VOLUNTAD, EDUCAR,, SIGNIFICA ADQUIRIR UNA CONCIENCIA DE s( MISMO CA

DA VEZ M~S CLARA Y COMPRENSIVA, (14), 

(12l6ARcfA RAMIREZ, SERGIO, EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAi. P•JS!ÓN 
PREVENTIVA~ SISTEMA PENITENCJARlO Y MENORES INFRACTORES, lA, 
Eo1c16N, M x1co. En. U.N.A.M., 1967, P, 70, 

(13) CoROMINAS, JoAN. BREVE DICCJONABfQ EtrMn! ÓGlCO ne ! A 1 fffGUA 

CASTELLANA, En. GREDos. MADRID, 1961.P. 219. 

C14)Sc1AccA M1cHELE, FEDERICO, EL PROBLEMA pe LA EpucAc1óN, 5A,Eo. 
ITALIANA, LA. Eo.EsPARoLA,BARCELONA,1957.Eo.Luis MIRACLE. 
PP,39, 41 Y SS, 
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DE LO ANTERIOR PODEMOS HACER DOS REFLEXIONES: 

LA PRIMERA ES QUE POR MEDIO DE LA EDUCACidN, EL HOMBRE BU~ 

CA LA REALIZACIÓN TOTAL Y PERFECTA DE SUS VALORES, 

LA SEGUNDA QUE EL HOMBRE AL EDUCARSE DESCUBRE LAS FUERZAS, 

LAS FACULTADES, LAS POSlBILJDADES aue LO CONSTITUYEN, y POR CON 

SIGUIENTE REALIZA LO QUE PUEDE Y ESE SER, HACE CONCIENCIA EN Sf, 

CAPACITACIÓN Y TRABAJO, O LA CAPACITACIÓN PARA ESTE, SON 

CONCEPTOS INMERSOS EN LA PROPIA IDEA DE EDUCAR, EL HOMBRE AL EH 

CONTRAR SUS FACULTADES Y SUS POSIBILIDADES DE LO QUE ES CAPAZ 

DE SER, ENCONTRARÁ UNA ACTIVIDAD MATERIAL O INTELECTUAL -TRABA 

JO- QUE'LO LLEVARÁ A SU REALIZACIÓN, LUEGO ENTONCES LA EDUCACIÓN 

COHO TRATAMIENTO PARA LOS REOS DEBERÁ SER SÓLAMENTE DIRIGIDA E 

lNDIVIDUALlZADA, PARA DUE LA PERSONA POR SÍ MISMA, ENCUENTRE 

SUS APTITUDES. EL EDUCAR, ES CAPACITAR, POR CONSIGUIENTE EL SEH 

TENCIADO DEBE SER EDUCADO PARA EL TRABAJO, 

NUESTRAS REFLEXIONES.VAN TRÁS LA BÚSQUEDAD DE LOS VALORES, 

DE HACER CONCIENCIA DE SÍ, EL SENTENCIADO AL EDUCARSE DESCUBRI

RÁ SUS CAPACIDADES, PODRÁ SER V ESTAR CONSCIENTE DE LA VIDA QUE 

PUEDA LLEVAR, Y CONTINUAR REALIZANDO USS POSIBILIDADES DE PODER 

SER, POR TANTO, PODRÁ LLEGAR A UN EQUJLIBRlO DE MENTE Y CUERPO, 

RESULTANDO DE ESTE DESARROLLO lNTEGRAL, LA CAPACIDAD DE REINTE

GRARSE A LA SOCIEDAD aue LE RODEA, DE READAPTARSE. 
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LA CAPACITACl6N Y EL TRABAJO COMO UN SISTEMA EDUCACIONAL, 

EN EL HAS AMPLIO SENTIDO DEL CONCEPTO es UN SISTEMA PEDAGÓGJ

co, EDUCAR ES UN EMPE~O ACTIVO CREADOR DE UNA OBRA MISMA QUE 

NECESITA DIRECCIÓN, CONDICJONES Y FINES, ELEMENTOS QUE SE ENCUEH 

TRAN CONTENIDOS EN LA ClENCJA QUE SE OCUPA DEL HECHO EDUCACJO-

NAL: LA PEDAGOG(A, (15), 

PODEMOS ESTIMAR aue NUESTRO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, EN EL 

PARRAFO ANALIZADO, PODRÍA SUBSUMIR LA EXPRESIÓN "CAPACITAR",PA 

RA QUEDAR DEL SIGUIENTE MODO: ",,,PARA ORGANIZAR EL SISTEMA P~ 

NAL SOBRE LA BASE DE LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO COMO HEDIDS PA

RA LA READÁPTACJÓN SOCIAL". 

LA SEPARACIÓN DE HOMBRES Y MUJERES PARA COMPURGAR LA PENAS, 

es EL TERCER ASPECTO QUE ENCONTRAMOS EN EL PARRAFO ALUDIDO. Es 

IMPORTANTE SUBRAYAR EL RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE LE DJÓ A E~ 

TER PRINCIPIO, PUSS CONSIDERA BARAJAS MONTES DE OCA, EN SU COMEH 

TARJO AL ARTÍCULO 18 CoNsrrrucionAL, QUE SIENDO EL OBJETO DE LOS 

(15) CFR. p, JJ.0, 
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SISTEMAS DE RECLUSIÓN DISTINTOS PARA LOS UNOS Y PARA LAS OTRASJ 

SE ADAPTARÁN LOS LOCALES DE ACUERDO A ESTAS NECESIDADES Y EXI

GENCIAS DE CADA sexo; ASIMISM01 LA EDUCACIÓN y LA CAPACITACIÓN 

QUE REQUIEREN SE ENCUENTRA ORIENTADA A FINALIDADES DIFERENTES 

POR SU CONDICIÓN FJSIOLÓGICA Y PSICOLÓGICA PARTICULAR, (}6) 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL A LA LETRA 

DICE: •LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS SUJETÁNDOSE A LO QUE ES

TABLEZCAN LAS LEYES LOCALES RESPECTJVAS 1 PODRÁN CELEBRAR CON LA 

FEDERACIÓN CONVENIOS DE CARÁCTER GENERAL1 PARA QUE LOS REOS SEH 

TENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN COM~N EXTINGAN SU CONDENA EN ei 

TABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DEL EJECUTIVO FEDERAL#, 

Lo DISPUESTO EN EL PÁRRAFO REFERIDO, HA SIDO OBJETO DE PO

LfHICA A LO LARGO DE SU EXISTENCIA, PERO ES CLARO, QUE EN LA A~ 

TUALIDAD LA CREACIÓN DE CONVENIOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS fs

TADOS ES DE RENOMBRADA IMPORTANCIA COMO APOYO PARA EL TRATAHJE~ 

TO, LA READAPTACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CONDICIONES S~ 

CIALES Y ECONÓMICAS DEL SENTENCIADO, 

Los CONVENIOS A QUE ALUDE EL ART(CULO 18 CONSTITUCIONAL,NO 

SON UNA OBLIGACIÓN PARA LOS ESTADOS, SINO UNA POTESTAD, EL TRA~ 

LADO DE REOS, DEBE TOMARSE COMO UN BENEFICIO PARA ELLOS Y NO C~ 

MO UNA DESCARGA ECONÓMICA O SOCIAL PARA LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
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POR ÚLTIMO, AGREGAMOS QUE EN LA ACTUALIDAD LOS CONVENIOS ENTRE 

EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS LOCALES, EN MATERIA PENITENCIARIA 

HAN ALCANZADO ria SÓLO EL PRESUPUESTO DEL LEGJSLADORJ EXISTEN 

CONVENIOS HOY EN O{A EN QUE SE PERMITE EL TRASLADO DE REO~ CON 

SENTENCIA EJECUTOP.IA DEL FUERO DE UN ESTADO A OTRO, ESTO, CON 

LA FINALIDAD DE aue EL SENTENCIADO PUEDA COMPURGAR LA PENA EN 

EL LUGAR DE RADICACIÓN DE SU FAMILIA, O EN EL LUGAR DE ORIGEN, 

ASIMJSHO, SE PE~MITE EL TRASLADO DE SENTENCl~DOS DEL FUERO COMÚN 

DE LOS ESTADOS • LA COLONIA PENAL FEDERAL DE ISLAS MARIAS. Cl7l 

EL CUARTO ?ÁRRAFO NOS HABLA DE LA OBLIGACIÓN DE LA FEDERA

CIÓN Y LOS GOBIERNOS DE LOS fSTADOS DE ESTABLECER INSTITUCIONES 

ESPECIAL6S PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES tNFRACTORES, 

Los MENORES INFRACTORES CONSTITUYEtt TEMA aue AÚN CUANDO E~ 

TA ÍNTIMAMENTE LIGADO A LA MATERIA PENAL, es SIN EMBARGO, POR 

SUS CARACTERfSTICAS UNA MATERIA QUE HA CREADO AUTONOMÍA EN SU 

ACTUACIÓN NORMATIVA Y DE POLÍTICA CRIMINAL, 

EL INFRACTOR JUVENIL, COMO SUJETO AUSENTE DE IMPUTACIÓN P.f 

tlAL, TIENE EN SU TRATO ANTECEDENTES QUE PROVIENEN DEL DERECHO R.Q. 

MANO DE LAS XI! TABLAS, HASTA NUESTROS DIAs, EN QUE ESTE CAPITU

LO esrA REGULADO POR LAS LEYES DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES 

INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL, O LOS LOCALES, 

(17) FUENTE: DIRECCIÓN DE SERVICIOS COORDINADOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PREVENCIÓN y READAPTACIÓN SOCIAL DE LA SECRETA
RIA DE GOBERNACIÓN, 
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A LA PAR DEL R~GIHEN NORMATIVO PARA MENORES INFRACTORES, 

LOS TRIBUNALES ESPECIALES PARA ~sros, HAN TENIDO EN LA HISTORIA 

UNA PUJANTE EVOLUCIÓN, ENCONTRAMOS ANTECEDENTES REMOTOS COHO LA 

#INSTITUCIÓN DEL PADRE DE HU~RFANOSw, ESTABLECIDA EN VALENCIA, 

EL 6 DE MARZO DE 1337, EL SISTEMA CORRECCIONAL DE LAS •ToRIBIAS 

DE SEVILLA", CREADO POR TORIBIO VELÁSCO, EN 1725 (18) TRANSITAH 

DO UNA LARGA TRAYECTORIA EN LA MATERIA, CULMINA, EN NUESTRO PAÍS, 

CON EL SISTEMA ESPECIAL PARA TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, 

CASO QUE SE OÁ EN EL DISTRITO FEDERAL A TRAV~S DE LA EXISTENCIA 

DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES V LOS CENTROS EDU

CACIONALES VARONILES O FEMENILES, 

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, SE INCL~ 

VÓ EL q DE FEBRERO DE 1977, MISMO QUE PONE EN VIGOR UN SISTEMA 

DE INTERCAMBIO DE REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE COMPURGAN 

PENAS EN PAÍSES EXTRANJEROS, A FIN DE PERHlTIR SU TRASLADO AL 

PAÍS PROPIO PARA CUMPLIR LAS PENAS DE ACUERDO AL SISTEMA PENITEH 

CIAP.10 MEXICANO, DEL MISMO MOD0 1 MEDIANTE ESTOS TRAT0$ 1 SE PER-

HITE QUE REOS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA SENTENCJADOS POR DELI

TOS DEL ORDEN FEriERAL EN TODA LA REP6BLICA O DEL FUERO COH6N EN 

EL DISTRITO fEDERAL1 PUEDAN 1 EN CASO DAD0 1 SER TRASLADADOS A SU 

PAÍS DE ORIGEN Y DE RESIDENCIA, 

ClB>De PINA,RAFAEL~ MANIJAL ne DERECHO peoCESAL PENAL, lA,"EDlCJÓN 
MADRID, EDITORIAL REUS, 193q, PP,333 V ss. 
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Los TPATADOS lNTERNACIONALES EN MATEP.JA PENJTENCIARJA TIE

NEN EL PROPÓSITO DE SUJETAR AL REO A SU PROPIO HABITAT, TRATAN

DO DE NO P~IVARLOS DE SU DJGNIDAD Y DE SUS ATRlBUTOS PE~SO~ALES. 

RESTA HACEq UN BREVE COMENTARIO SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE E~ 

TOS TRATADOS QUE ACERTADAMENTE PUNTUALIZA EL DR. BURGOA. los D~ 

LITOS MATERfA DE LA CONDENA DEBERÁN ESTAR TJPIFACOS COMO TALES 

EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, Y HABRÁ DURANTE EL PROCESO LA OBSEA 

VANClA DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EQUIVALENTES A LAS NUESTRAS 

(ARTICULO$ 14, 16, 18, 20 Y 22 ), DE NO SER SATISFECHOS LOS RE

QUISITOS AUTES MENCIONADOS EL SÓLO HECHO DE QUE EL PEO CO"NDENA

DO POR TRIBUNALES EXTP.ANJEROS PENETRE AL TERRITORIO NACIONAL, PRQ 

DUCIRÁ SU INMEDIATA LIBERTAD, YA QUE NO ES PERMITIDO QUE NINGU

NA PERSONA PURGUE EN Ml!Xtco, UN.A CONDENA DECRETADA CONTRARJAME.H 

TE A NUESTRA CONSTITUCIÓN, (19) 



ANTECEDENTES 
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l.- ANTECEDENTES ff!STOR!COS DEL PENITENCIAR!SMO EN El MUNDO 

Uo PODEMOS HABLAR DE LA HJSTORfA DEL PENITENCIAP!SMO En EL 

MUNDO COMO UN HECHO AISLADO, EL PENJTENCJARfSMO SURGE A "fz DE 

LA REMOTIStMA iDEA DE CASTIGAR .. DE EJECUTAR ACCIONES COACTIVAS 

O COERCJTIVASJ DE AHÍ QUE LA PALABRA CÁRCEL PROVIENE DEL VOcA-

BLO LATINO "COERCENDO", QUE SJGN!FICA RESTRINGIR, COARTAR, (20) 

Los PRJMeqos VESTIGIOS QUE SE HAN ENCONTRADO DE cARCELES EN 

EL MUNDO NOS REMONTAN A MILES DE Aílos ATRASEN LA HISTORIA .. DON

DE PARA CASTIGAR PAPA OUIENINFRINGfAOCOMETfA ALGÚN DELITO O FA.L. 

TA EP.A SEGP.EGADO EN TUMBAS, CAVERNAS .. ere. q Es 1-fASTA EL SIGLO 

VJJ DESPU~S DE CRISTO .. CUANDO ENCONTRAMOS DATOS MÁS CLAROS SOBRE 

EL TEMA QUE NOS OCUPA, 

Es EN GRECIA Y ROMA DONDE APROXIMADAMENTE EN EL AUO 640 D,C. 

CONSTRUYERON CARCELES DESTINADAS A LOS ENEMIGOS DE LA PAT~IA 

CUENTA LA LEYENDA, QUE SAN PEORO ESTUVO PRISIONERO EN LA CÁRCEL 

CONOCIDA COMO "CARCERE MAMERTINO", CONSTRUIDA POR ANCO MARCJO,EL 

"fRGATULUM" FUE DESTINADO A LOS ESCLAVOS QUE TENÍAN LA OBLIGA

CIÓN DE TRABAJAR, 

(20) CUEVAS SOSA, JAIME y GARcfA A. DE CUEVAS, IRMA:DERECHO PE
NITENCIARIO .l.A. Eo1c16N, M~x1co, Eo. Jus, 1977 P. 25, 
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Ett LA ~POCA DEL FEUDALJSMD1 SURGEN LAS PRISIONES CUANDO 

LOS DELJUCUENTES NO PODÍAN PAGAR LA MULTA 1 POP EL DELITO COME-

TIDO, (21), 

(OMO HEMOS OBSE~VAD0 1 LAS CÁRCELES SURGEN DESDE QUE El HDH 

BRE SIENTE EL INSTINTO DE CASTIGAR, DE REPRIMIR CONDUCTAS QUE 

ATENTAN CONTRA EL INDIVIDUO; SIN EMBARGO, LO QUE AL PRINCIPJO 

FUE SÓLO UN INSTINTO CON EL PASO DE LOS SIGLOS SE CDNYIRTlÓ EN 

UNA NECESIDAD DEL HOMBRE PARA SALVAGUARDAR EL ORDEN SOCIAL, Es 

EN ESTE MOMENTO CUANDO NACE El PENITENCIARISM0 1 CON LOS INSTJ-

TUTOS PARA CUSTODIA DE LOS REOS, 

EN INGLATERRA, DURANTE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVI se 

CREA LA PRIMERA CASA DE CORRECCIÓN PARA MENDIGOS VAGABUNDOS Y 

PROSTITUTAS CON EL OBJETO DE CORREGIR SUS VICIOS, TOMANDO ESTE 

EJEMPLO, ES EN HOLANDA DONDE SE INICIAN LOS PRIMEROS PASOS DELA 

READAPTACJ6N SOCIAL SURGIENDO INSTITUTOS PARA HOMBRES Y MUJERES, 

DONDE LA BASE DE SU READAPTACIÓN ERA EL TRABAJO PERO BAJO FéRREA 

DISCIPLINA, PERSISTENCIA EN LOS CASTIGOS CORPORALES y EN LAS ca~ 

DICJONES DE PROMISCUIDAD, 

Fue EN EL SIGLO XVI!!, EN EUROPA, DONDE NACE LA PRIMERA 

C21JNeuMAN, ELIAs, P•IsióN ABIERTA, 2A. ED1c1óN, AMPLIADA, Bue
Nos AIRES, EDICIONES DEPALMA, 1984, PP. 5 A 15. 
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IDEOLOGÍA MODERNA PENITENCIARIA: Es EN F~ANCIA DONDE SE 

DAN CUENTA DE LAS CONDICIONES INFRAHUMANAS DE LAS SANCIONES Y 

DE LAS CARCELES> COMENZANDO ASÍ UN MOVIMIENTO TENDIENTE A HU

MANIZAR LA NATURALEZA Y FINES DE LA PENA, 

Esre MOVIMIENTO GRADUALMENTE FUE TOMANDO UNA GRAN IMPOR

TANCIA HASTA JNSTlTllCIONALIZARLO CON LA BÓSQUEDA POSITIVA DE 

FUNCIONALES M~TOOOS DE DISCIPLINA Y DE TRATAMIENTO REEDUACTJ

Y01 EN EL ÁMBITO DE LOS INSTITUTOS Y FUERA DE ELLOS, 

EL .PERÍODO QUE COMENZAR~ EN 176q CON LA OBRA DE CESARE 

8ECCAPIA uEL DELITTI E DELLE PENAE# DOCUMENTO CONSlDERADO C~ 

MO PRECURSOR DEL MOVIMIENTO HUMANIZADOR DEL DERECHO PENAL SE 

HA TRANSFORMADO CONSTANTEMENTE 1 CRUZANDO POR DIVERSAS IDEAS 1 

ESCUELAS Y TENDENCIAS HASTA LLEGAR A NUESTROS D(AS, PARA PODER 

COMPRENDER CON MAYOR AMPLITUD LOS ANTECEDENTES DEL PENITENCIA

P.ISMO Etl EL MUNDO~ HAREMOS UN REPASO HISTÓRICO DE LOS PRINCIPA 

LES MOVIMIENTOS, QUE ·A TRAV~S DEL TIEMPO HAN REPERCUTIDO EN LA 

DOCTRJNA PENITENCIARIA ACTUAL, 

EN LA ANTIGUEDAD, LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD ENTENDIDA 

COMO SANCIÓNflENAL ERA TOTALMENTE DESCONOCIDA, LA RESTRICCIÓN 

DE LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO SE UTILIZABA COMO ANTECAMARA DE 

SUPLICIOS DONES SE DEPOSITA AL ACUSADO A LA ~SPERA DEL JUZGA

MIENTO, ESTA IDéA FUE CONOCIDA EN LOS DIFERENTES PAISES DE ORIEH 

TE Y MEDIO ORIENTE,CHJHA, BABILONJA,EGIPTO, ARABIA~ }NDJA, 
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JAPÓN E !SP.AEL, ASIMISMO,, LAS CIVILIZACIONES PRECOLOMBINAS 

DE AMÉ~ICA UTILIZARON LA cARCEL COMO LUGAR DE GUARDfA Y TOR-

MENTO ( 22) 

PLATÓN COMO PARTE DE LA CIVILIZACIÓN HELÉNICA, DETERMINÓ 

LA NECESIDAD DE LA EXISTENCIA DE TRES TIPOS DE CARCELES UNA EN 

LA PLAZA DEL MERCADO (CÁRCEL DE CUSTODIA)J OTRA "soFONISTERIOA"' 

EN LA MISMA CIUDAD (CASA DE CORRECCIÓN) Y LA TERCERA., CON EL FIN 

DE AHENDRENTAR (CASA DE SUPLICIO). ESTA CIVILlZACIÓN IGNORÓ EL 

CONCEPTO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTADJ SIN EMBARGO,, PLATÓN Dl.i 

TINGUÍA ENTRE CRIMENES EXTP.AORDINARJOS QUE MERECIÁN LA MUERTE 

Y OTROS QUE SÓLO DEBÍAN SUFRIR SUS AUTORES MEDIDAS CORRECTIVAS 

(23). 

EL FILÓSOFO GRIEGO EN SU OBRE "LAS LEYES" LlBRO 12, DISTIN

GUE LOS CRIHENES CON UN SENTIDO HUMANO AL MENCIONAR nSEA CUAL 

SEA EL CASTIGO QUE SE IMPONGA A UN HOMBRE, HAY QUE ~VITAR EL 

-CASTIGO SIN MOTIVO O EN FALSO, BIEN SEA VOLUNTARIAMENTE, BIEN 

SEA TAMBl~N, SI ES POSIBLE INVOLUNTARIAMENTE, YA CIUE LA JUSTI

CIA ES VERDADERAMENTE, SEGÚN SE DICE, HIJA DEL PUDOR, Y .LA JU_i 

TICIA V EL PUDOR SON ENEMIGOS NATOS DE LA MENTfRA,, ," (24), 

<22) NEUMAN, ELIAS, PR1s16N ABIERTA. 2A. En.AMPLIADA, BuENos 
AIRES, EDICIONES DE PALMA, 198Q, PP, 5 A 15, 

(23) IDEM lo. pp, 5 A 15. 

(2Ql PLATÓN OBRAS COMPLETAS. LAS LEYES LIBRO DOCE, 2A.ED!C!ÓN, 
EDITORIAL AGU!LAR, M~xtco, 1979, P. 1Q96. 
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EN ROMA, LA CÁRCEL ERA MEDIO PARA MANTENER SEGUROS A LOS 

ACUSADOS DURANTE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCESO Y UNA CONDICIÓN 

JURÍDICA INDISPENSABLE PARA LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LA CÁRCEL 

LLAMADA •eRGASTULUM• TENÍA UN CARÁCTER MÁS OOM~STtCO QUE PÚBLi 

CD, LOS JUECES, CUANDO ERA NECESARIO CASTIGAR A UN ESCLAVO DE

LEGABAN AL PATEA FAMILIAE, QUIEN PODÍA DETERMINAR SU RECLUSIÓN 

TEMPORARIA o PERPETUA EN EL •eRGALASTuM·. SIENDO ULPIANO EL QUE 

PROPORCIONÓ LA ACEPCIÓN PENOLÓGICA DE LA VOZ CÁRCEL (QUE RECUER 

DA MAZMORRAS. CONSTRUCCIONES SUBTERRANEAS 1 CASTILLOS, ETC) NO 

PODEMOS OLVIDAR QUE EN LOS PRIMEROS DIECIOCHO SIGLOS DE LA ERA 

CRISTIANA NO SE PODÍA HABLAR EN RIGOR DE PENAS PRIVATIVAS DE 

LA LIBERTA, 

LA 
0

INFLUENCIA DEL DERECHO CANÓNICO EN LO COMÚN SE EJERCE EH 

DOS DIRECCIONES SEGÚN SCHIAPPOLIJ POR UNA PAqTE, LA PENITENCIA 

QUE IMPLICA EL ENClERRO DURANTE UN TIEHPO A FIN DE COHPURGAR 

LA FALTA1 PASA AL DERECHO SECULAR CONVERTIDA LUEGO EH LA SAN

CIÓN PRIVATIVA DE LA LIBERTAD REPRESIVA DE LOS DELITOS COHUNESJ 

POR OTRA PAP.TE, ES IGUALMENTE EXACTO QUE LA PENA NO PIEPDE SU 

SENTIDO VINDINCANTE, 

LA EDAD MEDIA FUE SIN LUGAR A DUDAS UNA DE LAS lPOCAS MÁS 

CRUELES Y SANGUINARIAS DE LA HISTORIA PENITENCIARIA. EN ESTA 

ETAPA1 EL ENCIERRO EXISTE CON EL CARÁCTER PREVENTIVO, SIENDO 
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LA PERSONA DEL PEO SOMETIDA A LOS CASTIGOS Y SUFPIMIENTOS CORPQ 

P.ALES MÁS CRUENTOS COMO LA AMPUTACIÓN DE BRAZOS, PIERNAS, OJOS, 

LA MUTlLACJÓN, ETC, LOCOS DELINCUENTES DE TODA CALAÑA, MUJERES, 

NIÑOS Y VIEJOS ESPERABAN APIÑADOS ENTRE SÍ EL SUPLICIO ~ LA MUER 

TE EN CALABOZOS, MAZMORRAS V ESTANCIAS DE PALACIO Y FORTALEZAS 

COHO LA "TORRE DE lOHDRESu, LA nBASTILLA~" "LAS JORRES DE TAM

PLE" POR MENCIONAR ALGUNOS, 

EN LA MITAD DEL SIGLO XVI SE INICIA UN MOVIMIENTO TENDIENTE 

A LA CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE TIPO CORRECCIONAL, IN

TERNANDO EN ELLOS A LOS DELINCUENTES MÁS D~BILES EN LA ESCALA 

CRIMINAL, LA PRIMERA DE ESTAS INSTITUCIONES FUE LA DEHOMJNADA 

"HousE OF CORRECTION DE BRIDEWES" FUNDADA EN LONDRES EN 1552. 

LA INSTITUCIÓN DE TIPO CORRECCIONAL MÁS SIGNIFICATIVA FUE LA 

DE AMSTERDAN LLAMADA ·RASPHuvs• PARA HOMBRES y ·sPtNNEHYEs• PA 

RA MUJERES, VAGOS Y MENDIGOS. EN ESTOS LUGARES SE TRABAJABA COH 

TINUAHENTE TENIENDO COMO PRINCIPIO QUE LA FAENA DIARIA NO DE

BÍA ASPIRAR A PLACERES SINO A LA FATIGA y AL TORMENTO. Los HOft 

BRES ERAN OCUPADOS EN EL RASPADO DE MADERA QUE LUEGO SERVIRÍAN 

COMO COLORANTESJ LAS MUJERES HILABAN LANA, TERCIOPELO, Y RASPA 

DAN TEJIDOS, ESTA MEDIDA CORECCIONAL ERA COMPLEMENTADA CON D~ 

ROS CASTIGOS Y AZOTES, AYUNOS, ETC, ANTE LA MENOR INDISCIPLI

NA, LAS INSTITUCIONES DE ESTE TIPO TUVIERON GRAN INFLUENCIA 

EN LAS PROVINCIAS GERMÁNICAS QUE COMPONÍAN LA LIGA HANSEÁTICA 

ERIGl~NDOSE VARIOS CENTROS DE ESTA CLASE: LÚBECK EN 1613, 
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0SNABRUCK EN 1621; HAMBURGO EN 1629 Y 0ANTZING EN EL MISMO Aílo, 

Asf MISMO SE CONSTRUYERON PRISIONES CON EL MISMO RÉGIMEN EN 

BÉLGICA, SUIZA, ETC. 

EN LOS SIGLOS XVI 1 Y XVI 11, LAS PRISIONES MANTENÍAN EL P.~

GIMEN DE REPRESIÓN PENAL, SUPLICIO Y TORTURA DEL MEDlOEVO,PE

RO A DIFERENCIA DE ÉSTE, LOS PAÍSES YA SE ENCONTRABAN nORGANL 

lADos• POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICAMENTE, MENCIONAREMOS LAS 

DIFERENCIAS MÁS RELEVANTES ENTRE LA EDAD MODERNA Y LA EDAD ME

DIA; SIN EMBARGO NO PODEMOS PERDER DE VISTA LOS COMUNES DENO

MINADORES; SUPLICIO Y REPRESIÓN, 

EN UA EDAD MODERNA, LA TORTURA PASÓ A FORMAR PARTE DEL PRO

CESO PENAL, ADOPTÁNDOSE COMO UN MODO AVITUAL PARA ESCLARECER LA 

VERDAD, LAS PENAS SE PROCURABAN GUARDARLAS CO~FORME AL MODO DE 

INFLINGIR LA MUERTE, SIENDO ACLARADAS POR LOS TRIBUNALES CON 

GRAN DETALLE Y CUIDADO, 

EL SACERDOTE ITALIANO FlLIPO FRANCl FUNDÓ EN FLORENCIA EL 

"~sPtCIODE SAN FELIPE NERI", EL CUAL ALOJABA A VAGOS E HIJOS 

DESCARRIADOS, PARA QUE LOS RECLUSOS NO SE RECONOSIESEN, EXIS

TÍA LA OBLJG'°ACIÓN DE LLEVAR CAPUCHAS QUE CUBRIAN SUS CABEZAS, 

LA ALIMENTACIÓN ERA ESCAZA Y LOS AYUNOS FRECUENTES, No RECIBÍAN 

VISITAS DEL EXTERIOR, A NO SER LA DEL SUPERIOR U OTRAS PERSO

NAS AUTORIZADAS, 
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A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVIII EN {TALJA SURGIERON IDEAS REFORHl_i 

TAS, EL PAPA CLEMENTE XI CREÓ EL "HOSPICIO DE SAN MIGUEL EN RQ 

MA, DESTINADO PARA LA CORRECCJON DE LOS JÓVENES DELINCUENTES.EL 

LEMA DE LA INSTITUCIÓN ERA: "No ES BASTANTE CONSTREílIR A LOS PE.B. 

VERSOS POR LA PENA, SINO se LOS HACE HONESTOS POR LA DISCIPLINA" 

SUSTENTANDO ESTO POR LOS PRINCIPIOS DE : TRABAJO, AISLAMIENTO, 

SILENCIO Y ENSEílANZA RELJGIOSAJ APLICANDO PARA TAL FIN 1 LAS PE

NAS DISCIPLINARIAS MISMAS QUE ERAN CONSIDERABLEMENTE SEVERAS1 

EN EL ÚLTIMO CUARTO DEL SIGLO XVIII CUANDO SURGE LA IMPOR

TANTE FIGURA DE JUAN VJLAÍN XIV FUNDADOR DEL ESTABLECIMIENTO DE 

"GANTE" EN B~LGICA EN EL 1775 GANÁNDOSE AS( EL APODO DE "PADRE 

DE LA CIENCIA PENITENCIARIA#, 

EL R~GIMEN IMPUESTO POR VtLAfN SE BASABA EN UNA RUDIMENTA

RIA CLASJFlCACtÓN DE LOS RECLUSOS, SEPAR~NDOLOS EN PABELLONES, 

EL TRABAJO SE EFECTUABA EN COMÚN DURANTE EL Df A V POR LA NOCHE 

SE PROCE.DfA AL AISLAMIENTO CELULAR, QUEDABAN CANCELADOS LOS CA.,i 

TIGOS CORPORALES V EL CONFINAMIENTO CELULAR, QUEDABAN CANCELADOS 

LOS CASTIGOS CORPORALES V EL CONFINAMIENT0 1 LA FINALIDAD DE ESTO 

ERA QUE EL RECLUSO SE REFORMARÁ MEDIANTE LA ENSERANZA DE UN OFi 

ero. ESTE R~GIMEN INCLUIA SERVICIOS TOTALES COMO ATENCIÓN M~Dr

CA, TRABAJO PRODUCTIVO, CELDAS INDIVIDUALES Y UNA DISCIPLINA V.Q. 

LUNTARIA SIN NINGUNA SEMEJANZA A LA CRUELDAD, 
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DESPU~S DE HABEP REALIZADO ESTE REPASO HISTÓRICO DE LOS 

ANTECEDENTES DEL PENtTENCIARlSMO EN EL MUNDO, MENCIONAREMOS 

ALGUNAS OTRAS INSTITUCIONES HISTÓRICAS DEL PENITENCIARISM01 QUE 

CRONOLÓGICAMENTE SE ENCUENTRAN INFLUlDAS EN VARIAS ETAPh3 SEílA 

LADAS ANTERIORMENTE, ESTOS SISTEMAS O CONDICIONES DE SANCIÓN 

LAS ESTUDIAPEMOS DE ACUERDO AL ORDEN SEGUIDO POR EL DR. ELIAS 

NEUMAN EN su OBRA UPPISIÓN ABIERTA", 

LAS GALERAS, ALGUHOS ESTADOS EUROPEOS, COMO 1 NGLATERRA, FRAli 

CJA, ESPARA, VENECIA .. GÉNOVA, Ere., DECIDIERON UTILIZAR ALGU

NOS REOS EN DIRERENTES SERVICIOS SIENDO UNO DE ESTOS DE "GALE

RASu, Esre SISTEMA CONSISTIA EN Q~E LOS PENADOS ATADOS UNOS A 

LOS OTR.OS DE P 1 ES Y MANOS POR CADENAS, MANEJABAH LOS REMOS DE 

LAS EMBARCACIONES, MANTENIENDO AS( EL ESTADO, PREPONDERANCIA 

ECONdMICA Y MILITAR EN MATERIA NAVAL. LAS GALERAS ERAN CONSI

DERADAS COMO PRESIDIOS FLOTANTES, 

Los PRESIDIOS ARSENALES, Los PAÍSES QUE UTILIZARON EL SIST~ 

MA DE GALERAS, SE DIERON CUENTA QUE ADEMÁS DE COSTOSA ERA YA 

INÚTIL COMO CONSECUENCIA DE LOS AVANCES TECNOL6GJCOS (DESCUBR~ 

MIENTO DEL VAPOR), APLICANDO COMO NUEVA FORMA LA FUERZA DE Los 

PENADOS EN LAS BOMBAS DE ACHIQUE EN LOS DIQUES DE LOS ARSENA

LES DANDO ORIGEN A ESTE TIPO DE PP.ESIDIOS, 

Los PRESIDIOS MILITARES, Esre SISTEMA APRECIÓ POR PRIMERA 

VEZ EN ESPAÑA, CUANDO ENTRÓ EN DECADENCIA LA MARINA, LOS PResi 
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DIARIOS FUERON TRASLADADOS A LAS FORTALEZA: MILITARES DO~DE, 

SEGÜN EL DELITO COMETIDO, PRESTABAN El SERVICIO EN LAS APMAS 

O BIEN EN LOS TRABAJOS DE FORTIFICACIÓN, 

GALERAS PARA MUJERES, ESTA PRISIÓN CONOCIDA COMO n(ASA DE 

LA GALERA#, CONTABA CON UNO DE LOS REGJMENES M4S DUROS. LAS 

CONDENADAS PRO DELITOS DE VIDA lfCENCIOSA, PPOST!TUCIÓN, PRO

XENETISMO Y VAGANCIA ERAN INGRESADAS A ESTA CASA INICIANDO SU 

TRATAMIENTO RAP4ND0LAS A NAVAJA U OBLJG4NDOLAS MEDIANTE FUER

TES CASTIGOS A TRABAJOS CON JORNADAS fNFRAHUMANAS Y AGOTADORAS, 

EN CASO DE EVASIÓN UNA VEZ RECAPTURADAS, ERAN HERRADAS-y SE

ÑALADAS EN LA ESPALDA CON LAS APMAS DE LA CIUDAD Y SI REJNCI

DfAN E~AN AHORCADAS A LAS PUERTAS DE LAS MISMAS GALERAS, 

PRESlDJO DE OBRAS PÚBLICAS, CONSlSTfA EN LLEVAR CUADRILLAS 

ENGRILLADAS DE PRESIDIARIOS, GUARDADA POR PERSONAL ARMADO PARA 

EFECTUAR T~ABAJOS EN CARRETERAS, CANALES, PARA MANTENIMIENTOS 

DE PUESTOS, ADOQUINADO DE CALLES, TALA DE BOSQUES, ere. ESTOS 

HOMBRES UNA VEZ TERMINADA SU JORNADA DE TRABAJO OORMIAN EN BA 

RRACAS O AL AIRE LIBRE, 

LA DEPORT-ftCIÓN O COLONIZACIÓN PENAL ULTRAMARINA, ESTA SE 

PUEDE DEFINIR SEGÚN LO HIZO VAN ffOLTZENDORFF EN EL CONGRESO 

PENAL y PENITENCIARIO EN EsroCOLMO (19791 COMO: 
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EL SISTEMA PENAL DE LA TRANSPORTACIÓN A LO LARGO DE SU EXI~ 

TENCIA TUYO CRITICAS EXTRAORDINARIAS, UNAS A FAVOR ARGUMENTA

BAN QUE LA DEPORTACIÓN HACIA DESAPARECER LA REINCIDENCIA DON

DE LOS ENEMIGOS DE LA CIUDAD SON TRASLADADOS A UN LUGAR DONDE 

NO PODRAN TURBAR A LA COMUNIDAD, OTRAS EN CONTRA ASEGURABAN 

QUE CON LA DEPORTACIÓN EL CRIMINAL SE IBA PERO EL CRIMEN SE 

QUEDABA AS( COMO LOS FACTORES CRIMINÓGEtlOS AMBIENTALES, SOCIA

LES,, ECONÓMICOS, POLÍTICOS, ~TJCOS., ETC, (25), 

(25) NEUMAN, ELtAS-PRlSiÓN ABIEiTAI 2A, EDICIÓN, APLICADA, 

BuENos Ar•Es. EorcroNes DEPA~MA, 19aq, PP. 25 v ss. 
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2. - SURGIMIENTO DEL DERECHO PENITl!NCIARIO. 

EL DERECHO PEHITENCIAR!O ES SIN DUDA ALGUNA PARTE INHEREN-

TE DE LOS ANTECEDENTES DEL PENITENCIARISMO, SIN EMBARGO CONS.l 

DERAMOS QUE ES IMPORTANTE HACER UNA DISTINCIÓN PARTICULAR so-

BRE EL SURGIMIENTO DEL DERECHO PENITENCIARIO POR LA IMPORTAN

CIA QUE REVISTE PARA NUESTRO ESTUDIO, DENTPO DE LA HISTORIA DEL 

PENITENCIARJsr-:o, EL DERECHO PENITENCIARIO SURGE COMO TAL A PA.R 

TIR DE LA "REFORMA CARCELARÍAn QUE TUVO LUGAR A MEDIADOS DEL S.l 

GLO XVIII, EL REPASO CRONÓLOGICO QUE HAREMOS SERÁ BÁSICAMENTE 

EN TORNO A LO~ AUTORES O PRECURSORES DEL DERECHO PENITENCIARIO 

QUE ~N SU ~POCA CAUSARON REVUELO Y EN NUESTROS DÍAS SON CONSJ-

DERADOS· COMO LOS CREADORES DE LAS BASES FUNDAMENTALES DE ESTA 

INTERESANTE RAHA DEL DERECHO, {26) 

A MEDIADOS DEL SIGLO XVIII APARECIO UNA PUBLICACIÓN: •STATE 

OF PRISIONS• DE JOHN HDWARD, PRINCIPIO DEL DERECHO PENITEN-

CIARIO, 

LAS BASES DE LA REFORMA CÁRCELARtA, QUE NOS LEGO HowARD FU~ 

RON SIN DUDA IDEAS QUE CAUSARON ENORMES REVUELOS EN SU ~POCA 

EN EL CAMPO SOCIAL Y JURÍDICO, AÚN CUANDO EN NUESTRO TIEMPO SON 

CONCEPTOS HABITUALES, CONSABIDOS Y HASTA TEÓRICAMENTE SUPERA-

nos, EN AQUEL TtEHPO FUERON EXCEPCIONALMENTE REVOLUCIONARIOS, 

C26) MARCO DEL PoNT, Lurs .. DEBEctto PENtTENCJAR10, lA. EDtct6N, 
EDITORIAL CÁRDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR, M~XICO, 1984,PP,25 
y ss. 
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EL AISLAMIENTO, FUE UNO DE LOS PRIMEROS PUNTOS QUE HOWAPD 

PEVOLllCJONÓ, ESTENO DEBE SER DE CAflÁCTEP ABSOLUTO SINO NOCTURNO 

UBlCAtlno EN su CELDA AL PRESO SE EVITAN LAS CONTAMINACIONES DE 

CARÁCTER MORAL Y FÍSICO QUE LA PROMISCUIDAD ACARREA EN il EN

CIERRO, HDWARD CONSIDERÓ, QUE EL TRABAJO ERA PIEZA FUNDAMENTAL 

COMO TRATAMIENTO PARA EVITAP EL OCIO, PROPONIENDO COMO MEDIO 

DE REGENERACIÓN MORAL, QUE LOS SENTENCIADOS TRABAJAN EN COMÜN 

EN LOS TALLERES POR UN rdRMINO NO MENOR A LAS DIEZ HORAS. Los 

PROCESADOS NO ESTABAN OBLIGADOS A TRABAJAR A MENOS aue LO soti 

CITARAN Y EL PECULIO DENÍA SER CONSIDERABLEMENTE MENOR AL REC~ 

SIDO EN LA VIDA EN LIBERTAD, 

AL~ INSTRUCCIÓN LE ASIGNA UNA IMPORTANCIA DECISIVA JOHN HA 

WARD, ACE~TÓ LA RELIGIÓN COMO EL MEDIO MAS PROPICIO PARA ENSE

RAR Y MORALIZAR, EN TODO ESTABLECJMIENTO DEBfA EXISTIR UNA CA

PILLA A LA CUAL SE ACERCARA LA POBLACIÓN RECLUSA ERA PREOCUPA

CIÓN INSOSLAYABLE LA DE LA LIMPIEZA Y LA ALIMENTAClÓN DE LOS 

PRESOS; PARA SOLUCIONAR LA PRJMERA 1 ERA NECESARIO CONSTRUIR E~ 

TABLECIMIENTOS ADECUADOS, LA HIGIENE TENfA QUE ABARCAR TODOS 

LOS PLAN01 POR Eso HowARD LUCHÓ POR LA ABOLICIÓN DEL ªDERECHO 

DE CARCELAJEn {ALQUILER DE LOCALES EN QUE YACfAN LOS PRESOs)•J 

PARA SUBSANAR LO SEGUND0 1 SE TENÍA QUE SANEAR AL PERSONAL YA 

QUE TAMBl~N SE COBRABA POR RECIBIR ALIMENTACIÓN, 

UNA DE LAS PRINCIPALES FORMULACIONES DEL REFORMADOR JNGL~S 

FUE1 LA MORALJZACJÓN DEL GOBIERNO INTERNO DE LAS PRJSIONES AL 
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CAP.SE CUENTA QUE ESTAS EP.AN GOBEP.NADAS POR lNOIVJDUOS ÁVIDOS 

DE ENRIQUECIMIENTO Y LLENOS DE CRUELDAD EN SUS PROPIOS ACTOS, 

ffOWARD OJSERA UN MODELO DONDE LOS MAGISTRADOS JUDICIALES NOM

BRAN A,LOS CARCELARIOS Y GUARDIAS, UN ALCAIDE RESIDJA EN EL 

CENTR0 1 CUIDANOO DE LAS RELACIONES ENTRE EL PERSONAL Y LOS RE-

CLUSOS E INSPECCIONANDO LAS DIFERENTES HABITACIONES Y CELDAS1 

AS{ COMO EL CUIDADO DE LA DISCIPLINA, 

Los CASTIGOS ERAN APLICADOS SÓLO EN CASOS NECESARlOS o EX

TREMOS. EL ALCAIDE TENÍA QUE RENDIR UN INFORME POR LO MENOS 

TRES VECES AL Af10 1 LOS MAGISTRADOS NOMBRABAN A DOS O TR-ES VIS.L 

TADORES Que TENfAN LA FUNCIÓN DE INSPECCIONAR EN DETALLE LOS 

CENTR0~1 APUNTANDO LOS REPAROS 1 ADICIONES Y ALTERACIONES NECE

SARIAS 1 DENTRO DE LA MISMA FORMULACIÓN PERO EN OTRO SENTID01SE 

HIZO NECESARIA LA CLASIFICACIÓN Y DIVISIÓN DE PECLUSOS EN TRES 

CLASES: A)LOS ACUSADOSJ B)LOS CONVICTOS YJ C)LOS DEUDORES1 PA

~A LOS PRJMEROS1 LA CÁRCEL ERA PARA SEGURJDAD Y NO PARA CASTi 

GOJ PARA LOS SEGUNDOS1 LA C~RCEL ERA PARA CUMPLIR Li1 SENTENCIA 

PRONUNCIADA. (27) 

EN EL ARO DE 1802, JEREMÍAS 8ENTHAM PÚBLICO EN PARIS EL "fRA 

TADO DE LA 1:-EGISLACIÓN CIVIL Y PENALw 1 LA CUAL FUE RECIBIDA 

CON INMEDJATA Y FAVORABLE RECOGIDA, 

EL AUTOR CREÓ EN SU OBRA DOS CONCEPCIONES: LA PENITENCIARIA 

(27)NEUMAN, ELIAS, PRISIÓN ABIERTA, 2A.EDICIÓN AMPLIADA, BUENOS 
AIRES, EDICIONES PALMA, ¡gaq pp,qQ A qs, 
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y LA ARQUITECTÓNICA. Dos CONDICIONES PE CAPITAL IMPORTANCIA 

ERAN PARA BENTHAM LAS QUE DEBfAN PREVALECER, LA PRIMERA, LA E~ 

TRUCTURA DE LAS PRISIONESJ LA SEGUNDA SU GOBIERNO JNTERtOR, SU 

R~GIMEN, 

PARA PODER MATERIALIZAR SU CONCEPCIÓN, PROYECTÓ EN LO REF~ 

RENTE A LO ARQUITECTÓNICO, UN ORIGINAL PLANO PARA CONSTRUIR UN 

EDIFICIO CIRCULAR O POLIGONAL APLICABLE A CASAS DE CORRECCIÓN, 

PRISIONES MANICOMIOS, ETC, LLMADO SISTEMA PANÓPTICO, LA PRINci 

PAL CARACTERÍSTICA ESTRIBA EN QUE UN SÓLO HOMBRE UBICADO EN UNA 

VERSIÓN AMPLIA E INTEGRAL DEL EDIFICIO, 

LA ~RISIÓN CON EL SISTEMA PANÓPTICO, ERA UNA PRIS!Ófl DE TI

PO CELULAR COMPARTIENDO CADA CELDA CON UN DETERMINADO NÚMERO 

DE PRESOS, REUNl~NDOLOS DEL MODO M~S CONVENIENTE DE ACUERDO A 

SUS CARACTERES V EDADES P.ESPECTIVAS, 

POR LO QUE RESPECTA AL R~GIHEN, LAS PPISIONES DEBÍAN CONTAR 

CON TRES PRINCIPIOS BÁSICOS: A) REGLA DE DULZURAJ e) REGLA DE 

LA SEVERIDAD V e) REGLA DE LA ECONOMÍA, AGREGANDO A ESTO QUE 

LOS PRESOS DEBÍAN UBICARSE EN DISTINTOS PABELLONES, SEPARADOS 

DE ACUERDO A SUS SEXOS ASÍ COMO PROVEERLES UNA ADECUADA ALIME~ 

TACIÓN, VESTIDO, LIMPIEZA V SALUBRIDAD1 CONCRETAMENTE LA IDEA 

BENTHAM SOBRE LA PRISIÓN DEBÍA SER, SOBRE TODO, CORRECCIONAL 

PARA PODER SEP.VJP. DE REFORMA DE LAS COSTUMBRES A FIN DE QUE A 

LA VUELTA DE LA LIBERTAD NO CONSTITUYA UNA DESGRACIA PARA LA S~ 
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CJEDAD Y PARA EL CONDENADO. 

LAS REVOLUCIONARIAS IDEAS DE JEREMÍAS 8ENTHAM1 NO TUVIERON 

AL PRINCIPIO LA FUERZA QUE EL MISMO ESPERABA, LA CÁRCEL PANÓP

TICA NUNA FUE CONSTRUIDA POR PROBLEMAS CON LA CORONA, TAMPOCO 

TUVO ~XITO EN FRANCIA CUANDO MANDÓ UNA CARTA Y SUS MEMORIAS PA 

RA QUE SE CONSTRUYERA LA cARCEL. No ES SINO HASTA QUE EN AM~Ri 

CA, ESPECJFIC~MENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS, DONDE SE RECOGEN LAS 

IDEAS DE 8EttTtlAM PARA PONERLAS EN PRÁCTICA AUNQUE NO EN SU TO

TALIDAD, FUE F.N 1919 CUANDO SE FUNDÓ LA PRISIÓN DE nSTATE VtLLEn 

(JLLINOLS), QllE TIENE CUATRO BLOQUES CIRCULARES DE CELDAS CON 

UNA TORP.E CENTRAL DE VIGILANCIA CONFORME AL SISTEMA PANÓPTICO, 

LA REPERCUSIÓN QUE TUVO LA REFORMA CARCELARIA EN AH~RICA FUE 

DE TAL MAGNITUD QUE REBASÓ SIN NINGUNA CORTAPIZA LA CARRERA QUE 

EN MATERIA PENITENCIARIA SE LLEVABA EN EUROPA, LA EXPLICACIÓN 

ES CUE MIENTRAS EN EUROPA (SIGLO XIX) SE DEBATÍA EN LAS CONSPi 

RACIONES Y EL TERROP, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AM~RICA ESTABA 

CRECIENDO A PASOS AGIGANTADOS CON ABSOLUTA LtBERTAD Y PAZ SO

CIAL, LO QUE OtÓ OPORTUNIDAD PAPA QUE REALIZARAN IMPORTANTES 

REFORMAS CARCELARIAS Y CONSTRUCCIONES DE CARCELES CIENTÍFICAS, 

SJN EMBARGO, EN EUROPA AUNQUE RESTRINGIDOS POR LOS PROBLEMAS 

SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LA ~POCA, SE NOTARON CUANTIOSOS AVAN

CES EN LA REFORMA CARCELARÍA, COMO EJEMPLO CITAMOS A INGLATERRA 

QUE TOMÓ UN DECISIVO IMPULSO EN LA APQUJTECTURA PENITENCIARIA, 

AL TOMAR COMO EJEMPLO A HOWARD, VARIOS FILÁNTROPOS COMO JAMES 
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NEILD, fRAH GRELLER, SARAH MARTÍN Y OTROS SE PREOCUPARON POR 

LA SITUACIÓN QUE PADECÍAN LOS PRESOS CREANDO PARA TAL EFECTO 

"LA SOCIEDAD DE LONDRES PARA LA MEJORA Y DISCIPLINA DE LAS CÁR 

CELESn, 

A LA PAR DEL ENTUSIASMO POR REFORMAR LOS SISTEMAS PENITEN• 

CIARIO (REPRESIVOS) QUE IMPERABAN, SE PRESENTABA EL ÁUREA DE 

LA lNDIJSTRIALIZACIÓN, QUE COMO RELACIÓN CAUSAL, EL ESTADO RE

TOMA LA IDEA DE UTILIZAR LA MANO DE OBRA PENAL PARA PROMOVER 

SU RIQUEZA, AL TEffER COMO UN HECHO LA SEPARACIÓN DE SEXOS PARA 

CUMPLIR LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, ADOPTADOS NUEVOS tRi 

TERJOS DE CLASIFICACIÓN DE DELINCUENTES Y ABOLIDOS LOS CASTI

GOS DUROS Y DEGRADANTES SURGE UN DIFERENCIA APRECIABLE DONDE 

EL TRABAJO DEBE SERVIR AL PENADO PARA SU RECUPERACIÓN HORAL,Y 

NO EL PENADO AL TRABAJO, COMO BESTIA DE CARGA, EN EL PRINCIPIO 

DE VILAIN XIV DE DAR UN OFICIO A QUIEN NO LO TIENE QUE RECOGE 

HOWARD, SE CONVIERTE EN UNA REALIDAD, CONSISTENTEMENTE SE IH

PARTEN LOS CONOCIMIENTOS EN TAREAS ÚTILES QUE SERVIPAN AL CON

DENADO PARA GANAR HONESTAMENTE LA VIDA AL RECUPERAR LA LIBER

TAD, 

(ON LAS IDEAS APORTADAS POR LOS PRECURSORES DEL PENITENCIA

RISMO EN EL MUNDO, SE PUDO LOGRAR DE ALGUNA MANERA LA UNIFICA

CIÓN DE CRITERIOS Y DE LEGISLACIONES, A HEDIDA QUE SE FUERON 

SUSTITUYENDO LOS TORMENTOS LAS PENAS ADQUIRIERON MAYOR SIMILI

TUD Y LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN GENERAL SE ASIMILÓ EN SU 
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MODO DE APLICACIÓN SURGIENDO DE ESTE MODO LOS DIFERENTES REG1 

MENES PENITENCIARIOS, 

Los REGÍMENES PENITENCIARIOS, SE PUEDEN ENTENDER COMO LOS 

DEFINE ELIAS NEUMAN:uEs EL CONJUNTO DE CONDICIONES E INFLUEN

CIAS DUE SE REÚNEN EN UNA INSTITUCIÓN PARA PROCURAR LA OBTEN

CIÓN DE LA FINALIDAD PARTICULAR QUE LE ASIGNE A LA SANCIÓN PL 

NAL CON RELACIÓN A UNA SERIE DE DELINCUENTES CRJMINOLÓGICAHEN

TE INTEGRADA#, Esros SISTEMAS TIENEN ENTRE sus ELEMENTOS M,{s 111 

PORTANTES: A) LA ARQUITECTURA PENITENCIARIA ADECUADA AL TIPO 

DE ESTABLECIMIENTO QUE SE LE DESEE EMPLAZARJ B) EL PERSCTNAL JDQ 

NEOJ e) UNA SERIE o GRUPO CRIHJNOLÓGJCAHENTE INTEGRADA DE seN

TENCJAUOSJ D) UN NIVEL DE VIDA HUMANA ACEPTABLE EN RELACIÓN CON 

LA COMUNIDAD CIRCUNDANTE, 

CONSIDERAMOS IMPORTANTE DAR CUMPLIMIENTO A ESTE BREVE REPA 

SO HISTÓRICO MENCIONANDO LOS REGÍMENES MÁS IMPORTANTES Y QUE 

HAU Y TIENEN INFLUENCIA DIRECTA SOBRE LA PRAXIS PENITENCIARIA, 

R~GlHEN CELULAR PENS!LVÁN!CO o FlLAD~LF!CO, UNA VEZ PRODU

CIDA LA LIBERACIÓN DE LAS COLONIAS EN AH~RJCA DEL NDRTE1 LOS 

HABJTAHTES DCPENSJLVANIA FORMARON UN ESTADO INDEPENDIE.NTE, EL· 

SISTEMA PENAL QUE ADQUIRIERON AÚN CUANDO CONTEMPLABAN CIERTAS 

CARAC,TERÍSTICAS HUMANÍSTICAS ERA SIN EMBARGO DE TIPO REPRESI

VO Y DURO, EN ESTE ESTADO DE COSAS1 SURGE UNA SOCIEDAD CREADA 

POR FRANKLIN1 ADMIRADOR DE LAS TEORJAS DE HOHA'RD INTEGRADA POR 
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CUÁQUEROS Y LOS MÁS RESPETABLES CIUDADANOS DE FILADELFIA, Es

TA SOCIEDAD PROMOVIÓ UNA NUEVA MODIFICACIÓN AL CÓDIGO PENAL., 

ABOLIENDO LOS TRABAJOS FORZOSOS, LA MUTILACIÓN Y LOS AZOTES QUE 

SE PROPINABA POR ALGUNOS DELITOS, LA PENA DE MUERTE SÓLC SE 

APLICÓ A tOs HOMJCIDOS DOLOSOS CASTIGÁNDOSE LOS DELfTOS CON o~ 

TENCIÓN EN LA C~RCEL, 

VARlAS FUERON LAS CÁRCELES EN TODA FILADELFIA QUE TOMARON 

COMO PROTOTIPO ESTE RlGJMEN SIENDO LAS MÁS SOBRESALIENTES LA 

•weLNUT STREET Ji1L# y WESTERN STATE PENITENCIARY. LAS CUALES 

TENÍAN COMO CARACTERfSTICAS PRINCIPALES EL AfSLAMfENTO CONTINUO 

Y ABSOLUTO, INEXISTENCIA' DE TRABAJO., SILENCIO TOTAL Y RlGJMEN 

DE DIETA ESPECIAL, AL OBSERVARSE CASI DE INMEDIATO QUE POR LO 

PERNICIOSO DEL R~GIHEN SE PERMITIÓ EN CASI TODAS LAS CÁRCELES 

EL TRABAJO EN LA CELDA, 

LAS VENTAJAS QUE SE ADUCEN A ESTE R~GIHEN SON: A) IMPOSIBI-

. LlDAD DE RECJBIR VISITAS NO AUT~RIZADASJ B) INEXISTENCI~ DE 

EVASIONES o MOVIMIENTOS c6LECTJVOSJ c> ESCAZA NECESlDAD D~ RE

CURRIR A 'MEDIDAS DISCIPLINARIAS~ D) PRESCINDIR DE· PERSONAL Té-'. 

NJCO Y NÜHERP HfNJMO DE GUARDJASJ E) FÁCIL MANTENIMIENTO DE LA 

HJGJENEJ F) CAPAClTACIÓN DEL CONDENADO PARA TRABAJAR VENTAJOSA

MENTE EN SU POSTERIOR VIDA EN LIBERTADJ Y G) EL EFECTO .JNTIHJ

DATORIO RESPECTO DE LA COLE~TIYIDAD Y El DELl~CUENTE, Asf MIS

MO LAS DESVENTAJAS SE ENUMERAN EN: A) INCOMPATIBLE CON LA NA

TURALEZ,A DEL HOMBRE; a) iRuNcA LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL ne-
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LINCUENTEJ C) lMPOP.TA UN SUFRIMIENTO CRUELJ D) EXPONE EL ABATl. 

HJENTOJ E) REQUIERE DE PERSONAL CON ACTITUDES VAP.IAS Y COHPLE

JASJ F) DIFICULTA LA INSTRUCCIÓN AS( COHO EL TRABAJOJ G) ORIGl. 

NA GASTOS COSTOSOSJ H) DEL CAMBIO BRUSCO DEL AMBIENTE NACEN S~ 

RIOS PELIGP.os; 1) NO SE AVIENE CON LA DISTINTA IDJOSJNCRACIADE 

LOS OELINCUENTESJ J) DESCONOCE LA NATURALEZA HUMANA: Y K) LAS 

LEGISLACIONES TIENDEN A LIMITAR SU DRUACIÓN, 

LA MAYORÍA DE LOS ESTUDIOSOS DE LA CIENCIA PENAL SE OPUSIE

RON A ESTE RtGIHEN ENCABEZADOS POR ENRIQUE FERRl1 CONCEPCIÓN 

ARENAL., ETC, llEL HISHO MODO, OTROS COMO ÜSCAR WILOE, HDNORATO 

DE 8ALZAC 1 FEDOR DoSTOIESKt, ESQUIROL, PRINS ENOCH 1 ETC.., FUE

RON co.NTRADICTORES DEL RtGtHENJ SIN EHBARG01 EN LA ACTUALIDAD 

EN CASl TODOS LOS PAÍSES DEL HUNDO SUBSISTE EL AISLAMIENTO ce-

LULAR COHO HEDIDA DE CASTIGO, PARA CASOS DE INCONDUCTA Y PARA 

SANCIÓN DE PENAS CORTAS, (28) 

R~GIHEN AUBURNIANO, Ac IGUAC QUE PENSICVANIA, NUEVA YORK 

QUIZO HEJORAR SUS ESTABLECIMIENTOS PENALES. DESPU~S DEL FRACA-

SO DE CA CÁRCEC QUE SE CONSTRUYÓ AC HÁRGEN DEC RfO HUDSON (NEli 

GATE) FUE NOMBRADA UNA COMISIÓN PARA ERIGIR UH NUEVO ESTABLE-

CIHIENTO EN CA CIUDAD DE AueURtl, ES EN 1812 CUANDO SURGE UN NU~ 

VO R~GIHEN PENITENCIARIO CON CA DIRECCIÓN DEC PENAC DE AUBURN 

UN HOMBRE CCAMADO EcAH LYNS, LAS CARACTERfSTICAS QUE IHPCANTÓ 

<28lNEUHAN, Ec1As. P•1s16N ABIERTA, 2A. EDICIÓN AHPCIADA, BUENOS 
AIRES, ED, PACHA, 1984, pp, 40 A 46, 
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A ESTE RtGIMEN FUEP.ON: A) AISLAMIENTO CELULAR NOCTUPNO: B) TRA 

BAJO EN COHÚHJ e) SUJECIÓN A LA REGLA ne SILENCIO ABSOLUTO. T.Q. 

DO LO ANTERIOR BAJO UNA DISCtPLINA BP.UTALHENTE ESTRICTA A BASE 

DE CASTIGOS Y AZOTES, 

EN ESTE TIPO DE RtGIMEN, SURGEN MÁS LAS CRÍTICAS Y DESVENTA~ 

~AS QUE LOS ACIERTOS, PRIMERAMENTE EL SILENCIO ABSOLUTO SE TOR 

NA TAN CONTRARIO A LA NATURALEZA HUMANA COMO EL AISLAHIENTO,El 

CASTIGO CORPORAL NO SÓLO DEGRADA SINO QUE HACE AL CONDENADO HÁS 

CÍNICO Y LO CORROMPE ALGUNAS VECES CON CONDUCTAS HASOQUJSTAS,Fi 

NALHENTE, EL TRABAJO SILENCIOSO SE TORNA MUCHO MÁS DIFICIL Y s,P_ 

LO CONDUCE A UN HÁBITO TEDIOSO, (29) 

RtGIHEN PROGRESIVO, ES DECIR, DIVIDIDO EN VARIAS ETAPAS MIA 

HO QUE FUE DESARROLLADO POR EL CAPITÁN ALEXANDER MACONOCHIEEN LAS 

ISLAS DE NORFOLK AUSTRALIA, 

MACONOCHIE PUSO EN PRÁCTICA .UN RéGIMEN EN QUE SE SUSTITUÍA 

LA SEVERIDAD POR LA BENIGNIDAD, LA DURACIÓN DE LA CONDENA SE 

DETERMINABA POR LA GRAVEDAD DEL DELITO, ESTE R~GJHEN SE REALI

ZABA EN TRES PERÍODOS SUCESIVOS: A) AISLAMIENTO CELULAR DIURNO 

Y NOCTURNO POR UN LAPSO DE NUEVE HESESJ B) TRABAJO EN COMÚN BA

JO LA REGLA DEL SILENCIO) Y c) LIBERTAD CONDICIONAL, (30), 

(29) KAUFMANN, HILDE. EJECUCIÓN PENAL 
AIRES, ED. PALMA, 1979, •· 3q7, 

( 30) J DEM J D, P, 3q7, 

TERAPIA SOCIAL, BUENOS 



R~GIMEN !SLANDES O CROFTON. LA PRÁCTICA DE ESTE R~GIMEN FUE 

ADOPTADA EN IRLANDA HACIA LOS Affos 1815-1897 POR SIR WALTER 

(ROFTON, EL RÉGIMEN CROFTON PODRÍA CONSIDERARSE COMO UNA ADAP

TACIÓN Al SJSTEMA MACOHOCHlE., PERO CON UNA CARACTERÍSTICA SIN

GULAR Y MUY IMPORTANTE QUE SE ENCUENTRA EN UNO DE LOS CUATRO P~ 

RÍODOS EN QUE LO DIVIDID, EL PRIMERO ERA EL DE RECLUSIÓN CELU

LAR DIURNA Y NOCTURNA, EL SEGUNDO ERA LA RECLUSIÓN CELULAR NO~ 

TURNA Y COMUNIDAD DE TRABAJO DIURNO CON OBLIGACIÓN DE SILENCIO, 

LA TERCERA ETAPA CONSISTÍA EN EL PERÍODO LLAMADO (INTERMEDIO) 

LLEVADO A CABO EN PRISIONES SIN MUROS NI CERROJOS., VIVIENDO LOS 

PRISIONEROS COMO TRABAJADORES LIBRES EN EL CULTIVO O LA ,NDUS

TRJA, CABE MENCIONAR QUE ESTE SISTEMA ES PARECIDO AL R~GIMEN QUE 

SE LLEVA EN NUESTP.O PAfS Y CONOCIDO COMO fNSTITUCldN ABIERTA, 

LA CUARTA Y 6LT !HA ETAPA ERA LA LIBERTAD, (31) 

R~GIHEN MONTESINO, $URGE EN EL PRESIDIO DE VALENCIA CON EL 

CORONEL MANUEL MONTESINOS Y MoLINA EN 1834, ESTE R~GIHEN TEN/A 

COMO 0NJCA FINALIDAD LA CORRECCIÓN DE LOS HOMBRES QU~ DELJNQU(AN 

BAJO LA PREMISA DE LA CONFIANZA, LA CUAL NO se OTORGABA GRArui 

TAMENTE, PARA OBTENERLA, ERA NECESARIO PASAR POR LOS DUROS CA.1:1 

BJDS DE UN R~GlMEN PROGRESJVO LLENO DE AllCJENTES PARA QUJEN 

AS 1 LO DESEA!fl<, 

EL R~GIMEN MONTESINOS CONSISTfA DE ~RES PERIODOS: A) DE LOS 

HIERROS: APLICANDO LAS CADENAS Y GRILLETES CONFORME A LA SENTEH 

731> KAUFHANN, fflLDE. EJoCUC(ÓN pe~AL y TEBAP!A SOCIAL. BUENOS 
AIRES, ED. PALMA, 1979, P, 3 , 
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CJA, COMO ESTIGMA 0 DEL DELITO COMETIDO, EL TfPO Y PESO DE LOS 

GP.fLLETES DEPENDÍA DE LOS DELITOS Y SANCIONESJ B) DEL T~ABAJO: 

DEJANDO· ESTE PERÍODO AL LIBRE ARBITRIO DEL PRISIONEPO, QUE PO

DÍA ESCOGER UN OFICIO PARA TRABAJAR O BIEN, QUEDARSE EL TIEMPO 

QUE QUISIERA CON LOS GRILLETESJ e) LIBERTAD INTERMEDIA, (32) 

RlGIMEN "ALL APERTO", ESTE RlfolHEN HA IMPLICADO UNA "JMPORTAl! 

TE APORTACIÓN PARA CA INDIVIDUACIZAC!ÓN PENITENCIARIA, Ec ANT~ 

CEDENTE PRIMARIO DEL ~ALL APERTO" SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN 

El CÓDIGO PENAl (TAllANO DE 1898, El CUAl TENfA POR OBJETO lA 

FUNCldN MORALIZADORA DE LOS CONDENADOSJ PERO NO ES SINO HASTA 

1950 CUANDO Ell El CONGRESO PENAl Y PENITENCIARIO CA HAYA, OBT.l! 

va UNA ~ATIFlcAcidN TOTAL, INCORPOR~NDOLO EN VARIAS LEGJSLACI~ 

NES PARA HACER EFECTIVA CA EJECUCIÓN DE lAS SENTENCIAS DE GRAN 

NÚMERO DE PENADOS, 

EL R~GJMEN AL QUE NOS REFERIMOS TIENE DOS MODALIDADES EN SU 

EJECUCldN: EL TRABAJO AGR(COLA Y LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

ESTAS HO.DALIDADES TJENEN LA FINALIDAD DE TRANSFORMAR EL TRABAJO 

PEHITENCIARIOJ POR UNA PAR.TE, CON LA READAPTACIÓN DEL DELINCUE.li 

TE AL ENCONTRA.R INSTRUCCldN Y UN TRABAJO RACIONAL, CON SALARIOS 

SEMEJANTES AL HOMBRE EN LIBERTAD, INSTRUCCIÓN Y ASITENCJA TRAN~ 

FORHANDQ AS( AL TRABAjO, DE UN CARÁCTER MERAMENTE VINDICATIVO 

A UNO CON FINES TERAPEdTICOSJ POR LA OTRA, EL TRABA°JO PENITEN .. 

CIAR!O SE INTEGRA A CA ECONOMfA NACIONAL, CONVl.RTIENDO A 

LOS SENTENCIADOS EN PERSONAS ECONÓMICAMENTE ÚTILES TANTO EL SU 

U2) IDEM lo, p, 347 •. 
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ECONOMÍA oÓM~STICA COMO EN LA DEL PAfs. 

Los PAISES QUE HAN TENIDO MAYOR ACEPTACIÓN PRACTICA y LEGIA 

LATtVA CON LA IMPLANTACIÓN DEL #ALL APERro• SON: SUIZA, ALEHA

NÍA, DINAMARCA., SUECIA, B~LGJCA, ITALIA, INGLATERRA,, RUSIA,, E.i 

TADOS UHIDOS,, BRASIL, LA UtnóN Suo-AFRICANA y LA MAYORÍA DE LOS 

PAISES ASIATICOS, (33) 

(33) CFR, 
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3, NAClftlENTO Y EVOLUCION DEL DERECHO PENITENCIARIO EN ftEXICO, 

LA HISTORIA ES TAN COMPLEJA Y RICA, COMO COMPLEJO ES EL HOtl 

BRE. EN Mlxrco, NUESTRA CULTURA HA SUFRIDO CAMBIOS VERTIGINOSOS 

A LO LARGO DE SU TRAYECTORIA HISTÓRICA INCLUSIVE, POR TRANSFOft 

HACIONES CASI TOTALES EN SU ESTRUCTURA POLfTICA, SU LENGUA, SUS 

COSTUMBRES, SU RELIGIÓN, TENIENDO EN OCASIONES QUE RESIGNARSE 

AL YUGO EXTRANJERO Y EN OTRAS LAS MÁS, ELEVANDO Y ENALTECIENDO 

El NOMBRE DE M~XJCO AL MAYOR GRADO DE PATRIOTISMO, SEGUROS DE 

QUE NUESTRA HISTORIA ES SÓLO UNA 1 NO PODRfAHOS DEJAR DE HENCI~ 

NAR QUE LOS ANTECEDENTES HÁS REMOTOS DE LOS DELITOS Y DE LAS P~ 

NAS CORRESPONDIENTES, SE ENCUENTRAN EN LA PROPIA GlNESIS DE NUEi 

TRA CULTURA) SIN EMBARGO, EN ESTE REPASO HISTdRJCO NO PRETEND~ 

HOS HACER UN ANÁLISIS DE NUESTRA HISTORIA JUR(DJCA ES POR ES0 1 

QUE NOS UBICAREMOS A PARTIR D~ LA !POCA EN QUE PROPIAMENTE NA

CE LA PENOLOGIA DENTRO DEL DERECHO PENAL CON DON MANUEL lARDIZÁ 

BAL Y URIBE EN EL SIGLO XVIII, SUMANDONOS ASÍ A LO QUE APUNTA 

CARRANCA y RIVAS AL MENCIONAR QUE: "BECCARIA ES EL PUNTO OE 

ARRANQUE DE LA ~POCA HUMANITARIA V CIENT(FJCA DEL DERECHO PENAL, 

lARDIZÁBAL, A SU VEZ, ES EL PRIMER TRATADISTA SISTEMÁTICO DE 

PENOLOGfA,,,• (34) 

DON MANUEL DE lARDIZÁBAL Y URIBE, FUE UN JURISCONSULTO Y E~ 

CRITOR HISPANOMEXICANO, NACIDO EN LA PROVINCIA OE TLAXCALA (1739-

1820), ESCRIBIÓ EL PRIMER TRATADO SOBRE PENOLOGfA LLAMADO "DI~ 

CURSO SOBRE LAS PENAS 1 CONTRAÍDO A LAS LEYES CPIHINALES DE 

(34J CARRANCÁ Y TRUJILLO, RAÚL Y CARRANCÁ Y RIVAS, RAÚL, J:.\l.J!.JJuJ 
PENALANoTADo. M~x1co, ED, PORRÚA 1985, p, 143, 
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ESPAÑA" 

FUE lARDIZÁBAL EL PRIMER JURISTA EN M~XICO QUE ADVIRTIÓ LA 

NECESIDAD DE REFORMAR LAS LEVES CRIMINALES Y DE ESTABLECER PE

NAS PROPORCIONADAS A LA NATURALEZA DE LOS OELITOSJ AS( MISMO., 

PUGNA PORQUE LAS LEYES CON QUE SEAN GOBERNADOS LOS PUEBLOS SE 

ACOMODEN A LA REPÚBLICA Y NO LA REPÚBLICA A LAS LEYES, EL HJS

HO PENÓLOGO ESTABLECIÓ EN SU DISCURSO PRINCIPIOS DE FUNDAMENTAL 

JHPOPTANCIA Y QUE ALGUNOS DE ESTOS PERDURAN HASTA LA FECHA COHO: 

•A NADIE PUEDE IMPONERSE PENA POR DELITO QUE OTRO HAYA COHETJ

Do• (JNDJVIDUALJZACIÓN DE LA PENA)., •PARA SER ACREEDOR L LA P~ 

NA, PARA lNCURRIR EN ELLA., ES NECESARIO QUE SE HAYA CAUSADO A.L, 

GÚN DARO O PERJUICIO, Y QUE ÉSTE DARO SE HAGA VOLUNTARIAMENTE 

Y CON MALICIA O POR CULPA•, •No SE PUEDE IMPONER PENA ALGUNA A 

LOS ACTOS PURAMENTE INTERNos•I ETC. 

lARDIZÁBAL Y URIBE TENÍA UNA CAPACIDAD COGNOSITIVA NO SÓ

LO LIMITADA A LA RAMA JURÍDICA SINO QUE SE EXTENDÍA EN LA FILA 

SOFÍA1 PSICOLOGÍA 1 ETC, APORTANDO DE ESTE MODO PRINCIPIOS DE CA 

RÁCTER HUMANISTA Y HUY ADELANTADOS PARA SU ~POCAo TRATO TEMAS 

COMO LA PENA DE MUERTE ARGUMENTANDO QUE EN ESTE TIPO DE SANCJ~ 

NES SE PIERDE-LA PROPORCIONALIDAD DE LA CONDUCTA CRIMINAL Y. QUE 

LA SUPUESTA EJEMPLARIDAD DE LAS PENAS CRUELES SdLO PRODUCEN EA 

DURECJHIENTO EN EL ÁNIMO HUMANO, POR LO QUE HACE A LA INTERPR~ 

TACIÓN DE LAS LEYES1 lARDIZÁBAL ERA DEFENSOR DEL •NULLA POENA 

SINE LEGE1 NULLUH CRIMEN SINE POENA LEGALE• EXPLICANDONOS AMPLIA

MENTE LA DIFERENCIA ENTRE ESTE 1 EL ESPÍT
0

ITU DE LA LEY Y El ARBITRIO 
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JUDICIAL C35), 

Los ANTECEDENTES DE LOS ART(CULOS 51 y 52 DE NUESTRO CÓDIGO 

PENAL VIGENTE, SE ENCUENTRAN PRECISAMENTE EN El DISCURSO DELA~ 

DIZA9AL. EL JURISTA, MENCIONO QUE NO SÓLO EL DARo HECHO A LA 

SOCIEDAD ES LA MEDIDA DE LOS DELITOS (COMO LO HACE BECCARIA) si 

NO QUE DEBEN CONCURRIR Y TENERSE PRESENTES OTRAS CIRCUNSTANCIAS 

COHO LA DE LIBERACIÓN Y CONOCJHJENTO DEL DELINCUENTE, LOS IHPU~ 

SOS O CAUSAS OUE ESTIMULA DELINQUIR, EL TIEMPO EL LUGAR, LA REl.t! 

CIDENCJA, ETC, ESTABLECIENDO AS( LA DIFERENCIA ENTRE LOS DELJ

TOS COMETIDOS POR DOLOR Y LOS COMETIDOS POR CULPA, 

LARDIZA9AL APUNTA CON SUMA CLARIDAD LA DIFERENCIA ENTRE EL 

"CONNATO Y LA CONSUMACIÓN DEL DELITO" ADOPTANDOLO EN NUESTRAL~ 

GISLACÍÓN VIGENTE CON LA FÓRMULA DE "TENTATIVA" (ART, 12 C.P~,F) 

EN CUANTO A LOS GRADOS DE PARTICIPACIÓN, EXISTE UNA GRAN INFL~ 

ENCIA DEL JURISTA EN NUESTRO CÓDIGO PENAL (ART,13) YA QUE SOS

TEN(A POR EJEHPLO.i QUE LOS CÓMPLICES DE UN DELITO, SI NO HAN COl:f. 

CORRIDO JNMEDIATAl1ENTE A SU EJECUCIÓN, HAN DE CASTIGARSE CON H..f, 

NOS SEVERIDAD QUE EL INHEDJATO EJECUTORJ DEL MISMO MODO, HENCIR 

NA EN CUANTO A LA AUTORIDAD (INTELECTUAL y MATERIAL) QUE •sr 

Lo.s QUE CONFABULAN PARA COMETER EL DELITO, PACTAREN ENTRE sf DAR 

ALGUNA RECOMPENSA PARTICULAR AL QUE EJECUTARE LA ACCIÓN, ENTOB 

CES POR LA MISMA R~ZÓN, AUNQUE INVERSA, IGUAL PENAL QUE EL EJ~ 

CUTOR DEBEN SUFRIR LOS DEMAS CÓMPLICES", 

(35) CFR. 143, 



POR ÚLTl~O, lARDIZÁBAL HACE VARIAS REFLEXIONES EN TORNO AL 

ÁMBITO PENITENCIARIO, DONDE INDICA PRIMERAMENTE, LA NECESIDAD 

DE LA EXISTENCIA DE #CASAS DE CORRECCIÓN# EN LA éPOCA DONDE só

LO HABÍA PRESIDIOS, ARSENALES Y TRABAJOS PÚBLICOS. 

PARA lARDIZÁBAL ERA DE SUMA IMPORTANCIA LA PROPORCIONALIDAD 

DE LA PENA AL DELITO Y AL DELINCUENTE; DE TAL MODO REALIZÓ UNA 

DIFERENCIACIÓN CON RESPECTO A LA CULPABILIDAD Y AL TIPO DE PENA, 

DISTINGUIENDO DOS CLASES DE OELITOSJ LA DE LOS NO CALIFICADOS 

(CULPOSOS) DONDE SU DESTINO DEBÍA SER EL DE LOS ARSENALES, APL.l 

CÁNDOLES DUROS .TRABAJOS Y SIEMPRE ATADOS CON CADENAS, (36) 

LARD.IZÁBAL TENÍA LA CONVICCIÓN DE QUE LAS CÁRCELES DEBÍAN 

CONVERTIRSE EN CASAS DE CORRECCIÓN, Pués AL ENTP.AR A ELLAS, Los 

PRE~DS SE CONVERTÍAN EN PERVERSOS LOS QUE NO ERAN o Los PRESIDIOS 

TENÍAN EL FIN EXCLUSIVO DE CUSTODIA DE LOS REOS DONDE LA CORRE~ 

CJÓN DE LOS MISMOS No SE EJERCÍA. As( MISMO, PENSABA EL PENÓLO

GO QUE LA DELINCUENCIA SE PODRÍA AMINORAR SI EXISTÍA UNA VERDA

DERA EDUCACIÓN PARA TAL FIN, QUE SE DEBÍA IMPARTIR DESDE LOS PR.1 

MEROS AROS DE VIDA DE LOS INDIVIDUOS, (37) 

(36) CARRANCA y TP.UJILLO, RAÚL y CARRANCÁ y RIVAS, RAÚL~ 
PENAL ANTADO. MÉXICO, Eo, PORRÚA, 
NOTA: 42, 43 AL ARTÍCULO AL ARTÍCULO 13, 

(37) (ARRAHC~ Y RIVAS, RAÚL, DERECHO PENITENCIARIO. CáBCEL y pe
NAS, EN Mtx1co. 3A, EDICIÓN, MÉx1co, ED, PoRRÚA, 1986, P,273 
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ANTONIO MARTINEZ CASTRO OCUPANDO LA SECRETARIA DE INSTITU

CIÓN PÚBLICA (1867), SIENDO PRESIDENTE JUÁREZ, ORGANIZÓ Y PRE

SIDIÓ LA COMISIÓN REDACTORA DEL PRIMER CÓDIGO PENAL FEDERAL ME

XICANO DE 1871. 

EN LA EXPOSJCldN DE MOTIVOS DE LA OBRA, MARTfNEZ DE CASTRO 

orce HSOLAHENTE POR UNA CASUALIDAD MUY RARA PODRÁ SUCEDER QUE 

LA LEGISLACIÓN DE UN PUEBLO CONVENGA A OTRO, SEGÚN DICE MoNTES

QUJEJ PERO PUEDE ASEGURARSE QUE ES ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE QUE 

ESE FENÓMENO SE VERIFIQUE CON UNA LEGISLACIÓN FORMADA, EN UNA 

~POCA REMOTA, PORQUE EL SÓLO TP.ANSCURSO DEL TIEMPO SERÁ ENTON

CES CAUSA BASTANTE PARA QUE,, POR BUENAS QUE ESAS LEYE.S HAYAN .S..l 

DO, DEJEN DE SER ADECUADAS A LA SITUACIÓN DEL PUEBLO MISMO PARA 

QUIEN SE DICTARON" (38) 

MARTfNEZ DE CASTRO ARGUMENTA QUE ACTUALMENTE BASTA (EN SU 

éPOCA), PARA REDUCIR A PRISIÓN A UNA PERSONA, QUE HAYA INDICIO 

DE QUE es REO DE UN DELITO QUE TIENE SERALADA PENA CORPORAL, AÚN 

CUANDO SEA LA DE UNOS CUANTOS DÍAS DEARRESTD. y sr BIEN ES VER

DAD QUE LA DETENCIÓN PREVENTIVA ES UNA NECESIDAD SOCIAL YA PARA 

FACILITAR Y ABREVIAR LA AVERIGUACIÓN DE ESTE, Y YA EN FIN PARA 

QUE se PUEDA HACER EFECTIVO EL CASTIGO DEL CULPABLE, EVITANDO su 

OCULTACIÓN O SU FUGAJ ES TAMBl~N INCONCLUSO QUE, CUANDO FALT~N 

ESTOS REQUISITOS, NO PUEDE HABER JUSTICIA EN SEPULTAR EN LA PRi 

SIÓN A UNA PERSONA POR UN DELITO LEV(SIMO, EN ARRANCAR A UN H0.11 

BRE HONRADO DE su HOGAR DOM~STJCO, NI EN LLENAR DE LUTO V oeso-

C38) (DEM. ro. p, 274. 
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LActóN A UNA FAMILIA, TRATÁNDOSE ne UNA PERSONA ne NoTDRJO ARRAi 

GO, TALVEZ INOCENTE, Y QUE NO INSPIRA TEMOR ALGUNO DE QUE QUIE

RA SUSTRAERSE AL CASTIGO, EN SU CASO DE RESULTAR CULPABLE, 

EN MART(NEZ DE CASTRO ABUNDAN Y SE CONJUGAN LAS IDEAS DE JU~ 

TICIA ABSOLUTA, CON LA UTILIDAD SOCJALJ COHO BASE DE LA RESPON• 

SABILJDAD PENAL SE ESTABLECE LA MORAL, FUNDADA EN El LIBRE ALBEA 

ORCO, LA INTELIGENCIA y LA VOLUNTAD; SE seNALA A LOS JUECES LA 

OBLIGACJdN DE FIJAR LAS PENAS ELEGIDAS POR LA LEYJ LA PENA SE 

CARACTERIZA POR SU NOTA APLICATIVA, TIENE CARÁCTER RETRIBUTIVO 

-y SE ACEPTA LA DE MUERTEJ PARA LA DE PRJSJÓN SE ORGANIZA ~l SI~ 

TEMA CELUtAff; SE RECONOCEN, NO OBSTANTE, ALGUNAS MEDIDAS PREVEK 

TIVAS Y ~ORRECCIONALES, (39) 

EL AUTOR ANTICIPA LA INSTITUCIÓN DE LA LIBERTAD PREPARATORIA 

TIPIFICADA EN EL ART(CULO 98, CONSTITUYÓ PARA SU TIEMPO UN NOTA

BLE PROGRES01 RECOGIDO DESPU~S POR LA LEGISLACIÓN EUROPEA A TRA 

VES DEL PROYECTO Suizo DE CARLOS STOOS (1892), LA ORIGINALIDAD 

CORRESPONDE A MARTÍNEZ DE CASTRO, 

LA PROPORCIONALIDAD ENTRE PENA Y DELITO NO EXCLUYE LA ALTA 

JERARQUf A DE L..A. PREVENCIÓN 1 Y PRECISAMENTE POR REPRIMIRLOS D~L~ 

TOS ES QUE HAY QUE PREVENIRLOS, LA SENTENCIA INDETERMINADA1 NO 

DA1 NO ES UNA PURA CONQUISTA DE POSITIVISMO PENALJ EN ELLA ALIEH 

TAN LOS POSTULADOS ESENCIALES DE LA PROPORCIONALIDAD (RETRIBU

CIÓN) PUESTO QUE ES LA MISMA PROPORCIONALIDAD LA QUE INDICA 



-51-

CUÁNDO SUSPENDER EL CASTIGO, ES DECIR EL MOMENTO EN QUE LA SAN

CIÓN VA NO OPERA PORQUE EL SUJETO SE HA REHABILITADO, SI YO CO

MO JUEZ NO FIJO UNA DETERMINADA PENA, CON UN DETERMINADO N~MERO 

DE Aílos, EVIDENTEMENTE DICTO UNA SENTENCIA INDETERHINADA PERO 

TAHBl~N LA DETERMINÓ O CONDICIONÓ A UN HECHOJ LA ENMIENDA DEL 

SENTENCIADO, LA PROPORCIONALIDAD es, EVIDENTEMENTE, TAMBl~N ES

TO,, EL AJUSTE A UNA CONDICIÓN QUE SE SUSPENDERÁ CUANDO LA CON

DICIÓN cese. Lo QUE IMPLICA QUE DENTRO DE LA LÓGICA DE LA PROPOR 

CIDNALIDAD HAY ALGO EN LA INDETERHINACION, 0 SEA, QUE LA RETRI

BUCIÓN NO ES MECÁNICA SINO PROPORCIONAL Y EN CIERTO SENTIDO IN-

DETERMINADA, 

Los DIVERSOS SISTEMAS PENITENCIARIOS QUE EXISTf AN EN LA ~PQ 

CA DE MARTfNEZ DE CASTRO ERAN LOS SIGUIENTES: EL DE COMUNICACIÓN 

CONTINUA ENTRE LOS PRESOSJ EL DE COMUNICACIÓN ENTRE ELLOS, PERO 

SÓLO DE DÍAJ EL DE LA INCOMUNICACIÓN ABSOLUTA o AISLAMIENTO ro

TALJ EL DE LA SEPARACIÓN CONSTANTE DE LOS PRESOS ENTRE sf, Y DE 

COMUNICACIÓN DE ELLOS CON LOS EMPLEADOS DE LA PRISIÓN, CON LOS 

SACERDOTES DE SU CULTO Y CON OTRAS PERSONAS CAPACES DE MORALIZAR 

LOS, EL QUE ADOPTA EL CÓDIGO DEL 71 ES EL ÚLTIMO, (40) 

EL CREADOR DEL CÓDIGO DEL 71 HACE ESPECIAL INCAPlt EN QUE LA 

COMISIÓN ENCARGADA DE REDACTAR EL CÓDIGO ABOLIÓ LA PENA DE PRE-

SIDIO, LA DE OBRAS PÚBLICAS AS{ COMO TODA ESPECIAL DE TRABAJO 

FUERA DE LAS PRISIONES, EL PREStDIO EQUIVALE A UNA PENA DIVISI

BLE DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD, QUE PUEDE TENER CARÁCTER AFLICTJ-

(40)CARRANCAÁ Y RIVAS, RAúL,DEBECHo PE«ITENCfABro.CApcEL y PENAS 
EN ~3A, EDICIÓN, Mtx, ED, PoRRÚA, 1986,p,273, 
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va o CORRECCIONAL, E IMPLICA EN AMBOS SUPUESTOS EL TRABAJO OR

DINARIO, PERO FORZOSO DEL PENADO, EL PRESIDIO CORRECCIONAL ERA 

UNA ESPECIE ME110S GRAVE DE PENITENCIARÍA GEN~RICA DE PRESIDIO, 

QUE PERSIGUE FiNES ESENCIALMENTE CORRECCIONALES, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PRISIÓN PENOLÓGICA, TAN IMPO.B. 

TANTE, EL SENTEUCIADO DEBE SABER QUE EN EL NO SE SATISFACE UNA 

VENGANZA SINO U~A NECESIDAD SEMEJANTE A LA QUE FUNCIONA FRENTE 

AL ENFERMOJ SALVARLO, CURARLO, SI EL SENTENCIADO ADMITE, EN SU 

FUERO INTERNO, ~UE LA PENA TRATA DE HACERLE UN BIEN, DE PROPOR

CIONARLE RECURSOS PARA QUE SUSBSISTA, DE INSTRUIRLO, DE MORALI

ZARLOS Y DE VOLVERLO A LA SOCIEDAD QUE LO ARROJÓ DE SU SENO, ES 

INCONCLUSO QUE LA LEY Y SUS EJECUTORES HAN DE INSPIRAR UN Hf

NIMO DE RESPETOJ LO QUE IMPLICA QUE EN ESE MOMENTO EMPEZARÁ A 

FUNCIONAR LA VERDADERA RELACIÓN PENITENCIARIA. 

EN LOS COMENTARIOS DE MARTÍNEZ DE CASTRO, SE PROPONE CON Ei 

PECIAL ESMEP.0 CIENTÍFICO., QUE FUNCIONEN LA RECLUSIÓN Y PRISJdN., 

LA INSTRUCCJÓrl A LOS REOS, SU FONDO DE RESERVA., LA RETENCidN POR 

LA MALA CONDUCTA Y LA LIBERTAD PREPARATORIA. LA COHISldN REDAC

TORA DEL CÓDIGO PENAL DE 1871 INDICABA LA URGENTE NECESIDAD DE 

REFORMAR EL SISTEMA DE LAS PRISIONES, ACONSEJANDO EL ESTABLEC(

MIENTO DE UNA PENITENCIARÍA DIGNA TAL DE LA REPÚBLICA, (q¡) 

(ql) IDEM, (o, P,273. 
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LA 1DEA DE MAP.TÍNEZ DE CASTRO TtENDE A EVITAR, EN CUANTO ELLO 

~EA POSIBLE, OUE LOS REOS ENTREN EN LAS PRISIONES) AL EFECTO SE 

PERMITE EN CIERTOS Y DETEP.MINADOS CASOS SUSTITUIR O CONMUTAR LA 

PENA DE ARRESTO MAYOR O MENOR, POR LA AMONESTACIÓN, EL ESTRARA

MJENTO, EL APERCIBIMIENTO O MULTA Y LA CAUSIÓN DE NO OFEUDER,(q2) 

CÓDIGO PENAL DE 1929. Esre ORDENAMIENTO LEGAL INSPIRADO EN 

EL PROYECTO DE CÓDIGO PENAL DE ENRICO FERRI DE 1921 Y CON TEN

DENCIAS CVIDENTEHENTE POSITIVISTAS, DEROGÓ AL DE 1871. EL rfru

LO IV, CAPÍTULO l QUE REGLAMENTABA LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, 

FIJABA UNA CLASIFICACIÓN DE REOS, (JNDJVJDUALIZACJÓN), PP.ETEND{A 

ESTABLECER LOS MEDIOS PARA DETERMINAR LOS FACTORES PS(QUICOS QUE 

HUBIERAN MOTIVADO LA COHJSlÓN DEL DELITO QUE sEnALABA LAS FORMAS 

DE ORIENTACIÓN QUE FUESEN MÁS CONVENIENTES PARA LA READAPTACIÓN 

DEL DELJNCUENTE. 

EN CUANTO AL TRABAJ01 ESTE ERA DESIGNADO SEGÚN EL SEX01 LA 

EDAD1 EL ESTADO HABITUAL DE SALUD 1 LA CONSTITUCIÓN FÍSICA Y LAS 

APTITUDES PARA EL TRABAJO, EL TRABAjO DEL REO NO TENÍA SÓLO LA 

FINALIDAD EDUCATIVA Y DE HJGJENE 1 SE PRETEND(A QUE CON ESTE SE 

LOGRARA ALCANZAR UNA HABILIDAD EN LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLABANJ 

ASIMISM0 1 EL SALARIO QUE RECIBIAN ERAN lGUAL AL DE LA POBLACIÓN 

LIBRE, NINGÚN REO PODfA SER OBLIGADO A TRABAJAR 1 EN CASO DE QUE 

LAS PP.ISIONES SE AGLOMERAP.AN s·e PODRfANORGANIZAR CAMPAMENTOS DO.Ji 

(42) CFR.CUEVAS SOSA, JAIME y GARCIA A, DE CUEVAS,IRMA, .~ 
~;g1¡Eg~ó~RIO,lA. EDICIÓN, ED. Jus, M~x. 1977, pp,l112AT81, 



-54-

DE LOS REOS TENDRÍAN TP.ABAJOS DESTINADOS A LAS OBRAS PÚBLICAS, 

EL REO TENÍA QUE SUFRAGAR SUS GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y VESTIDOJ 

DEL SOBRANTE, LA MITAD SE DESTINABA A LOS FAMILIARES CUANDO ASl 

LO NECESITARAN Y UN TP.EINTA POR CIENTO PARA EL FONDO DE RESERVA, 

SEGÚN LO ORDENADO EN EL CÓDIGO DEL 29, DEL CONSEJO SUPREMO 

DE DEFENSA Y PREVENCIÓN SOCIAL ERA EL ENCARGADO DE OTORGAR CJER 

TOS BENEFICIOS PRELIBERACJONALES A LOS REOS (DICHO EN TéRMINOS 

ACTUALES), EL REO QUE LLENARA CIEPTOS REQUISITOS COHOl REPAR~

CJÓN DEL DANO CAUSADO .. BUENA CONDUCTA, HÁBITOS DE ORDEN, DE MO

RALIDAD Y DOMINIO DE LA PASIÓN O INCLINACIÓN QUE LO HIZi DELJN

OUIR PODRÁ OBTENER SU LIBERTAD PREPARATORIA, UNA VEZ QUE EL COH 

SEJO Oi'ORGABA DICHA LIBERTAD, EL REO DEB(A PRESENTAR A UNA PER

SONA SOLVENTE, HONESTA Y CON ARRAIGO PARA QUE FUERA EL RESPONSA 

BLE, ESTE"(EC RESPOASABLE) TENÍA QUE P~ESEHTAR AC REO"CUANTASV~ 

CES FUERA AECESARIO Y RENDIR UN INFORME MENSUAL SOBRE LA CONDU~ 

TA DE SU VIGILADO, EL PRELIBERADO TENÍA QUE RESIDIR EN EL LUGAR 

SEílALADO POR EL BENEFICIO CON LA LIBERTAD PREPARATORIA SI FUERA 

SORPRENDIDO EN GARITAS O TABEPNAS, CON MALAS COHPARIAS, O BIEN, 

QUE PRESENTARA MALA CONDUCTA O QUE NO TUVIERA TRABAJO (LICITO SE 

LE PRIVA DE SEU LIBERTAD NUEVAHENTEJ AL REVOCARSE ESTA, TENÍA 

QUE CUMPLIR LA SANCIÓN .AGRACIADA MÁS EL TIEMPO QUE HUBIERA "ESTA 

DO EH LIBERTAD PREPARATORIA, 
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EL CÓDIGO PENAL DE 1929, ORDENABA OTRO BENEICIO PARA EL CON

DENADO: LA CONDENA CONDICIONAL. EsrA PODÍA SER OTORGADA POR EL 

PROPIO CONSEJO CUANDO SE HUBIERE DlCTADO SENTENCIA IRREVOCABLE 

Y QUE LA SANClÓN IMPUESTA AL DELITO FUESE HASTA DOS AÑOS, EN TAL 

CASO, V CUANDO EL REO HUBIERE DEMOSTRADO BUENA CONDUCTA, QUE FU.E, 

RA LA PRIMERA VEZ QUE COMETIERA UN ILÍCITQ,QUE DEMOSTRARA UN MQ 

DO HONESTO DE VIVIR, Y QUE PAGARA LA FIANZA IMPUESTA POR EL JUEZ 

Y QUE GARANTIZARA NO EVADIRSE DE LA JUSTJCiA EL CONSEJO OTORGA

BA DICHO BENEFICIO. Sr DURANTE EL T~RMINO DE CINCO Aílos A PAR-

TIR DE LA FECHA DE LA SENTENCIA, EL CONDENADO NO DIERE LUGAR A 

UN NUEVO PROCESO QUE FINALiZARA EN SENTENCIA EJECUTORIADA SE con 

SJDERABA EXTINGUIDA LA SENTENCIA FIJADA EN SU PROCESO INICIAL, 

(43) 

CABE MENCIONAR QUE EN ESTE SOMERO REPASO AL CÓDIGO PENAL DE 

1929 NO ABARCAMOS H~S TEHAS SOBRE EL HISHO EN VIRTUD DE LA NEC~ 

SIDAD, NO GRATA QUJZA, DE LIMITARNOS AL TEMA RELACIONADO CON N~ 

ESTRO ESTUDIO PENITENCIARIOJ SIN EMBARGO, HO PODEMOS DEJAR DE HA 

CER UN JUSTO RECONOCIMIENTO AL CUERPO LEGISLATIVO QUE REDACTÓ 

ESTE DOCUMENTO CON BASTO CONTENIDO JURÍDICO, TéCNICO, SOCIAL, 

HUMANISTA Y VISIONARIO EN SU éPOCA1 

(43) CUEVAS SOSA, JAIHE y GARCIA A. DE CUEVAS, !RHA,~;•ECHO PE
NITENCIARIO! lA. EDICIÓN y ED. Jus, M~XICO, 19 , PP.42 A 
48, 
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CÓDIGO PENAL DE 1931, ESTE CÓDIGO FUE PROMULGACO EL 13 DE 

AGOSTO DE 1931 POR EL PRESIDENTE 0RTÍZ RUBIO, Es UN CÓDIGO DE 

404 ARTÍCULOS, EL CÓDIGO DEL 31, PLANTEA LA HUMANIZACIÓN DE LA 

PENA SENTAttDO ASÍ, LAS BASES DE LA MODERNA PENOLOGfA Y 

DEL DERECHO PE~fTENCIARJO. 

EL ORDENAMIENTO PENAL VIGENTE (1931) GUARDA LAS NOVEDADES 

SIGUIENTES: ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE, LA EXTENSldN UNIFOA 

HE DEL ARBITRIC JUDICIAL POR MEDIO DE AMPLIOS MfNJMOS Y MÁXIMOS 

PARA TODAS LAS SANCIONES, PERFECCIONAMfENTO TfCNICO DE LA CONO~ 

NA CONDICIONAL, DE LA TENTATIVA, DEL ENCUBRIMIENTO, DE LA PART~ 

CJPACIÓN; CARÁCTER UNIFORME DE PENA PÚBLICA A LA MULTA Y A LA 

REPARAC19N DEL DARO, PRINCIPALMENTE. 

Es EVIDENTE QUE EN NUESTRO PAfS, El ORDENAMIENTO LEGAL QUE 

SE OCUPARA EN ESTRICTO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA ES 

LA #LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MfNJHAS SOBRE READAPTACIÓN SO

ClAL DE SENTENCIADOS•; SIN EMBARGO EL CÓDICO PENAL VIGENTE~ COH 

TIENE REGLAS DE SUMA IMPORTANCIA PARA EL SISTEMA PENITENCIARIO 

NACIONAL. 

ART. 77. CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL LA EJECUCIÓN DE 

LAS SANCIONES CON CONSULTA DEL ÓRGANO T~CNICO QUE SERALA LA LEY 

(DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN), 
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ART, 78, (REGLAS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

DE LAS NACIONES), Esre ARTfCULO ADOPTA EL SISTEMA DE CLASIFICA

CIÓN O READAPTACIÓN SOCIAL, IMPONE LA VIGILANCIA CfENTfFJCA DEL 

TRATAMIENTO QUE CORRESPONDE AL SENTENCIADO, 

APT. 79, ORGANIZACIÓN CARCELARIA A BASE DE TRABAJO PENITEN

CIARIO, ESTE ARTfCULO TIENE SU FUNDAMENTO DIRECTO EN EL ARTÍCU

LO 18 CONSTITUCIONAL AL ORDENAR ~STE cue EL SITIO DESTINADO A LA 

PRISIÓN PREVENTIVA #SERÁ DISTINTO DEL QUE SE OESTINAP.E PARA LA 

EXTINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN COMPLETAMENTE SEPARADOSwJ ASJ

HISHO, INDICA QUE PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS se TOMARÁ #EL TRABAJO COMO MEDIO DE READAPTACIÓN#. 

ART, 80, COLONIAS O CAMPAMENTOS PENALES, ffASTA EL MOMENTO, 

EN NUESTRO PA(S, NO SE HAN ESTABLECIDO ESTE TIPO DE CAMPAMENTOS, 

ART, 81, fRABAJO OBLIGATORIO EN LAS PRISIONES Y REDUCCIÓN DE 

LA SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD. ESTE ARTICULO SE ENCUENTRA o~ 

BIOAMENTE REGLAMENTADO EN LA "LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MfNi 

MAS SOBRE READAPTACJÓN SOCIAL PARA SENTENCIADOS, (REMITIRSE AL 

PUNTO DE REFERENCIA). 

ART, 82, DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTO DEL TRABAJO, EL TRABAJO 

SERÁ OBLIGATORIO, ORIENTADO HACIA LA INDUSTRIALIZACIÓNJ SU PRO

DUCTO SE APLICARÁ AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DARO, SOSTENIHIE~ 

TO DE LOS DEPENDIENTES ECONÓMJCOS DEL REO, CONSTITUCIÓN DEL FOH 
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DO DE AHORPOS DEL MISMO Y GASTOS MENORES DEL REO, 

ART, 83, APLICACIÓN SUBSIDIARIA DEL PPODUCTO DEL TRABAJO, 

ADAPTABLE EN CASO DE QUE POR LOS MOTIVOS QUE MENCIONA EL PROPIO 

ARTfCULO NO SE TUVIERA QUE REPARAR EL DARO. 

ART, 84, NORMAS REGULADORAS DE LA LIBERTAD PREPARATORIA, EL 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA QUE SE P.EQUIERE 1 PARA OBTENER LA LI

BERTAD PREPARATORIA (TRES QUINTAS PARTES DE LA CONDENA EN CASO 

DE DELITOS INTENCIONALES Y/O LA HITAD DE LA MISMA EN CASO DE DÁ 

LITOS IHPRUDENCIALES) ES EN VIRTUD .. DE QUE EN ESE TIEMPO-LOS 

REGLAMENTOS CARCELARIOS, HAYAN SURTIDO EFECTO EN CUANTO A LA REA 

DAPTACIÓN DEL REO, EL REQUISITO DE LA BUENA CONDUCTA QUE MENCI~ 

NA El ARTÍCULO EN SU FRACCl6N PRIMERA .. ESTA DE ACUERDO CON LA 

"LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 

DE SENTENCIAOos•. 

[N CUANTO AL ESTUDIO DE PERSONALIDAD DEL SENTENCl~DO, ~STE, 

SE ENCUENTRA ÍNTIMAMENTE RELACIONADO CON LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 

DEL CÓDIGO PENAL; ES POR ESTO, QUE SE DEBEN •cRUZAR TANTO LOS 

DATOS QUE TENGA EL JUZGADOR SOBRE LA CONDUCTA Y MOTIVOS CONDUC

TUALES Y SOCIA.LES DE LA COMISIÓH DEL HECHO ILfCITO COHO DEL EXA 

HEN REALIZADO CON LA FINALIDAD DE OTORGAR EL BENEFICIO PRELIVE

RACIONAL, 

LAS DEMÁS FRACCIONES y CONDICIONES, s·oN INHERENTES A LAS 
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Dos PRIHEP.As. 

ART, 85 AL 89, CASOS DE IMPPOCEDENCIA DE LA LIBERTAD PP.EPA 

RATORIAJ CIRCUNSTANCIAS POR LAS QUE SE REVOCA LA LIBERTAD PRE

PARATORJAJ VIGILANCIAJ NORHAS REGULADORAS DE LA RETENCIÓN Y Clft 

CUHSTANCIAS QUE DAN LUGAR A LA RETENCtÓN, RESPECTIVAHENTE,(44) 

C44l CARRANCÁ y TRUJJLLO, RAÚL y CARP.ANCÁ y RIVAS, RAÚL,~ 
PENAL ANOTADO. llA. EDICIÓN, EDITORIAL PoRRÚA, M~x1co 1985, 

PP, 202 Y SS, 



"ARCO JURIDICO 
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l.- NATURALEZA JURÍDICA DE LA LEY OUI ltTAILICI LAI ffo~"Af 

"ÍNl"AS SOBRE READAPTACldN SOCIAL DE SENTENCIADOI, 

PARA PODER DETERHINAR CUAL ES LA NATURALEZA JUR{DICA DE LA 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORHAS MINIHAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 

__ PARA SENTENCIADOS, ES NECESARIO EN PRIHER PLANO, JDENTJFJCAR EL 

SIGNIFICADO DE NATURALEZA JURIDICA, LA PALABRA NATUPALEZA PRO

VIENE DEL LATÍN •NATURA• (q5)J EN SENTIDO AMPLIO, ES •eL ORDEN 

Y DISPOSICIÓN DE TODOS LOS ELEHENTOS DEL UNIVERSO (46) Y EN SU 

ACEPCldN JURIDICA ES "LA ESENCIA Y PROPIEDAD CARACTERISTICA DEL 

DERECHO" (47), 

PARTIENDO DE ESTE PRINCIPIO, PODEHOS DEDUCIR QUE LA NATURA

LEZA JURIDICA DE LA LEY DE ffORHAS MINIHAS SER~ LA ESENCIA Y PR~ 

PIEDAD CARACTER{STICAS DEL DERECHO QUE NORMA LO RELATIVO EN HA-

TERIA PENAL Y EN EL CASO CONCRETO EN LO CONCERNIENTE AL SISTEHA 

PENITENCIARIO. 

ABBGNANo, NtCOLA, DrccroNARto og ErLosoECA. 2A, EotctóN EN E~ 
PAROL, M~x1co-8UENOS AIRES, FONDO DE CULTURA EcoNÓHICA,1966, 
p' 837' 
GARCfA PELAYO y Gnoss, RAH6N,Q1cc10NAgro UsuAL Laao11sse.6AEDL 
CIÓN, M~XICO, EDITORIAL LAROUSSE, 198 ,p, 436, 

(47) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUR{DICAS, DICCIONARIO JURÍDICO 
MEXICANO. EDITORIAL PORRÚA, UNAM. 1990, p, 110. 
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EL TRABAJO Y LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO, DE ESTA PRIMERA 

IDEA, SURGE TODO EL CONTENIDO DE LA FORHA PENITENCJARfA DONDE 

EN ESTRICTO SENTIDO Y EN CONSONANCIA CON EL 18 CONSTITUCIONAL 

ABARCA LO REFERENTE A LA PENA DE PRISIÓNJ SIN EMBARGO, EL DERE

CHO PENITENCIARIO, LO DEBEMOS UBICAR EN EL SENTIDO HAS AMPLIO 

YA QUE COMO APUNTA CARRANCA Y RIVAS, LA READAPTACIÓN ES UNA EX

PRESIÓN AVANZADA DEL SISTEMA PENITENCIARIO .LATO SENsu•, DONDE 

SE UBICAN TODA CLASE DE PENAS, MEDIDAS DE SEGURIDAD y susrrruri 

VOS PENALES (48), DONDE AGREGARfAMOS LOS DIFERENTES TRATAMIENTOS 

EN INTERNAMIENTO Y EN ETAPA PRELIBERACIONAL, 

No PODEMOS SUSTRAERNOS DE MENCIONAR QUE COMO PARTE IMPORTA.lt 

TE DE LA, NATURALEZA DE LA ACTUAL LEY DE NORMAS KfNIHAS, SE EN

CUENTRAN LAS REGLAS HÍNIHAS PARA .EL TRATAMIENTO" DE LOS DETENIDOS 

DE LA ORGANIZACldN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU). EN VIRTUD DE QUE" 

LA PRISldN ES LA ACCldN POR PARTE DEL ESTADO DONDE SE EJERCE T.2-

DO EL PODER COACTIVO SOBRE LOS CIUDADANOS~ LAS NACIONES UUIDAS 

CONSIDERARON DE INSOSLAYABLE lHPORTANCIA 1 REVISAR LOS .ORDENAHIElf. 

TOS P.ELATIVOS A ESTA MATERIA, CoN EL ANIMO DE ASEGURAR EL ES

TRICTO APEGO A DERECHO Y DE RESPETAR SIN EXCUSA ALGUNA LOS DERL 

CHOS DEL HOHBRE COMO SU DIGNIDAD 1 SEGURIDAD E INTEGRIDAD F{SICA 

Y MENTAL, REDttTARON UNA SERIE DE REGLAS MÍNIMAS DONDE S_E AT.IE.ft 

DEN LOS PUNTOS MÁS IMPORTANTES PARA LA PROTECCldN DE LOS DELIN

CUENTES EN PRISldN COMO SON: EL REGISTRO O EXPEDIENTE PERSONAL 1 

LA SEPARACIÓN DE CATEGOR{As HIGIENE PERSONAL~ ROPAS Y CAMA 1 ALL 

HENTACl6N1 EJERCICIOS F{SICOS 1 SERVICIOS H~DICOS 1 DISCIPLINA Y 

~~-~-~-~-~--?.·~' . C48Jo,. C1T. CARRANCX y RIVAS' DERECHO PENITENCIARIO MEXICANQ,p,q35, 



-62-

SANCIONES, MEDIOS DE COERCIÓN, INFORMACIÓN Y DERECHO DE QUEJA 

DE LOS DETENIDOS, CONTACTO CON EL HUNDO EXTERIOR, BIBLIOTECA, R,E. 

LIGIÓN, DEPÓSITO DE OBJETOS PERTENECIENTES A LOS DETENIDOS TRA~ 

LADO DE LOS DETENIDOS, PERSONAL PENITENCIARIO Y REGLAS APICABLES 

A CATEGORÍAS ESPECIALES. (48 e1sl 

DE LA CRIMIHOLOGfA, SURGID UNA APORTACIÓN IMPORTANTÍSIMA PA 

RA LA CIENCIA PENITENCIARIA .LATO SENsu• LA CUAL SE REFIERE A LA 

PROFILAXIS SOCIAL DONDE DEBEMOS DISTINGUIR LA DIFERE~CJA ENTRE 

LA PREVENCIÓN DEL DELITO, LA PRIMERA, SERA LA DEFENSA CONTRA EL 

DARo o PELIGRO DEL DELITOJ LA SEGUNDA, ES LA PREPARACIÓN o DIS

POSICIÓN QUE SE TOMA PARA EVITAR EL DARO O PELIGRO DEL DELITO, 

(49) 

DE LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR QUE LA LEY QUE ESTABLECE 

LAS NORMAS MfNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL PARA SENTENCIADOS 

.SURGE POR LA ~ECESIDAD QUE EXISTÍA DE ESTRUCTURAR UN SISTEMA P~ 

HITENCIARIO ACORDE A LOS HANDAHIENTOS CONSTITUCIONALES Y COMO 

INSTRUMENTO PARA PROTEGER A LA SOCIEDAD EH GEHERALJ SIN EMBARGO, 

PODEMOS OBSERVAR QUE CON LA CREACIÓN DE ESTA LEY PARA SENTENCIA 

DOS SÓLO SE CUMPLIÓ CON UNA PARTE DE LA POLÍTICA PENITENCIARIA 

AL PROPORCIONAR EL APOYO JURfDICO PARA PLANEAR, ORGANIZAR Y EJ~ 

CUTAR LOS LfHEAHIEHTOS EN CUANTO A LA PRESERVACIÓN DE LA DELIH-

CUENCIA PERO NO EN CUANTO A LA PREVENCIÓN, AÚN CUANDO EL LEGJS-

LADOR TUVIESE LA VOLUNTAD DE OTORGAR ALCANCES EN ESTE RUBRO, Hori 

(48 BISlCOHJUNTO DE REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS D~ 
TEHIDOs,RESOLUCIÓH ADOPTADA EL 30 DE AGOSTO DE 1955,M~x. 

C49)GARCfA RAHÍREZ, SERGio,CoMgNTARJo A LA LEY DENQRMAsMCNJHAS. 
EDICIÓN MULTILITH,DIR,GRAL,DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVEJi 
CIÓH Y READAPTACIÓN SOCIAL, M~XICO, 1977, 
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VO POR EL CUAL CONSlDERAHOS LA JHPOSTERGABLE NECESIDAD DE CREAR 

UN APARATO JURÍDICO QUE DE VERDADERO CUMPLIMIENTO A LAS POLf• 

TICAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE NORMAS 

TENDIENTES A EVITAR LA MAYOR DESADAPTACJÓN SOCIAL DE LOS SUJETOS 

EN PRISIÓN PREVENTIVA CAUTELAR. 
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2.- CoHENTARIOS A LA LEY QUE ESTABLECE LAS ffoRHAS "fHINAS 

SOBRE READAPTACl6N SOCIAL PARA SENTENCIADOS, 

ESTA LEY FUE CREADA EN VIRTUD DE LA IMPORTANCIA OUE ENCERRA 

DA Y ENCIERRA EL SISTEMA PENITENCIARIO EN NUESTRO PAfS, ATENDIEH 

DO LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LOS OBJETIVOS QUE EN HATERJA 

DE POLfTICA CRIMINAL SE TENfAN, FUE PUESTA A LA CONSIDERACIÓN DEL 

ff, CONGRESO DE LA UN16N L1 INICIATIVA DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS 

NORMAS HINIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL PARA SENTENCIADOS, HIS

HA QUE FUE APROBADA Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE

RACIÓN EL DfA 19 DE HAYO DE 1971, (50) 

(50) GARC!A RAHÍREZJ SERGIO, CoMgNIARIO A LA 1 EY DE NoBH&S MfNJMAS. 
EDICIÓN HULTILITH, DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS 
DE PREVENCIÓN y READAPTACIÓN SOCIAL, M~XICO, 1977. 
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LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS,, ENUNCIA LOS LÍNEAMIENTOS GENERA

LES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO QIVIDIDOS EN: 

F 1NAL1DADES 1 PERSONAL/; 1 S TE' MA DE TRAT AH 1 ENTO PREL 1 BERAC I O NAL, AS l.,S. 

TENCIA A LIBERADOS,, REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y NORMAS INSTRll. 

MENTALES. 

LA FINALIDAD PRIMORDIAL QUE ENCIERRA ESTA LEY ES LA DE DAR 

UNA ESTRUCTURA AL SISTEMA PENITENCIARIOCON BASE EN ELTRATAMJEHTO 

DEL DELINCUENTE POR MEDIO DE ELEMENTOS COMO LA EDUCACIÓN Y EL 

TRABAJO PARA READAPTARLO, ELEMENTOS ESTOS,, EXPRESAMENTE MENCIONA 

DOS EN NUESTRO ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL Y COMO RESULTADO DE 

LAS DIFERENTES TENDENCIAS,, POSTURAS IDEOLÓGICAS Y POL(TICAS QUE 

A LO LARGO DE LA HISTORIA Y PARA SER PRECISOS A PARTIR DE LA CON~ 

TITUCIÓN DE 1857 SE DIERON PARA REIVINDICAR EL INTERtS PENITEN-

CIARIO, PRIHERO, EN LA HUMANIZACIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LI

BERTAD ~ DES~U~S PARA APLICAR LOS ELEMEUTOS T~CNICOS DEL TRATA

MIENTO BUSCANDO LA VERDADERA READAPTACIÓN, REINCORPORACIÓN Y RE

CUPERACIÓN DEL DELINCUENTE, 

LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, TIENE APLICACIÓN INMEDIATA EN EL 

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, CON EL CORRESPONDIENTE DESA

RROLLO REGLAMENTARIO Y APLICACIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GEN~ 

RAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

(LLAMADA ASf EN 1971 ACTUALMENTE NOMBRADA COMO DIRECCIÓN GENERAL 

DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL), DEPENDIENTE DE LA SECRETA

RÍA DE GOBERNACIÓN (51), 

C5llMO-YA PALENCIA,MARIO,COMPARESENCIA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
C, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN EN LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE ENERO-DE 
1971. CuA_DERNOS DE LA SR í A. DE GoBERNAC l ÓN, Mtx 1 co, 1974. 
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-LA LEY MATERIA DE NUESTRO ANÁLJSIS1 NO PUEDE TENER APLICA

Cf6N INMEDIATA NI IMPOSITIVA POR PARTE DE LA FEDERACIÓN, EN VlR 

TUD DE QUE LA ORGANIZAClÓN DEL SISTEMA PENAL LE CORRESPONDE A 

CADA UNO DE LOS ESTADOS DE LA UNIÓN (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART(C~ 

LO 18 CONSTITUCIONAL), Es POR ESTO, QUE LA APLICACIÓN GENERALi 

ZADA SERÁ MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE 

EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. AL RESPECTO, 

CONSIDERAMOS QUE ATENDIENDO AL ESPIRJTU DE LA CONSTITUCIÓN LOS 

CONVENIOS DE COORDIANCIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, DL 

BEN SER REGLAMENTADOS, SI BIEN ES CIERTO QUE LA CELEBRACIÓN DE 

.CONVENIOS EN HATERIA PENITENCIARIA ES UN VEHÍCULO (JURÍDIC-O) PA 

RA RESPETAR LA SOBERANÍA Y AUTONOMÍA ESTATALES V AL MISHO TIEH

PO COHO ~sr LO INDICA LA PROPIA LEY DE NoRHAS MfNIHAS EN su ARTl 

CULO TERCERO QUE: •Los CONVENIOS SERÁN EL MEDIO ADECUADO PARA 

PROMOVER LA ADOPCIÓN DE LAS NORHAS~ ASÍ COHO LA ORIENTACIÓN DE 

LAS TAREAS DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELINCUENCIA", ESTOS NO 

CUENTAN CON LA SUFICIENTE FUERZA JURÍDICA PARA QUE SE CUMPLA CON 

ESTRICTO"APEGO ALOQUE se ESTIPULA EN ELLOS. 

ESTIMAMOS QUE PARA PODER DAR CUMPLIMIENTO AL MANDAMIENTO 

CONSTITUCIONAL Y A LA LEY DE NORHAS M!NIHAS SE DEBE DESCONCENTRAR 

ADHlNISTRATIVAl'rENTE EL DESPACHO DEL EJECUTIVO FEDERAL ENCARGADO 

DE LOS SERVICIOS COORDINADOS EN MATERIA PENITENClARJA, CON ESTA 

ACCIÓN, se PODRÍAN ESTABLECER LOS CONVENIOS DE MANERA HÁS DIREC

TA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y, TAHBl~N, INSTRUMENTAR DICHOS 

CONVENtOS DE ACUERDO A INTERESES ESTATALES, REGIONALES Y NACIONA 
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LES, 

[N CUANTO AL PERSONAL, LA LEY DE NORMAS MfNIHAS ESTABLECE CRi 

TERIOS PARA SELECCIONAR Y CAPACITAR AL PERSONAL DIRECTIVO, TÉCNICO, 

ADMINISTRATIVO y DE CUSTODIA, Esros CRITERIOS SON LA VOCACIÓN, LAS 

APTITUDES, LA PREPARACIÓN ACADÉMICA Y FINALMENTE LOS ANTECEDENTES 

PERSONALES. ASIHISHO, ADVIERTE QUE TODO EL PERSONAL DEBERÁ SER oe

BJDAHENTE CAPACITADO PARA LA ASUNCIÓN AL CARGO Y DURANTE ESTE DEB~ 

RA SER CONSTANTEMENTE ACTUALIZADO, 

AL RESPECTO, DEBEMOS MENCIONAR QUE LA CAPACITACIÓN PENITENCIA

RIA ES PIEDAR ANGULAR PARA LA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA, [L PERSO

NAL QUE LABORA EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, JUEGA UNA PAPEL DE SU

MA IMPORTANCIA COMO ELEMENTO TERAPEÚTJCO EN LA READAPTACIÓN SE LO

GRE LA PR9FESIONALIZAC16N DE TODOS LOS QUE DE ALGUNA U OTRA MANERA 

INTERVIENEN EN EL SISTEMA PENITENCIARIO, QUE LA ADHINISTRACldN,·T~~ 

NICA Y SEGURIDAD SEA ESPECIALIZADA, 

LA ESCUELA DE PERSONAL DE VIGILANCIA ESTABLECIDA EN 1949 Y CLAM 

SURADA EN 1951 AL AMPARO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M! 

XICO Y LOS PROGRAMAS FORMATIVOS PUESTOS EN MARCHA A PARTIR DE 1967 

EN EL CENTRO PENITENCIARIO DEL ESTADO DE M~XICO FUERON HASTA ANTES 

DE 1970 LOS ANTECEDENTES EN CUANTO A ESTE RUBRO, (52) A PARTIR DE 

ESTA FECHA V CON LA REFORMA PENITENCIARIA SE IHE!LEHENTARON H"Á~ 

ACCIONES AL RESPECTO, SE LE OTORGÓ A LA DIRECCIÓtl 

(52) MOYA PALEtlCIA, MARIO, CoHPARE$ENCIA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL C, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN EN LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE 
ENERO DE 1971.CUADERNOS DE LA SR(A,DE GoBERNACIÓtl,M~x. 1974. 
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DE PREVENCJ6N Y READAPTACIÓN SOCIAL, LA FACULTAD PE CREAR, ORGA

NIZAR Y MANEJAR EL SISTEMA DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL 

OUE PRESTE SUS SERVICIOS EN LAS INSTITUCIONES DE READAPTACIÓN SJl. 

CIAL 1 DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 674 DEL CQ 

DfGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DrsTRlTO FEDERAL y TERRI

TORIOS FEDERALES, 

Hov EN DÍA, EXISTEN AMBICIOSOS PROYECTOS TANTO EN EL DtsrRi 

TO fEDERAL COMO EN TODA LA REPÚBLICA PARA CREAR VERDADERAS ESCU~ 

LAS PENITENCIARIAS OUE DEN RESPUESTA A LAS DEMANDAS DEL SISTEMA Y 

DE LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

EL OAPfTULO TERCERO DE LA LEY DE NORMAS fffNJMAS TRATA LO R~ 

LATJVO AL SISTEMA• DEBEMOS MENCIONAR QUE LOS DIFERENTES SISTEMAS 

PENITENCIARIOS QUE SE HAN PRÁCTICADO A LO LARGO DE LA HISTORIA,HAN 

DA~O COMO RESULTADO QUE NO EXISTE EN LA ACTUALIDAD MEJOR SISTE

MA QUE EL DE TRATAMIENTO INDfVIDUALIZADO y PROGREsrvo-rtcurco. 

EL DERECHO PENAL PROCESAL, DETERMINA QUE PARA DICTAR UNA 

SANCIÓN, EL JUZGADOR DEBERA TOMAP. EN CONSIDEPACIÓN LA PARTICIPACL 

PACIÓN DEL INCULPADO AS( COHO SUS CARACTER(STICAS PERSONALES, S~ 

CIALES, CULTURALES, ECONÓMICAS, ETC, PARTIENDO DE ESTOS PRECEPTOS 

CONTEMPLADOS EN LOS ART(CULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, SURGE LA NECESIDAD DE TOHAP EN CUENTA LAS CIR

CUNSTANCIAS PERSONALES DEL INTERNO PARA INDIVIDUALIZAR SU TRATA

MIENTO, 
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PARTE DE TAL INDIVIDUALIZACIÓN Y EN CONSONANCIA CON EL AR-

TfCULO 18 CONSTITUCIONAL SE PREVEEN DIFERENTES CRITERIOS COMO LA 

M4XlMA HEDIA,Y HfNIHA SEGURIDAD, LAS CONDICIONES DE SALUD FfSICA 

Y MENTAL DEL INDIVIDUO Y POR SUPUESTO LA SEPARACIÓN ENTRE PROCC-

SADOS Y SEttTENCJADOS, HOMBRES V MUJERES, MENORES Y ADULTOS, 

CABE COMENTAR QUE EN LA ACTUALIDAD se RESPETA ÚNICAMENTE 

-CON LAS RESER~AS DEL CASO- LA SEPARACIÓN ENTRE HOMBRES Y HUJE• 

P.ES, LAS OTRAS CLASIFICACIONES NO SE ATIENDEN DEBIDO A LOS ALTOS 

ÍNDICES DELINCUENCIALES QUE TRAEN COMO RESULTADO LA SOBRE POBLA

CIÓN DE LOS CENTROS DE PECLUSIÓN, AUNADO A LOS GRAVES RETARDOS 

EN EL PROCEDIMIENTO Y LA FALTA EN GRAN NÚMERO DE CASOS DE UNA AD4 

CUADA DEFENSA, 

EL TRATAMIENTO PROGRESIVO T~CNICO QUE ENUNCIA LA LEY DE UoR

MAS MfNIMAS ES UNO DE LOS ADELANTOS MÁS IMPORTANTES EN EL PENITE~ 

CIARISHO, DESPU~S DEL SISTEMA CELULAR DESAPARECIDO POR JNOPERAN-

TE SE SUCEDIE•DN LOS SISTEMAS PROGRESIVOS ESPAROL AUSTRALIANO E 

IRLANDES IUSPIR~NDOSE EN ESTE ~LTIMO EL LEGISLADOR DE PRINCIPIOS 

DEL SIGLO XX (53), EL SISTEMA PROGRESIVO T~CNICO, ATIENDE UNA 

DOBLE CARACTERfSTICA, LA PP.IMERA ADVIERTE QUE EL SISTEMA AL SER 

PPOGRESIVO,, SE DESENVUELVE A TPAV~S DE ETAPAS COMO SON EL ESTU

DIO, DJAGHÓSTICO Y TRATAMIENTO. LA SEGUNDA SE REFIERE AL CARAC-

C53) GARcfA RAHfRez, SeRGio, CoHgNTABro AºLA Ley~·ne NoRHAs Hf"Nr
.t!AL. EDICIÓN MULTILJTH, U!Ro GRA~; DE' SERVICIOS COORDINADOS 
DE PREVENCIÓN y ·READAPTACIÓN "SOCIAL,. M~XICO, 1977. . 
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TER T~CNlCO DEL SlSTEMA, APLICÁNDOLO DESDE LOS ANGULOS: M~DICO, 

PSIQUIÁTRICO, PSICOLÓGICO, LABORAL, PEDAGÓGtCO, SOCIAL, CRlHIN.Q. 

LÓGICO, ETC, LA LEY ESTABLECE QUE nSE PROCURARÁ INICIAR EL EST~ 

DIO DE PERSONALIDAD DEL INTERNO DESDE QUE ESTE QUEDE SUJETO A 

PROCESO,,,• (54), 

EN LA PRÁCTICA LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD SE EFECTUAN A 

PARTIR DEL INGRESO DEL JNTEPNO COHO PROCE$AOOJ SIN EHBAílGO, LA 

LEY PREVEE ESTA SITUACJdN COMO PRETENSIÓN PARA QUE SE REALICE Y 

NO COMO OBLIGACIÓN, ES PU~S, NECESARIO QUE TANTO LOS PROCESADOS 

COMO SENTENCJADOS SEAN ESTUDIADOS, DIAGNÓSTJCADOS Y TRATADOS YA 

SEA PARA EVITAR SU DESADAPTACIÓN, LOGRAR SU READAPTAClÓN Y EN A~ 

BOS CASOS RE1NCORPORARLOS SATISFACTORIAMENTE A LA SOCIEDAD. 

EL ARTÍCULO OCTAVO DE LA LEY CONSAGRA LAS HEDIDA5 PRELIBE-

RACIONALES SUGERIDAS POR EL SEGUNDO CONGRESO DE LAS NACIONES UNi 

DAS SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 1RATAHIETNO DEL DELINCUENTE, 

(55), EL TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL REVISTE ESPECIAL IMPORTAN-

ClA EN LOS SENTENCIADOS PU~S SE TORNA EN EL PUENTE ENTRE LA PRi 

SIÓN Y LA VIDA EN LIBERTAD, ESTAS HEDIDAS SON INDISPENSABLES 

PARA EVITAR QUE EL EXCARCELADO SUFRA UN NCHOQue• POR LOS PROCESOS 

(54) LEYES y CÓDIGOS DE C1~x1c'o, Ler DE NORMAS MfNIMAS SOBRE REAPAP-
¡t~ld~o~:J!~' 193~? ~~NI~!~lADOS. qsA. Eo1c1dN,M~x1co. EDIT0-

<55> MoYA'PALENCIAo· MARIO, COMPARECENCIA EN LA CIMARA DE DIPUTADOS 
DEL C, SRIO, DE GOBERNACIÓN EN°LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE ENERO 

DE 1971,CUADERNOS DE LA SR(A, DE GOBERNACIÓN, M~XICO, 1979, 
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PSICOLdGICOS QUE SE PRESENTAN EN ESTA ETAPA, CON ESTE SISTEMA 

DE •PRISIÓN ABIERTA• SE REAFIPHA LA IDEA DE QUE LAS PENAS PRI

VATIVAS DE LIREPTAD TIENEN POR FINALIDAD INSTRUMENTAR LOS TRATA 

HIENTOS NECESARIOS PARA QUE DESDE QUE INGRESA EL INT~RNO SEA PREPA 

HADO PARA SU REINSERCIÓN A LA SOCIEDAD COHO SUJETO PRODUCTIVO Y 

RESPETUOSO DEL MAP.CO LEGAL, 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE MENCIONAR ~UE EL 

ÓRGANO QUE CONDUCE CIENTJFfCAHENTE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS ES 

EL CONSEJO T~CNICO INTERDISCIPLINARfO, LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS 

EN SU ARTÍCULO NOVENO MENCIONA LA CREACIÓN DEL CONSEJO f~CNICO, 

CON FUNCIONES CONSULTIVAS PARA LA APLICACIÓN "INDIVIDUALIZADA DEL 

TRATAMIENTO PROGRESIVO -T~CNICO, LA EJECUCIÓN DE HEDIDAS PRELI

BERACIONALES1 LA CONCESIÓN DE LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y 

DE LA LIBERTAD PREPARATORIA ASI COMO LA DE LA APLICACIÓN DE LA 

RETENSIÓN~ ESTA ÚLTIMA DEBE SER YA EXCLUIDA EN VIRTUD DE LA DE

SAPARJCl6N DE TAL DISPOSICIÓN EN EL ORDENAMIENTO ADJETIVO, 

LA EXISTENCIA DE LOS CONSEJOS T~CNICOS GUARDA UN DOBLE oe

JETIVO~ EL PRIMERO ES DIRIGIDO A ESTABLECER COMO YA LO MENCIONA 

HOS LfNEAS ATRÁS~ LOS MECANISMOS PARA LOS DIFERENTES TRATAMIEN

TOS~ Y EL SEGUNDO~ ES ORIENTADO A DISMINUIR EN GRAN PARTE LA ENOA 

HE ACUHULACJdN DE PODER QUE GUARDABAN LOS DIRECTORES DE LOS ES

TABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS~ ASEGURANDO DE ESTA HANERA EL T~A 
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HINO DE VICIOS Y POSIBLES CORPUPTELAS DENTRO DEL SISTEMA (56), 

CONSIDERAMOS QUE LA EXISTENCIA DE LOS CONSEJOS T~CNICOS IN

TERDISCJPLINA~IOS SON TAN IMPORTANTES COMO El PROPIO SISTEMA. EL 

COHSEJO T~CNICO ES SIN LUGAR A DUDAS EL CIMIENTO T~CNICO-CJENTi 

FICO DEL SISTEMA Y ES EL ÓRGANO QUE LE DA LA ENVERGADURA HORAL 

A LA ORGANIZACIÓN PENAL. SIN EMBARGO SON POCOS LOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA QUE CUENTAN CON ESTOS CONSEJOS, Y EN EL MEJOR DE LOS 

CASOS EXISTEN PERO, SIN UNA ORGANIZACIÓN REAL Y SIN REGLAHENTA

CldN SOBRE LAS FUNCIONES QUE LE SON ATRIBUIDASJ IGUALMENTE, ES 

INDISPENSABLE OUE LOS CONSEJOS T~CNICOS ESTABLEZCAN HEDIDAS DE 

TRATAMIENTO EXCLUSIVAMENTE ENCAUZADAS A LOS PROCESADOS, Es DECIR, 

QUE NO sdLo SE TOHE AL RECLUSORIO PREVENTIVO COMO LA ANTESALA 

DEL REO SENTENCIADO, SINO AL CONTRARl~.QUE LA PRISJ6N PREVENTI

VA TENGA El FIN ESPECÍFICO DE EVITAR LA DESADAPTAC16N DEL INDI

VIDUO MANTENIENDO SUS VfNCULOS CON EL EXTERIOR PROPORCIONANDO 

LOS MEDIOS Y HEDIDAS NECESARIAS PARA TAL FIN, 

LA EDUCACl6N, EL TRABAJO Y LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO, 

SON LOS ELEMENTOS PRJHOP.DJALES PARA EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO, 

LA EDUCACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO ONCE DE LA LEY DE ffORHASff

NIHAS NO SÓLO TENDRÁ CAPÁCTER ACAt~HICO SINO TAHBl~N c Vico, s~ 

CIAL, HIGl~NICO, ARTfSTICO, FfSJCO y ~TICO. Los PROGRAMAS EDU-

(56) GARCfA RAHfREZ, SERGIO, CoHENIABIO A LA Ley pe NoBHAS MCNIHAS. 
EDICIÓN MULTILl~H. D1R, GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, M~XICO, 1977, 
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CATJVOS aue ACTUALMENTE SE UTILIZAN EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENi 

TENCIARIOS NO SON LO SUFICIENTEMENTE ADECUADOS PARA LA EDUCACl6N 

PENITENCIARIA, LA EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA EN LOS ESTABLECIHIEH 

TOS DEBERÁ SER UNA FORMACIÓN INTEGRAL. (57) PERO ¿ QU~ DEBEMOS 

ENTENDER PRO FORMACIÓN INTEGRAL?, lse REFERIRÁ SOLAMENTE A QUE 

SE DEBEN INCLUIR ASPECTOS CÍVICOS, EDUCATIVOS, HJGl~Nlcos, ARTfi 

TICOS, ere? AL RESPECTO, ESTIMAMOS QUE LA EDUCACIÓN DEBE CONSI-

DERARSE COHO UNA ESTRUCTURA INTEGRAL QUE TIENDA A DESARROLLAR O 

PERFECCIONAR LAS FACULTADES INTELECTUALES Y MORALES DEL SUJETO 

PRIVADO DE SU LIBERTAD, PARA PODER LOGRAR ESTA ESTRUCTURA, ES 

PRECISO OLVIDARNOS, P~JHERAHENTE, DE TOMAR MODELOS YA EXISTENTES 

DESTINADOS A LA ENSERANZA BÁSICA O MEDIA PARA HENORES O ADULTOS, 

EL PROCE~ADO Y SENTENCIADO GUARDAN UNA SITUACIÓN ESPECIALISJHA 

EN RELACIÓH CON LOS HlEHBROS DE LA SOCIEDAD, LA FAMILIA, AMISTA

DES, ETCJ ES POR ESTO, QUE LOS PROGRAMAS DEBEN SER DISERADOS DE 

ACUERDO A LAS PARTICULARIDADES DE ESTOS DOS ESTADIOS (PROCESO

-SENTENCIA), 

Los PROGRAMAS EDUCATIVOS DESTINADOS A LOS PROCESADOS, DEBEN 

SER ORIENTADOS PARA EVITAR LA MAYOR DESADAPTACIÓN SOCIAL DEL 1.ti 

DIVIDUO, DANDO SEGUIMIENTO A LOS CURSOS DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

y T~CNJCA PARA QUE LOS INTERNOS CONTJNUEN ESTUDIANDO y A LA vez, 

NO PIERDAN SUS VALORES, FORMA DE VIDA Y RELACIONES CON EL EXTE

RIOR, EL SENTENCIADO, DEBERÁ SER ATENDIDO POR ESPECJALISTAS QUE 

C57> MAORAzo CARLOS. EnucActdN. DERECHO y RgADAPtActóN SoctÁL. 
Mlx1co, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES. 1985 P. 183, 
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JNDUZ~AN AL INDIVIDUO A INTROSPECTARSE, A ENTENDER CUALES SON 

SUS CAPACIDADES Y POSIBILIDADES MATERIALES PARA OBTENER LOS EL~ 

HENTOS PARA DESARROLLAR UNA VIDA EN LIBERTAD DENTRO DE LOS HÁR-

GENES QUE MARCA EL DERECHO. 

Esros PROGRAMAS DE EDUCACIÓN lNTEGRAL DEBEN ESTPUCTURARSE 

COHO ACERTADAMENTE INDICA JORGE MADRAZO, BAJO LÍNEAHJENTOS DE TRA 

TAHlENTO PSICOPEDAGÓGICO QUE PERMITA AL INTERNO CRECER EN LOS 

NIVELES: COGNOSITIYO, AFECTIVO Y PSICOHOTOR, PARA LOGRAR QUE LA 

PERSONA SALGA CON LA INFORMACIÓN, PREPARACIÓN Y CAPACITACIÓN N~ 

~ESARIAS PARA VALERSE POR S( HISHO V QUE VIVA Y TRABAJE C"DNSTRU~ 

TIVAHENTE EN V PARA LA SOCIEDAD (58), 

MENCIONAMOS EN PRIMER TERMINO AL FACTOR EDUCACIÓN,VA QUE C~ 

HO LO HEMOS CITADO ANTERIORMENTE, EL CONCEPTO EDUCATIVO uni 

YERSALIZA AL TRABAJO Y CAPACITACIÓN, ESTO, DENTRO DEL SlSTEMA 

PENITENCIARIO, 

AÚN CUANDO LA LEY HARCA QUE EL TRABAJO PENITENCIARIO SER~ 

REMUNERADO, DEBEMOS PRECISAR QUE ESTE TIENE UNA FINALIDAD PRI

MARIA TERAPEÚTJCA, ES DECIR, COMO MEDIO PARA LA READAPTACIÓN S~ 

CIAL. 

Es IMPORTANTE QUE RECORDEMOS QUE EL TRABAJO PENITENCIARIO 

TENOO~AA LA AUTOSUFICIENCIA DEL ESTABLECIHJENT0 1 ACTUALMENTE 

-y POR INFORTUNIO- NO SE HA ALCANZADO ESTE OBJETIVO, 

(58) MADRAZD, CARLOS, EDUCACIÓN. DERECHO y READAPIACCdN ~OCfAL. 
M~XICO, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, 198 ,p,184, 
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PARA ESTUDIAR A FONDO ESTA PROBLEMÁTICA OCUPARÍAMOS UNA 

EXTENSJdN ILIMITADA EN ESTA INVESTIGACIÓN, SIN EMBARGO, ESTABL~ 

CEREHOS UN ANÁLISIS CUALfTATIVO, 

EL ARTÍCULO 100, DE LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS MENCIONA QUE 

PARA LOGRAR LA AUTOSUFICIENCIA, SE TRAZARÁ UN PLAN DE TRABAJO Y 

PRODUCCIÓN QUE SERÁ SOMETIDA A LA APROBACIÓN DEL GOBIERNO DEL Ei 

TAD01 lEFECTJVAHENTE SE PEALIZAN ESTOS PLANES DE TRABAJO? 

SI LO HACEN, lTENDRÁN APLICACIÓN PRÁCTICA Y VIABLE DE ACUERDO 

A NUESTRA REALIDAD SOCIAL, POLÍTICA Y ECONÓMICA? A LA PRIMERA IH 

TERROGANTE PODRfAMOS OTORGARLE UNA RESPUESTA AFIRMATIVA, PERO A 

LA SEGUNDA, DEFINITIVAMENTE NO, 

Es INDISCUTIBLE LA VOLUNTAD QUE HAN TENIDO LOS ESTADOS Y EL 

DISTRITO FEDERAL PARA ORGANIZAR PLANES DE TRABAJO CON LA FINALi 

DAD DE LOGRAR ESTA •tDEAL• AUTOSUFICIENCJ~, CONSIDERAMOS QUE E~ 

TOS PLANES SON JHPRÁCTICOS POR LA RAZÓN DE QUE CONSTANTEHENTE 

PRETENDEN ABRIR MERCADOS CON EMPRESAS Y COMERCIOS DEL SECTOR PRi 

VADO, SJTUACl6N QUE OBSTACULIZA EL OBJETIVO DE LOGRAR LAS METAS 

DEL SISTEMA POR LA FALTA DE CONFIANZA QUE TIENE ESTE SECTOR PA

RA CON EL APARATO PENITENCIARIO. SE HAN TENIDO EXPERIENCIAS EN 

QUE ALGUNAS EMPRESAS SE INTERESAN EN OFRECER OPORTUNIDADES A 

LOS INTERNOS PARA DESARROLLAR TRABAJOS ( HAQUILAS 1 TORNOS 1 MAO~ 

RA, ETC) PERO POR FALTA DE ORGANIZACI6N, SEGURIDAD Y PLANEACJÓN 

NO LOGRAN PRODUCIR LOS ARTfCULOS CON LA CALIDAD O CANTIDAD RE

QUERIDAS, OCASIONANDO LA INSEGURIDAD DE LOS INVERSIONISTAS 
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Y CONSECUENTEMENTE RETIRAN MAQUINARIA, CANCELAN CONTRATOS Y SE 

OLVIDAN DE ESA POSJBJLIDAD, 

AL RESPECTO, JUZGAMOS QUE EL TPABAJO PENJTENCIAP.10 DEBE CDH 

SJDERARSE COMO UNA INDUSTRIA EN Y PARA BENEFICIO DEL ESTADO, 

EXISTEN MOnELOS EXTRANJEROS CE.U.A,, JAPÓN, HOLANDA) DON

DE -COHO HENCJONA SÁNCHEZ GALINDO- EXISTE UNA INDUSTRIA CONSTA~ 

YEN UNA CÁRCEL, POSIBILIDAD INAPLICABLE EN NUESTRO PAÍS, PERO 

LO QUE SI SE PUEDE JHPLEHENTAR ES UN PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 

(RECUPERABLE) INICIAL PARA PONER EN MARCHA UNA INDUSTRIA PENJTEA 

CJARIA QUE ABARQUE LAS RAMAS PRIORITARIAS O NECESARIAS DE PRO

DUCCIÓN EN BENEFICIO DE LA ECONOMÍA NACIONAL. ESTO ES, MEDIANTE 

UN FEDEJCOHISO (POSJBLEHENTE OBTENIENDO LOS RECURSOS DEL PROGRA 

HA NACIONAL DE SOLIDARIDAD PENITENCIARIA) CREAR UNA RED DE PEQU~ 

RAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

PARA ATENDER LOS MERCADOS OFICIALES DE CADA REGION, CONTROLANDO 

A ESTE GRUPO DE INDUSTRIAS POR REPRESENTANTES DE LOS SECTORES Fi 

NANCIEROS, COMERCIO E INDUSTRIA (ffOLDING) Y POR LAS AUTORIDADES 

ESTATALES QUE SE PODRfAN INDEXAR A UN CONVENIO ÚNICO JNSTP.UMEN

TADO POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

CON UN MODELO DE ESTA NATURALEZA, SE EVITARfA LA CONSTANTE 

PREOCUPACJdN POR MANTENER LOS PEQUEílos CONTRATOS QUE SE TENGAN 

CON LOS INVERSIONISTAS PRIVADOS Y HABRfA UN MAYOR CONTROL, PRo

DUCCldN Y PRODUCTIVIDAD QUE ALCANZARfAN LA DESEADA AUTOSUFICIEB 
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CIA PENITENCIARIA. 

CAPITULO IMPORTANTE ES EL QUE MARCA EL ARTICULO 120, DE LA 

LEY, LAS RELACIONES CON EL EXTERIOR SON SIN LUGAR A DUDAS PARTE 

FUNDAMENTAL DEL TRATAMIENTO READAPTATORJO, (59) 

EN DOS SE DIVIDEN ESTAS RELACIONES: LA VISITA FAMILIAR Y 

LA VISITA ÍNTIMA, LA PRIMERA, COMO SU NOMBRE LO INDICA, ES LA 

QUE SE REALIZA CON LA FINALIDAD DE QUE EL INTERNO NO PIERDA LOS 

YINCULOS FAMILIARES Y DE AMISTAD, PARA QUE ESTA VISITA TENGA 

FINALIDAD TERAPEÚTICA, ES INDISPENSABLE QUE LAS AUTORIDADES REA 

LICEN PROGRAMAS DIRIGIDOS PRIMERAMENTE, A UN ESTRICTO CONTROL EN 

LA ENTR~DA (~DU~NA DE PERSONAS) DE LOS VISITANTES PARA EVITAR El 

PASO DE CUALQUIER ARTÍCULO PROHIBIDO POR LA LEY (DROGAS, ARMAS, 

ere.) EN SEGUNDO LUGAR, SE DEBERA HACER UNA SELECCtdN MINUCIA 

SA DE LOS VISITANTES YA QUE, EN OCASIONES LOS FAMILIARES Y AMI

GOS SE TORNAN PELIGROSOS PARA EL INTERNO, PU~S EN LUGAR DE AYU

DARLE PARA CAMBIAR SU MENTALIDAD, SU FORHA DE VIVIR AL MARGEN 

DE LA LEY, LOS INDUCEN A SEGUIR FORMANDO PARTE DE LA DELINCUEN

CIA -INCLUSIVE CON ACTIVfDADES ILÍCITAS DENTRO DEL .PROPIO CEN

TRO -coHVIRTl~NDOSE EN RELACIONES CRlMINÓGENAS y PROCLIVES AL 

VICIO Y HALVIVENCJA, 

(59) 0B, CJT, p, 12, 
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LA VISlTA fNTIMA ES LA QUE se OTORGA AL CONYUGE, CONCUBJ

ffO (A) O PAREJA ESTABLE CON EL OBJETO DE MANTENER LAS RELACIO

NES MARITALES EN SENTIDO AMPLIO: COMUNlCACIÓN, SEXUAL, DE APO

YO, ere., PARA LLEVAR EL DEBIDO CONTROL DE ESTAS RELACIONES 

NO CAER EN vrc1os y CORRUPTELAS, ESTIMAMOS QUE LOS PARAMETROS 

QUE MARCA EL Lic. SÁNCHEZ GALINDO SON LOS HÁS APEGADOS A NUES

TRA REALIDAD PENITENCIARIA: 

•PARA CONCEDER V ADMINISTRAR LA VISITA ÍNTIMA,• HAY QUE O~ 

SERVAR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

A) Dese CONCEDERSE SÓLO A LA ESPOSA, o EN su DEFECTO A LA 

CONCUBINA, O CUANDO M~S, A UNA AMIGA ESTABLE, 

e) DEBE PROCURARSE QUE LOS CONVUGES EST~N SANOS FÍSICA V 

MENTALMENTE, 

e) LAS HABITACIONES SERÁN INDIVIDUALES, LIMPIAS V ACOGEDO-

RAS. 

o> Dese DARSE EL MAYOR RESPETO A LA PAREJA Y, EN ESPECIAL, 

A LA ESPOSA, EL VIGILANTE NO DEBEP.Á TENER LA HÁS MÍNIMA FA-

MILIARIDAD CON ELLA. 

E) BAJO NINGÚN PRETEXTO DEBERÁN CONCURRIR A ESTE TIPO DE 

VISITAS PROSTITUTAS O AMIGAS OCASIONALES. 

F) SÓLO SE PERHITIRÁ EL ACCESO A LA HISMA RECAMARA DE NI-



-79-

ESTA 
SALIR 

TESIS 
VE LA 

NO DEBt 
BIBLIOTECA 

Ros DE BRAZO QUE TENGAN Q~E SER AMAMANTADOS POR LA ESPOSA, PERO 

ADECUADAMENTE SEPARADOS DEL LECHO CONYUGAL. 

G) PARA NIRos MAYORES DEBERÁ EXISTIR UNA GUARDERfA, o DORMITO-

RJO, SEPARADO COMPLETAMENTE, 

1) LA HUJER EN PRISIÓN TENDRÁ IGUAL DERECHO, SÓLO QUE DEBERÁ 

SUJETARSE A PLANEACIÓN FAMILIAR•, (60) 

EL ART(CULO 130, PREVEE LA EXISTENCIA DE REGLAMENTOS INTERNOS, 

DONDE SE INCLUIRAN LOS ESTfMULOS Y SANCIONES PARA LOS INTERNOES, Y 

EN GENERAL, LAS REGLAS BÁSICAS PARA LA VIDA EN INTERNAMIENTO, Asr
HJSHO, ENUNCIARÁ EL RECURSO QUE TENDRA EL INTERNO CUANDO SEA SUJE

TO DE UNA ACUSACIÓN O FALTA DJSCIPLINARfA Y PROHIBIRÁ LOS PABELLO-

NES O ÁREAS DE DISTINCIÓN, 

Esre PRECENTO GUARDA UNA ESPECIAL l"PORTANCIA, OTORGA UNA SE

RIE DE GARANTÍAS AL INTERNO SE PROHIJE CORRUPCIÓN, HALOS TRATOS, 

TORTURAS,, ABUSOS DE AUTORIDAD,, ETC, (61), 

LA POSIBILIDAD DE ENTENDER LOS PROGRAM.\S, TRATAMIENTOS Y LAS 

DEMÁS HEDIDAS QUE PROCUREN LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL INDIVIDUO SE 

ENCUENTRA INSERTA EN EL ART(CULO 140, SERÁ MEDIANTE LOS 

(60) SANCHEZ GALINDO, ANTONIO, MANt!AL ng CoNOCIHIENtos B&s1cos PA
RA gL PERSONA! PE CENIRos PENErguc1A~1os M~xrco,, CoH1s16N NA

CIONAL DE DERECHOS HUMANOS, 1990, p, 9, 

C6ll OJEDA VELAZQuez, JORGE. DeRectto DE EJecuctóN pe PENAS. 2A,ED1-
c1óN, lltx1co, EDIT, PORROA, 1985, p, 229, 
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CONVENlOS D~ COORDINACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS co

MO PODP.ÁN INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS Y T~CNICAS QUE FACILITEN Y 

ACELEREN LA READAPTACIÓN DEL SUJETO PRIVADO DE SU LIBERTAD, 

UNO DE LOS PROBLEMAS MÁS IMPORTANTES QUE REPRESENTA LA VI

DA EN RECLUSIÓN ES LA REINCORPORACIÓN A LA SOCIEDADJ PARA TAL 

FIN, EL ARTÍCULO !So. PREYEE LA CREACIÓN DE LOS PATRONATOS DE 

ASISTENCIA A LIBERADOS, SIN EMBARGO, ESTOS PATRONATOS POR HUCHO 

NO HAN PODIDO ALCANZAR SU OBJETIVO, 

EL FIN ÓLTIHO DE LA READAPTACIÓN SOCIAL ES LOGRAR QUE LA 

PERSONA ENCUENTRE O REENCUENTRE EL CAMINO TRAZADO POR LA HONES-

TIDAO, LA CULTURA, LA FAMILIA Y EL TRABAJO BAJO EL ESTRICTO AP~ 

GO A LA LEY. PERO ¿Qut SUCEDE CUANDO LA SOCIEDAD No ESTÁ PREPA-

RADA -POR LOS PREJUICIOS CULTURALES- PARA RECIBIR A ESTAS PERS~ 

NAS? LA PROPIA COMUNIDAD (AMIGOS, COHPAREROS DE TRABAJO, FAHI• 

LJA, ere.) PECHAZARA TERHtNANTEHENTE LA IDEA DE OFRECER UNA OPOR 

TUNIDAD A ALGUIEN QUE ESTUVO •ppEso• o .RECLUIDO EN UNA cARCEL·. 

Los PATRONATOS PARA LA ASISTENCIA A LIBERADOS, SON POR OEHAS LOA 

BLES, PERO St NO FUNCIONAN DEBIDAMENTE SERAN UNA CORTAPISA PA

RA EL TRATAHIENTOJ ESTOS, DEBEN PLANEAR PROGRAMAS DE ATENCIÓN DE.i 

DE OUE EL INDIVIDUO INGRESA AL CENTRO, PARA nAR SEGUIMIENTO 

SUS ACTIVIDADES LABORALES, EDUCATIVAS, DE CAPACITACIÓN Y DE REA 

DAPTACIÓN SOCIAL PARA QUE CUANDO SALGA DE LA INSTITUCIÓN TENGA 

LOS HEDIOS PARA CONSEGUIR TRABAJO E INSTALARSE NUEVAHENTE, (62) 

<62) GARclA RAH/RcZ, SERGIO. AsAgTENCIA A REos LrBERADos. Mtx1co. 
En1ToR1A1 .• RoTAs.1966, p, , 
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IGUALMENTE :EBEPAtt (LOS PATqorlATOS) CPEAR CAMPAílAS ~~ :1Fusrd~ 

PARA QUE LA SOCtE~AD TENGA CONOCIMIENTO REAL ~EL PORQUE Y COMO 

ES LA REAOAPTACfÓtt SOCIAL, 

Uuo ~E LOS ADELANTOS 7~CHICCS MÁS PEPRESENTAT?VOS EN LA LEY 

MATERIA DE UUESTPO ESTUDIO ESTA CONSAGRADO EN EL ARTICULO !60. 

LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA ES UNA MEDIDA QUE PODEMOS ASEGU-

RAR SJll TEMOR A EQUIVOCARNOS, COMO FUNDAMEHTAL ~EL ~ERECHO 

~ LA READAPTACIÓll SOCIAL OUE GOZAN LOS IUTE~NOS, SOBRE E~ 7EMA 

SÓLO PODEMOS AGREGAR aue ES NECESARIO aue SE iOME CON SUMA SERI~ 

DAD LA POSIBILIDAD JE CUANTIFICAR PARA El COMPUiO DE~ nJOS POR 

UNOn A LA IMPARTICJÓN DE CLASES ESCOLARES; ES DECIR, QUE EN A

QU~LL0S LUGARES DUE POR SITUACIONES MATERIALES, ne PP.ESUPUESTO 

O ESPACJO NO SE PUEDAN JNSTALAP. TALLERES, SE COMPUTE LA ASJSTEJl. 

CIA A LOS PROG~AMAS =.oucATIVOS, ESTO, CON FUNDAHEt:TO EU LO QUE 

ESTIPULA E~ PP.OPIO ARTICULO REFERIDO QUE AL~ LETRA DICE! n, ,,y 

qfVELE POR OTROS DATOS EFECTIVA ~EADAPTACJÓtl SOCIAL, ESTA ~LT:MA. 

SEP~, ~N 7000 CASO, EL FACTOR DETERMIUANTE PARA LA CONCESIÓN C 

UEGATJVA DE LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA,, ,u (63), 

(63) CFR. Ley ne NoB~AS MfNJMAS SOBRE READAPTACIÓN Soc!AL PARA 

CeNreN sr Apos. 
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LAS NORMAS INSTRUMENTALES QllE MARCA LA LEY, SE DIRIGEN A 

DOS ASPECTOS, EL PRlHERO, (ART, 17) EN CONSONANCIA CON EL ARTf

CULO }q DE LA MISMA LEY SE ORIENTA PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE PREVENCIÓN y READAPTACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE GoeERNA 

CJÓN, DETERMINE EN COORDINACIÓN CON LOS ESTADOS LAS BASES .REGLA 

MENTARJAS DE LAS NORMAS H(NJMAS, ASIMISMO, PROMOVERÁ LAS REFORMAS 

LEGALES CONDUCENTES A LA APLICACIÓN DE ESTA LEY Y EN PARTICULAR 

A LO CONCERNIENTE A LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LA ASISTEH 

CIA A LIBERADOS, EL SEGUNDO ASPECTO, CONTEMPLADO EN EL ART{CULO 

18 , INDICA QUE LAS NORMAS PARA SENTENCIADOS SERAN APLICADOS A 

PROCESADOS, EN LO CONDUCENTE, SI BIEN ES CIERTO QUE LAS trORMAS 

APLICABLES A SENTENCIADOS PUEDEN SER PARA PROCESADOS1 TAHBl~N 

LO ES 1 QUE POR LA SJTUACldN PARTICULAR QUE GUARDAN LOS ÚLTIMOS 

NO SE DEBEN APLICAR ANALÓGICAMENTE, LA CLASIFICACIÓN, EL TRATA

HIENT01 EL SISTEMA EN GENERAL DEBE ADECUARSE A LAS PARTICULARI

DADES DEL PROCESADO V es, EN PRIMEPA INSTANCIA, LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA LA QUE MARCARA LA PAUTA PARA CONCEDER AL PROCESADO 

OTRO TIPO DE DERECH0 1 DE GARANTfAS QUE SATISFAGAN SU C·ALIDAD J.!.L 

R(Dlco-PROCESAL1 SOCIAL, FAMILIAR V PERSONAL, 
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3. ANALISIS DE LAS LEYES DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS 

DE LIBERTAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS A LA LEY QUE ESTABLECE LAs"Noa. 

MAS MfNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL PARA SENTENCIADOS, HAREMOS 

UN EXAMEN DE LAS DISTINTAS LEYES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE SAH 

ClONES PRIVATIVAS O RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, SIENDO NUESTRO TE

HA TORAL LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS PROCESADOS EN EL SISTEMA 

PENITENCIARIO NACIONAL, NOS LIHITAREHOS EU ESTE ESTUDIO A HENCIA 

NAR LOS PUNTOS CONVERGENTES O DIVERGENTES QUE GUARDEN ESTAS LE

YES EN RELACIÓN A LA PRISIÓN PREVENTIVA CAUTELAR, 

DEBIDO A LA IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR UN ANÁLISIS COMPARA

DO> PUES AÚN CUANDO ALGUNAS LéVES PREVEEN APARTADOS ESPECÍFICOS 

PARA PERSONAS SUJETAS A PROCESO, INCLUYENDO ARTÍCULOS EXCLUSIVOS 

PARA ESTE RUBRO, tlO ES SUFICIENTE PARA REALIZAR UN ESTUDIO_ DE E~ 

TA NATURALEZA, POR TAL MOTIVO EXPONDREMOS UN CUADRO QUE PUEDA 

OFRECER UN PANORAMA CLARO SOBRE LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA RE

CLUSldN PRE~ENTIVA Y SI EN ESTAS, SE CONTEMPLAN PREVENCIONES ES

PECÍFICAS PARA SUJETOS INDICIADOS ENJUICIABLES V APELANTES, 



ART!cuco lo, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES 

RECTRICTIVAS DE LIBERTAD PARA EL 

ESTADO DE AGUASCALIEHTES •. C64l 

ESTA LEY TIENE POR OBJETO: LA EJECUCIÓN DE 

LAS PENAS PRlVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 

LIBERTAD, EN ARHOH(A CON LA LEY QUE ESTABLi. 

CEN CAS NORMAS MfNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 

SoclAC DE SENTENCIADOS, 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ESTABLECl"IENTOS PENITENCIARIOS, 

ART!cuco 7o,- Los ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS SE DEST~ 

HARÁN A LA EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS 

DE LIBERTAD IHPUESTAS POR LOS TRIBUNALES, A 

PRISIÓN PREVENTIVA Y A CUALQUIER PRIVACIÓN DE 

LIBERTAD IMPUESTA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

ESTA LEY NO COMPRENDE LA SITUACIÓN DE LOS DE

TENIDOS BAJO ARRESTO COMO SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

POR FALTAS ADHINISTRATIVAS O DE POLICÍA, 

(64) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PUBLICADO EN EL DIARIO 0FI
CIAC, TOMO XXXVI J, ENERO 20 DE 1974, 
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LEY DE NORMAS MINIMAS SOBRE 

REAOAPTACI OH SOCIAL DE SE.HTENCIADOS 

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA NORTE. C65) 

ARTícuLo lo.-

ARTICULO 60, 

CAPITULO UNO 

F 1 HALi DADES 

LAS PRESENTES NORMAS TIENEN COMO FINALIDAD ORGA

NIZAR EL SISTEMA PENITENCIARIO EN EL ESTAD0 1 CON

FORME A LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES. 

CAPITULO TRES 

SISTEllA 

PÁRRAFO TERCERO ,- EL SITIO EN QUE SE DESARROLLA 

LA PRISIÓN PREVENTIVA SERÁ DISTINTO DEL QUE SE DE~ 

TINE PARA EXTINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁ COMPLETA 

11ENTE SEPARADOS,,, 

(65) LEY DE NORMAS MfNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL PARA EL Es
TADO DE BAJA CALIFORNIA NORTE, PERIÓDICO OFICIAL DEL 5 DE 
ENERO OE 1973, 
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LEY DE EJECUCIOH DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS 
RESTRICTIVAS DE LIBERTAD PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR (66), 

TITULO PRll'IERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNO 
OBJETO. 

ARTÍCULO lo,· LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO LA EJECUCIÓN DE SAN· 

CIOHES PRIVATIVAS DE LIBERTAD EH EL ESTADO DE BAJA CA· 

LIFORNIA SUR, EH ARMONfA CON LA LEY QUE ESTABLECE LAS 

NORMAS MfNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIA· 

DOS 1 DEBIENDO ENTEHDERSE QUE FORMA PARTE DE LA HISHA 1 

EL O LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN CON 

-EL GOBIERNO FEDERAL, 

CAPITULO IV 

DE LOS ESTABLEClftJENTOS, 

ARTÍCULO 17 ,•PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS INTERNOS EN ESTABL.t 

CIMIENTOS DE PREVENCIÓN y READAPTACIÓN SOCIAL, se COA 

SI ERAN: 

·A) 

B) PROCESADOS, CUANDO SE ENCUENTRE A DISPOSICIÓN DEL 

PODER JUDICIAL1 DESDE EL MOMENTO ENQ ·ue SE COMUNIQUE 

OFICIALMENTE A LA DIRECCIÓN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓNJ 

(66) 'LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS 
DE LA LIBERTAD, PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ·SUR, 15 DE 
ENERO DE 1987, 
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TITULO. SEGUNDO 

REGLAS CO"UNES A PROCESADOS Y SENTENCIADOS 

CAP 1 TULO 1 

DE LA IGUALDAD A LOS INTERNOS. 

CAPITULO 11 

DEL VESTIDO 

CAPITULO 111 

DE LA ALl"ENTACIOH 
CAPITULO IV 

DEL SERVICIO "EDICO 
CAPITULO V 

DE LAS VISITAS 

CAPITULO VI 

DE LAS LLA"ADAS TELEFONICAS 
CAPITULO VII 

DE LA INFOR"ACION 
CAPITULO VIII 

DE LA RELIGION 

CAPITULO IX 
DEL DEPOSITO DE OBJETOS PERTENECIENTES A LOS INTERNOS 

CAPITULO X 

DE LAS NOTIFICACIONES DE DEFUNSION, ENFER"EDADES Y TRASLADO 

CAPITULO XI. 

DE LA DISCIPLINA Y SANCIONES 



-88-

TITULO TERCERO 
REGLAS ESPECIALES APLICABLES A LOS INDICIADOS Y PROCESADOS 

CAPITULO 1 

ARTICULO 59.-

DE LA SEPARACIOH DE LOS INDICIADOS 

CAPITULO 11 

DE LA COAUNICACION 
CAPITULO 111 

DEL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD. 

ÜICTADO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SE PROCEDERA 

DE INMEDIATO A PRÁCTICAR EL ESTUDIO INTEGRAL DE 

LA PERSONALIDAD DEL SUJETO, CUYOS RESULTADOS SE

RÁN PUESTOS EH CONOCIMIENTO DEL JUEZ INSTRUCTOR, 

QUIENES PRACTIQUEN DICHO ESTUDIO, DEBERAN TENER 

PRESENTE QUE EL PROPÓSlTO DEL MISMO ES CONOCER LA 

PERSONALIDAD DEL PROCESADO Y QUE SE ENCUENTRA AB

SOLUTAMENTE VEDADO UTILIZARLO COMO MEDIO PARA OB

TENER PRUEBAS ACERCA DE LA COMISIÓN DEL DELITO O 

DE LA RESPONSABILIDAD, 

CAPITULO IV 
DE LA SEPARACIOH DE PROCESADOS Y SENTENCIADOS 

ARTICULO 60,- Los LUGARES DESTINADOS A ESTABLECIMIENTOS PREVENTI

VOS DEBERÁN SER DISTINTOS DE LOS OUE SE DESTINEN A 

LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN COHPLETAHENTE 



SEPARADOS, 

ARTICULO 61.-

ARTICULO 62.-
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CAPITULO V 

DE LA ATENCION "EDICA 

SE PERMITIRÁ A LOS PROCESADOS, SI AS( LO SOLICI

TAN QUE SEAN ATENDIDOS, DENTRO DEL ESTABLECl-HIEN

TO POR SU PROPIO H~DICO O DENTISTA, SI SU PETI- , 

CIÓN ES RAZONABLE Y ESTAÑ EN CONDICIONES DE SUFRA 

GAR TAL GASTO, 

CAPITULO VI 

DEL TRABAJO 

Los PROCESADOS NO ESTÁN SUJETOS A LA OBLIGACIÓN 

DE TRABAJAR, PERO PODRÁN HACERLO y se LES ESTIMU

LARA PARA QUE LO HAGAN, PROPORCIONÁNDOLES, EN LA 

HEDID~ DE LO FACTIBLE, LOS HEDIOS NECESARIOS,., 
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LEY DE EJECUCJON DE SANCIONES Y PENAS 

PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD DEL ESTADO DE CAMPECHE. C 67l 

ARTICULO l.· EL PRESENTE ORDENAMlENTO LEGALTlENE POR OBJETO: 

A) 

B) 

c) ESTABLECER UN SISTEMA INTEGRAL DE TRATAMIEN• 

TO A TODA PERSONA QUE SE ENCUENTRE DENTRO DEL ~A 

BITO DEL DERECHO PENAL Y QUE ATIENDA EL R~GIMEN 

ESTATAL COMO EL HUNlCIPAL, 

(67) LEV DE fJl>CUCIÓN DE SANCIONES Y PENAS PRIVATIVAS DE LA ll· 
BERTAD, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LEY 0RGANICA DE PRECEPTORÍA 
DE MENORES, "DR; FELIPE fERRER.8AYNDN", EsTA OBRA FUE EDITA 
DA POR DISPOSICIÓN DEL C, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL Es· 
TADO, lNG, EUGENIO ECHEVERRI CASTELLOT, MAYO 33 DE 1982, 
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LEY DB EJECUCION DB SANCIONES PRIVATIVAS 

Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD PARA EL ESTADO DE COAHUILA (68). 

ARTICULO lo,-

TITULO PRIMERO 

DE LA LEY Y SU APLICACION 

CAPITULO UNT.CO 

PRINCIPIOS GENERALES 

ESTA LEY TIENE POR OBJETO LA EJECUCIÓN DE LAS 

SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBEft 

TAD IMPUESTAS POR LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE 

(OAHUILA DE ZARAGOZA, EN SENTENCIA QUE HAYA CA~ 

SADO EJECUTORIA, Y LA DETERMINACIÓN DEL SISTEMA, 

QUE EN LO CONDUCENTE, RESULTE APLICABLE A LAS 

PERSONAS SUJETAS A PRISIÓN PREVENTIVA, 

CAPITULO SE6UNDO 

DE LOS CENTROS DE READAPTACION SOCIAL 

ARTICULO. 17 .- Los CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL SE DESTINAR~N 

AL INTERNAMIENTO DE INDICIADOS, PROCESADOS Y SE~ 

TENCJADOS Y SERÁN DE DOS TIPOS, DISTRITALES Y UNO 

ESTATAL, 

(68) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE 
LA LIBERTAD, PARÁ EL ESTADO DE COAHUJLA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO. ToHo LXXXIV No. 26, MARZO 25 DE 
1977. 
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LEY DE HORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACIOH SOCIAL 

DE SETENCIADOS DEL ESTADO DE COLIMA C69l. 

ESTA Lev .. S"E ENCUENTRA REDACTADA EXACTAMENTE EN LOS MISMOS 

T~RMINOS QUE LA QUE ESTABLECE LAS NORMAS MfNIMAS SOBRE READAP

TACldN SOCIAL PARA SENTENCIADOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

(69)LEY DE NORMA~ MÍNIMAS, REGLAMENTO DE LA PENITENCIARÍA DEL E& 
TADO DE COLIMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL TOMO LVIII, 
No, 37, SEPTIEMBRE 9 DE 1972, 
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LEY DE NORKAS KINIKAS SOBRE READAPTACION SOCIAL 

DE SENTENCIADOS C70l 

ARTfcuLo lo.- LA PRESENTE LEY TIENE COMO FINALIDAD ORGANIZAR 

EL SISTEMA PENITENCJARO EN EL ESTADO, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES: 

EL SITIO DONDE SE DESARROLLE LA EXTINCIÓN DE LAS 

PENAS, SERÁ DIFERENTE AL QUE SE DESTINE PARA LA 

PRISIÓN PREVENTIVA Y ESTAR~N SEPARADOS ,,, 

(70) LEY DE NoRHAS MfNIHAS, GOBIERNO CONSTITUCIONAL. DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL, 
TOMO XC, NO, 28, JULIO 12 DE 1978, 
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TITULO 

RELATIVO AL REGIMEH PENITENCIARIO DEL CODIGO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. C71), 

LIBRO SEPTIMO 

TITULO PRIMERO DEL REGIMEN PEHITEHCIARIO Y CARCESLES 

CAPITULO 1 

F 1 NALI DADES, 

ARTÍCULO 685,- EL SITIO EN QUE SE DESARROLLE LA PRISIÓN PREVEN

TIVA SERA DISTINTO DEL QUE SE DESTINE PARA LA EX 

TlNClÓN DE LAS PENAS Y ESTARAN SEPARADOS, LAS H~ 

JERES QUEDARAN RECLUfDAS EN LUGARES SEPARADOS DE 

LOS DESTINADOS A LOS HOMBRES, Los MENORES INFRA~ 

TORES SER~N INTERNADOS, EN SU CASO, EN INSTITU-

CIONES DIVERSAS DE LAS ASIGNATURAS A LOS ADUL-

TOS 1 

(71) LEY 0RGANICA DEL PODER EJECUTIVO DE CHIHUAHUA, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL, NO, 259-87, SEPTIEMBRE 12 DE 1987, 
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LEY DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE 

LIBERTAD DEL ESTADO DE DURAff60. (72). 

ARTICULO lo,-

ARTICULO qo,-

ESTA LEY TIENE POR OBJETO: 

f,- LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS PRIVATIVAS Y RES

TRICTIVAS DE LIBERTAD, PREVISTAS EN EL CÓDIGO p~ 

NAL y OTRAS Leves. 

EL SITIO DESTINADO A PRISIÓN DEBERÁ SER DISTINTO 

DEL DESTINADO PARA LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS, LAS 

MUJERES COMPURGARÁN SUS PENAS EN LOCALES SEPARA-

DOS DE LOS DESTINADOS A LOS HOMBRES, 

(72) LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS RESTRICTIVAS DE LIBER
TAD DEL ESTADO DE DURANGO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
NO, q6, JUN 1 O 10 DE 1971, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS 

DE LA LIBERTAD PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, C73l 

ARTÍCULO lo.-

TITULO PRELl"INAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

DEL OBJETIVO Y APLICACION DE LA LEY 

LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO: 

J,- REGULAR LAS EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PRIVA 

TIVAS DE LA LIBERTAD QUE SE IMPONGAN POR LAS AU-

TORJDADES JURISDICIONALES DE ACUERDO A LAS LEYES, 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CENTROS DE READAPTACION SOCIAL 

ARTÍCU~ 60,- L6s CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL SE DESTINARAN 

ARTÍCULO 21.-

AL INTERNAMIENTO DE QUIENES SE ENCUENTREN SUJETOS 

A CUSTODIA PREVENTIVA Y A LOS CONDENADOS, 

CAPITULO TERCERO 

DEL REGI"EN OCUPACIONAL. 

Tono REO PRIVADO DE su LIBERTAD V QUE NO SE ENCUEH 

TRE ENFERMO O INVÁLIDO DESEMPERARÁ EL TRABAJO QUE 

SE LE ASIGNE, DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DEL 

ESTABLECIMIENTO EN DONDE SE ENCUENTRE, 
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LEY DE EJECUCIOH DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE 

LA LIBERTAD DEL ESTADO DE GUERRERO. (74l 

ARTfcuLo 2o.-

ARTfcuLo.So,-

TITULO PR 1 HERO 

DISPOSICJOHES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

DEL OBJETIVO Y APLICACION DE LA LEY 

LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETJOVOS; 

J,- ESTABLECER LAS BASES PARA LA EJECUCIÓN DE 

LAS PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBER 

TAO, PREVISTAS EN LAS LEYES PENALES, 

EL TRATAMIENTO DEBERÁ TENDER A CONSERVAR Y FORTA 

LECER EN EL INTERNO LA DIGNIDAD HUMANA Y LOGRAR 

SU READAPTACIÓN SOCIAL, EN BASE A LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES: 

1. -

11,- EL TRATO A LOS PROCESADOS ESTARÁ FUNDADO EH 

LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 

1IJ1 -

C73) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD, PA 
RA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PUBLICADO EH EL DIARIO OFICIAL 
NO, 88, NOVIEMBRE 4 DE 1983, 

(74) LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERTAD DEL ESTADO DE GUERRERO,PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFl
C 1 AL TOMO LXI X, NO, 9, ENERO 29 DE 1988, 
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LEY DE EJECUCION DE PENAS DEL ESTADO DE HIDALGO 
(75) 

ARTICULO lo,-

TITULO PRELl"IHAR 

CAPITULO UH 1 CD 

OBJETIVOS 

ESTA LEY TIENE POR OBJETO: 

1.- ... 

JJ,~ EL CONTROL Y VIGILANCIA DE CUALQUIER PRIVA

CIÓN DE LIBERTAD, IMPUESTA EN LOS TéRMJNOS DE LA 

LEY, 

(75) CÓDIGOS PENAL Y PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE HIDALGO, CON SUS REFORMAS, PRIMERA EDICIÓN DE LA 
EDITORIAl.., CAJICA, S.A., M~XICO, 1976, PUBLICADO EN EL SUPL.e_ 
MENTO DEL DIARIO OFICIAL, NOVIEMBRE 2~ DE 1970. 
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LEY DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS 

DE LIBERTAD DEL ESTADO DE JALISCO, C76l 

ARTICULO 4o.-

TITULO PRlnERo 

DE LA CO"PETENCIA 

CAPITULO UN 1 CO 

CORRESPONDE AL EJecurrvo DEL ESTADO, A TRAV!!s DEL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS CoDRDINADOS DE PREVEN• 

CIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL LA EJECUCIÓN DE LAS 

SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LJBERTADJ 

EL CONTROL DE LAS INSTITUCIONES DE PREVENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE Y LA ATENCIÓN CIENT1 

FJCA QUE SE OTORGUE AL INFRACTOR DESDE El HOHEN-

TO DE SU APREHENSIÓN, 

CAP IJULO 111 

DEL REGiftEN EDUCATIVO 

A~RTICULO 440.- ToDo PERSONA QUE INGRESE A ALGÚN ESTABLECIMIENTO 

DE READAPTACIÓN SERÁ SOMETIDA, DE ACUERDO CON EL 

RESULTADO DEL EXAMEN PREVIO QUE SE PRACTIQUE O.U. 

RANTE LA FASE DE OBSERVACtdN, AL TRATAMIENTO en.u.. 

CACIONAL QUE LE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE ESTABLECE EL ARTICULO 6 FRACCIÓN VI DE ESTA 

LEY. 

(76) LEY DE NORMAS MINIMAS DEL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL, TOMO CCLXIX, JUIHO 21 DE 1979, 
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LEY DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS 

DE LA LIBERTAD DEL ESTADO DE MEXICO, (77), 

ARTÍCULO lo.-

ARTícuLo 4o.-

ARTÍCULO 10,-

LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, REGIRAN EN ~L ES

TADO DE M~xrco y LA APLICACIÓN CORPESPONDE AL EJL 

CUTIVO DEL ESTADO A TRAV~S DE LA DIRECCIÓN DE PRL 

VENCJÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, 

El TRATAH:ENTO DEBE ASEGURAR EL RESPETO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y DEBE TENDER A LA READAPTACIÓN 

SOCIAL, DE LOS INTERNOS, EN BASE A LOS SIGUIEN

TES LfNEAMIENTOS: 

'··· 
11.- Los PROCESADOS DEBEN SER TRATADOS EN BASE AL 

PRINCIPIO DE JNOCENCJA Y DE INCULPABILIDAD, 

LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, 

TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

111 ••• 

(77) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONE~ Y PENAS PRIVATIVAS,DEL ESTADO 
DE M!x1co, DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO EN TOLQ 
CA DE LERDO, M!x1co, A.LOS 26 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
1985, DICIEMBRE 23 DE 1985, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS 

DE LIBERTAD DEL ESTADO DE MICHOACAN C78) 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA LEY Y SU APLICACIO" 

ARTICULO lo,- ESTA LEY TIENE PRO OBJETO LA EJECUCIÓN DE LAS 

SANClONES PRIVATIVAS Y RESTRJCTlVAS DE Ll&ERTAD 

IMPUESTAS POR LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE MICHOA 

CÁN DE 0CAHPO, EN SENTENCIA QUE HAYA CAUSADO EJ~ 

CUTORIA. 

(78) LEY DE EJECUC16N DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, PUBLICADO EN EL DtAAIO OFICIAL DEL E~ 
TADO , NO, 17, NOV!EHBRE 13 DE 1972, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

PRIVATIVAS RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD PARA EL ESTADO DE MORELOS 
(79) 

TITULO TERCERO 

LAS INSTITUCIONES DE EJECUC!ON DE SANCIONES Y MEDIDAS DE SEuURIDAD 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS TIPOS DE INSTITUCION 

ARTICULO 300,-EL CENTRO ESTATAL DE READAPTACIÓN SOCIAL CONTARÁ 

CON LAS SECCIONES SIGUIENTES: 

IJ,- 0E PROCESADOS 

CAPITULO SEGUNDO 

CLASIFICACION DE LOS INTERNOS 

ARTICULO 470,- DE CONFORMIDAD CON SU SITUACIÓN JURIDICA, LOS IN

TERNOS SERÁN: 

11,- PROCESADOS, CUANDO SE ENCUENTREN A DISPOSICIÓN 

DEL PODER JUDICIAL Y SE HAYA COMUNICADO OFICIALHEli 

TE A LA DIRECCIÓN EL AUTO DE FORHAL PRISIÓN, 

CAPITULO CUARTO 
DE LA EDUCACION 

ARTICULO 660,- TODA PERSONA QUE INGRESE A ESTA (NSTITUCIÓN DE REA 
DAPTACJÓN SoctAL, DE ACUERDO CON EL RESULTADO DEL 
EXAMEN PREVIO QUE REALICE EL PROFESOR, SERÁ SOME
TIDO AL TRATAMIENTO EDUCACIONAL QUE CORRESPONDA, 
Los INTERNOS EN EL INSTITUTO DE TERAPIA SOCIAL R~ 
CIBIRÁN EDUCACIÓN ESPECIAL, 

(79) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PRIVA
TIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD, PARA EL ESTADO DE MOR~ 
LOS,PUBLICADO EN EL DIARIO DFICIAL,No,2588,HARZO 21 DE 1973, 
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CAPITULO QUINTO 

DEL TRABAJO 

ARTICULO 7qo,- EL TRABAJO SERÁ OBLIGATORIO PARA TODOS LOS INTEA 

nos~ SEGQN su APTITUD F(SICA y MENTAL. 

ARTICULO 750.- QUEDAN EXIMIDOS DE TRABAJAR: 

Al.- Los MAYORES DE 60 AROSJ 

B),- LOS fNCAPACJTADOS 

e),- LAS MUJERES DURANTE LOS TRES HESES AÑTERIO

RES AL PARTO Y EN EL HES SIGUIENTE AL HISMO, 



LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE 

.READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS EH NAYARIT (80) 

CAPITULO IV. 

HORMAS INSTRUMENTALES 

ARTICULO 180,- LAS PRESENTES NORMAS SE APLICARÁN A LOS PROCESA 

DOS EN LO CONDUCENTE, 

(80) LEY QUE ESTABLECE LAS NORHAS MfNIHAS SOBRE READAPTACIÓN SO
CIAL DE SENTENCIADOS EN EL ESTADO DE NAYARIT, ~UBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL, TOMO cxi NO, 51, DICIEMBRE 25 DE 1976. 
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LEY SOBRE LA EJECUCION DE PENAS PRIVATIAS 

Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEON C8ll 

ARTlcuLo 7o.-

CAPITULO 111 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

EL SITIO EN QUE SE DESARROLLE LA PRISIÓN PREVEN

TIVA SERÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINE PARA LA EX 

TJNCIÓN DE LAS PENAS ••, 

(81) LEY SOBRE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERTAD, PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL DIA 
RIO OFICIAL, SE DECRETO 31 DE HAYO 1973, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS 
DE LIBERTAD PARA EL ESTADO DE OAXACA (82l DE LOS ESTABLECIMIENTOS, 

"ARTICULO 17.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. Los INTERNOS EN ESTABL~ 

CJHIENTOS DE PREVENCIÓN O READAPTACIÓN SOCIAL, SE COH 

SIDERAN: 

A) ''' 

B).- PROCESADOS, CUANDO SE ENCUENTREN A DISPOSICIÓN DEL 

PODER JUDICIAL, DESDE EL MOMENTO EN QUE SE COMUNICA OF.l 

CIALHENTE A LA DIRECCIÓU DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓNJ ,,, 

TITULO SEGUNDO 
REGLAS COMUNES A PROCESADOS Y SENTENCIADOS. 

ARTICULO 29.- Los PROCESADOS y SENTENCIADOS SERAN SOMETIDOS A EXAMEN 

H~DJCO INMEDIATO DESPU~S DE SU INGRESO Y ADEMÁS CON LA 

PERIOCIDAD QUE SEA NECESARIA PARA SU DIAGNÓSTICO, CON 

FINES ENCAMINADOS A LA INDIVIDUALIZACIÓN DEL TRATAMIENTO,,, 

ARTÍCULO 51,- INDEPENDIENTEMENTE DE LAS QUE MENCIONEN LOS REGLAMEN-

TOS DE CADA ESTABLECIHIENTO, SE CONSIDERAR¡ff COMO JH-

FRACCIONES A LA DISCIPLINA: 

.... 
11 ... 

111,- ABSTENERSE DE TRABAJAR O DE ASISTIR, EN SU CASO, 

O DE TOMAR. PARTE EN LAS ACTIVIDADES CULTURALES EOUCAT.l 

VAS O SOCIALES, SIN UNA JUSTA RAZÓN, 

(82) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS 
DE LIBERT"AD, PARA EL ESTADO DE 0AXACA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL, SE DECRETO EL 14 DE DICIEMBRE DE 1972, 
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TITULO TERCERO 

REGLAS ESPECIALES APLICABLES A LOS INDICIADOS Y PROCESADOS. 

ARTÍCULO 39.-

ARTÍCULO 62,-

t.- SEPARACIÓN DE LOS lNDfCIADOS, 

DICTADO EL AUTO ne F~qMAL PRISIÓN, SE PROCEDERÁ 

DE INMEDIATO A PRACTICAR EL ESTUDIO INTEGRAL DE 

LA PERSONALIDAD DEL SUJETO, CUYOS RESULTADOS S~ 

RÁN PUESTOS EN CONOCIMIENTO DEL Juez INSTRUCTOR 

PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL C~ 

DIGO PENAL, QUIENES PP.ACTfQUEN DICHO ESTUDJO,DE

BERÁN TENER PRESENTE QUE EL PROPdSITO DEL-HISMO 

ES CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO Y QUE SE 

ENCUENTRA ABSOLUTAMENTE VEDADO UTILIZARLO COHO 

MEDIO PARA OBTENER PRUEBAS ACERCA DE LA COMISldN 

DEL DELITO O DE LA RESPONSABILIDAD, 

Y 1, TRABAJO, 

Los PROCESADOS QUE NO ESTÁN SUJETOS A LA OBLIGA

CIÓN DE TRABAJAR, PERO PODRÁN HACERLO Y SE LES 

ESTIMULARÁ PARA QUE LO HAGAN, PROPORCIONÁNDOLES, 

EN LA HEDIDA DE LO FACTIBLE LOS MEDIOS NECESARIOS1 

fN CASO DE DICTARSE SENTENCIA CONDENATORIA, EL 

TIEMPO QUE HAYAN TRABAJADO PODRÁ TOMÁRSELES EN 

CUENTA PARA EL BENEFICIO DE REMISIÓN DE LA PENA. 

Los INTERNOS PROCESADOS QUE NO HUBIESEN CONCLUJ~ 

DO LA ENSEÑANZA PRIMARIA, TENDRÁN LA OBLIGACldN 

DE SEGUIR LOS CURSOS que CORRESPONDAN EN LA 
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ESCUELA DE LA fNSTJTUC!ÓN. 

rv.- EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO 77,· TODA PERSONA QUE INGRESE A UN ESTABLECIMIENTO DE 

READAPTACIÓN Y PREVENCIÓN SOCIAL, SERÁ SOMETIDA, 

DE ~CUERDO CON EL EXAHEN PREVIO QUE SE LE PRÁCTI• 

QUE, AL TAATA"JENTO EDUCACIONAL QUE CORRESPONDE. 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA. C83> 

ARTÍCULO lo.-

ARTÍCULO 3o,-

ARTÍCULO 30.-

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

FINALIDAD 

CORRESPONDE AL EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA Dl 

RECCIÓN GENERAL DE GOBERNACIÓN, LA ORGANIZACIÓN 

Y SUPERVISIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES DEL 

ESTADO, 

EL SITO DESTINADO A PRISIÓN PREVENTIA DEBERÁ SER 

DISTINTO DEL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTINCIÓN 

DE LAS PENAS 

CAPITULO 111 

DEL TRABAJO 

EL TRABAJO DENTRO DE LAS CÁRCELES PREVENTIVAS Y 

RECLUSORIOS PENITENCIARIOS ES UN DERECHO PARA LOS 

SUJETOS A PRISIÓN P~OVISJONAL Y UNA OBLIGACIÓN A 

LA VEZ QUE UN DERECHO PARA LOS SENTENCIADOS A SAH 

CIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD, 

REGLAMENTO INTERIOR PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIOll 

DEL ESTADO DE PUEBLA 

(83) NUEVOS CÓDIGOS, DE DEFENSA SOCIAL Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
DE DEFENSA SOCIAL, DEL ESTADO DE PUEBLA, LEY QUE CREA EL FONDO PA• 
RA LA REPARACIÓN DEL DARO Y PROTECCIÓN DE VICTIMAS DE LOS DELITOS, 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA Y SU REGLAMENTO 
EDITORIAL COJICA No,117, 13 DE OCTUBRE DE 1989, 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

TITULO 111 

DEL INGRESO A LOS RECLUSORIOS PREVENTIVOS 

ARTlcuLo ~o.- Los ESTABLECIMIENTOS PARA CUSTODIA PREVENTIVA 

ESTARÁN DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE Ai 

1,- ", 

11,- PRISIÓN PREVENTIVA DE PROCESADOS A DISPOSL 

CIÓN DE AUTORIDADES FEDERALES, 



-.\l.l-

LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE 
LIBERTAD DEL ESTADO DE QUERETARO. (Qq) 

CAPITULO 1 l. 

DE LAS INSTITUCIONES DE EJECUCION PENITENCIARIA 

ARTIWLO 13,- Los CENTROS DE RETENCIÓN se ESTABLECERÁN DE LAS 

POBLACIONES, OEBfENDO EXISTfR UNO, POR LO MENOS 

EN CADA POBLACIÓN QUE EXCEDA DE HIL HABITANTES, 

EN LAS REGIONES DONDE EXISTAN POBLADOS, CASERÍOS 

O RANCHOS CON MENOR NÚHERO DE HABITANTES, SE ~ 

BICARÁN LOS CENTROS DE RETENCIÓN EN FORMAS REGIA 

HALES, ·DE ACUERDO CON LAS CARACTER(STICAS DE C..A 

DA ZONA, TALES CENTROS SE DESTINAR~N: 

i11.- A LA EXTINCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS DE 

LA LIBERTAD QUE NO EXCEDAN DE DOS AROS, 

Los PROCESADOS EN JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

SIEMPRE SERAN INTERNADOS EN LOS CENTROS DE RETE~ 

CIÓN UBICADOS EN LAS CABECERAS DE LOS PARTIDOS 

JUDICIALES DEL ESTADO, 

(84) PtNEDA,FANNY. CoHPgNpto QE LgyEs DE NORMAS MfHl-
HAs 'soese READAPTACIÓN SOCIAL pe SeNTENCIAQOS y EJE
CUCIÓN DE SANC(ONES PsryAIIYAS y RESTRICTIVAS DE Lr
PEREIAD· QEL EsrAno· DE 0UER~TARO. COLECCIÓN MANUALES, 
COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, M~XICO, 1991/10, 
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ART(CULO 16.- EN TODOS LOS CENTROS DE RETENCIÓN REGIONALES SE HA

BITARÁ UN LUGAR SEPARADO PARA LOS PROCESADOS, DISTIH 

TO AL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTJNCJ6N DE LAS SAN

CIONES CORPORALES, Los REINCIDENTES, HABITUALES, JH 

TERNOS DE ALTA PELIGROSIDAD V LOS SENTENCIADOS A PE

NAS MAYORES DE DOS AROS DE PRISIÓN QUE HUBIESEN SIDO 

PROCESADOS EN EL PARTIDO JUDICIAL DE QueR~TARO, SE

RÁN INTERNOS PREFERENTEMENTE EN EL CENTRO PENITEN

CIARIO DEL ESTADO DE 0UER~TAROJ A HENOS QUE EL TRA

TA~IENTO DE READAPTACIÓN SOCIAL ACONSEJE LO CONTRA

RIO, SEGÚN DETERMINE EL CONSEJO DE PREVENCIÓN SOCIAL, 

CAPITULO 111 

CLASIFICACION DE INTERNOS 

ARTÍCULO 51,- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS INTERNOS PODR~N 

SER: 

1.- {NDICIADOS, CUAHDO SE ENCUENTREN A DISPOSICIÓN 

DEL MINISTERIO PÚBLICO O DE LA PoLICIA JUDICIAL, O 

DE AUTORIDAD JUDICJAL, SIN QUE SE HAYA COMUNICADO A 

LA DIRECCIÓN DEL ESTABLECIHIENTO, QUE SE HA DICTADO 

FORHAL PRISIÓN. 

[[,-PROCESADOS, CUANDO SE ENCUENTREN FORHALHENTE 

PRESOS A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
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LEY DE NORMAS MINIMAS PARA LA READAPTACION SOCIAL DE 

SENTENCIADOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO C85l 

CAPITULO 

ARTICULO lo,-

ARTICULO 3o,-

ARTICULO ,12,-

OBJETO 

LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO ORGANIZAR EL SI~ 

TEHA PENITENCIARIO EN EL ESTADO, 

SE APLICARÁ A LOS SENTENCIADOS DEL ORDEN COH~N 

QUE EXTINGUEN SUS PENAS EN LOS RECLUSORIOS DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, 

EL SITIO EN QUE SE DESARROLLE LA PRISIÓN PREVEN

TIVA SERA DISTINTO DEL QUE SE DESTINE PARA LA E!. 

TINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN COMPLETAMENTE SE-

PARADOS, 

(85) ff, PRIMERA LEGISLATURA CONSITITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTA 
NA Roo, LEY DE NORMAS HINIMAS. PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL, 27 DE SEPTIEHBRE DE 1976, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS 

DE LA LIBERTAD PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI C86), 

ARTICULO 3o,-

CAPITULO PRl"ERO 

FINALIDADES 

LA PRESENTE LEY SE APLICARÁ POR IGUAL A LOS SEH 

TENCIADOS QUE SE ENCUF.NTREN COMPURGANDO PENAS 

TANTO EN EL CENTRO PENITENCIARIO COMO EN LAS CÁR 

CELES DISTRITALES DEL ESTADO, ASIMISMO SE APLI-

CARÁ A LOS PROCESADOS EN LO CONDUCENTE. 

CAPITULO CUARTO 

SISTE"A PENITENCIARIO 

ARTICULO 190,- EL SITIO DONDE SE CUMPLA LA PRISldN PREVENTIVA 

SERÁ DISTINTO DEL DESTINADO PARA EXT!NCldN DE 

LAS SANCIONES Y ESTARÁN COMPLETAMENTE SEPARADOS 

(86) LEY DE EJECUCldN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE 
LA LIBERTAD, PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL, TOMO LXVI! NO, 23, 19 DE MARZO DE1985 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS 

DE LIBERTAD DEL ESTADO DE SIHALOA (87) 

CAPITULO IV 

ARTÍCULO 27,-

ARTÍCULO 35,-

DEL RE61"EN EDUCATIVO 

TODA PERSONA QUE INGRESE AL INSTITUTO DE READA~ 

TACIÓN SOCIAL SERÁ SOHETIDA 1 DE ACUERDO CON EL 

RESUl.TADO DEL EXAMEN PREVIO QUE SE LE PRACTJQUE1 

AL TRATAMIENTO EDUCACIONAL QUE CORRESPONDA, 

CAPITULO VI 

DEL RE61"EN OCUPACIONAL 

EL TRABAJO ES ODLIGATORIO PARA TODOS LOS INTER

NOS SEGÚN SU APTITUD FÍSICA Y HENTAL Y TIENE CA 

HO FIN LA READAPTACIÓN DE LOS HISHOS Y EL FOME~ 

TO DE LA SOLIDARIDAD SOCIAL, 

(87) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE 
LIBERTAD, DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL NO, 113, SEPTIEHBRE 19 DE 1970, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS 

RESTRICTIVAS DE LIBERTAD PARA El ESTADO DE SONORA (88) 

CAPITULO IV 

ARTÍCULO 17.-

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY., LOS INTERNOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE PREVENCIÓN O READAPTACIÓN 

SOCIAL, SE CONSIDERAN: 

A) • • • 

B) , ... PROCESADOS., CUANDO SE ENCUENTREN A DISPOSI

CIÓN DEL PODER JUDICIAL, DESDE EL MOMENTO QUE QUE 

SE COMUNICA OFlCIALMENTE A LA DIRECCIÓN EL AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN, 

TITULO SEGUNDO 

REGLAS COMUNES A PROCESADOS Y SENTENCIADOS 

TITULO TERCERO 

REGLAS ESPECIALES APLICABLES A LOS INDICIADOS V PROCESADOS 

l.- SEPARACIÓN DE LOS INDICIADOS, 

11.- COMUNICACIÓN 

IJJ,- ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD 

rv.- SEPARACIÓN DE PROCESADOS y SENTENCIADOS 

v.- ATENCIÓN M~DICA 

V 1, - TRABAJO 

C88llEY DE EJEcuclóN DE SANc10NEs PRIVATIVAS v MEDIDAS RESTRJcTi 
VAS DE LIBERTAD, PARA EL ESTADO DE SONORA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL TOMO XC NO,Q2,NOYIEMBRE 22 DE 1972, 
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LEY QUE ESTABLECE LAS NOR"AS Nl"INAS SOBRE 

READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS, 

PARA EL ESTADO DE TABASCO (89) 

ARTÍCULO lo.-

ARTÍCUL0•7o,-

LAS PRESENTES NORMAS TIENEN COMO FINALIDAD ORGA 

NIZAR EL SISTEMA PENITENCIARIO EN EL ESTADO, COA 

FORHE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS SIGUIEA 

TESJ 

CAPITULO 111 

SISTE"A. 

•••EL SITIO EN QUE SE DESARROLLE LA PRISIÓN PREVEN

TIVA SERÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINE PARA LA 

EXTINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN COHPLETAHENTE 

SEPARADOS 

(89) CÓDIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL fSTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON SUS REFORMAS, LEY QUE ESTA
BLECE LAS NORHAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SEN
TENCIADOS CUARTA EDICIÓN, EDITORIAL CAJICA, S,A, 
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.LEY PARA LA PREVENCION DE CONDUCTAS ANTISOCIALES AUXILIO A 

LAS VICTl"AS, "EDIDAS TUTELARES Y READAPTACION SOCIAL 

DEL ESTADO DE TA"AULIPAS C90l 

ARTÍCULO l. -

ARTÍCULO 4.-

TITULO PRl"ERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

DEL OBJETO Y APLICACION DE LA LEY 

ESTA LEY TIENE POR OBJETO: 

1,- LA EJECUCldH DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS Y 

RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD PREVISTAS EH LAS LL 

YES PENALES, 

11.- EL CONTROL Y VIGILANCIA DE CUALQUIER PRIVA

CldH DE LIBERTAD IHPUESTA EN LOS TtRHIHOS DE LA 

LEY. 

EL SITIO DESTIH~DO A PRISldH PREVENTIVA DEBERÁ 

SER DISTINTO DEL SEAALADO PARA EXTIHCldH DE LAS 

PENAS, LAS HUJERES LAS COHPURGARÁH EH LOCALES SL 

PARADOS DE LOS DESTINADOS A LOS HOHBRES, 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA CLASIFICACION, INGRESO Y TRATA"IENTO EN LOS 
ESTABLEClftlENTOS PREVENTIVOS. 

ARTÍCULO 30,- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDER~ POR: 

(90) LEY PARA LA PREVENCldN DE CONDUCTAS ANTISOCIALES, AUXILIO A LAS 
VÍCTIHAS, MEDIDAS TUTELARES Y READAPTACldN SOCIAL PARA EL Es
TADO DE TAHAULIPAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL NO, 104, 
ANEXO, DICIEHBRE 27 DE 1985, 
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Al 

B) PROCESADOS: QUIENES SEAN DECLARADOS FORMALMENTE 

PRESOS POR LA AUTORIDAD JUDICJALJ 

el 

ARTICULO 31,-EN LA SECCIÓN DE DETENIDOS E INDICIADOS SE LLEVAR~ 

UN LIBRO DE REGISTRO QUE CONTENDR~ 1 EN RELACldN CON 

UNO DE ELLOS# LO SIGUIENTE: 

Al 

el 

el 

Dl 

ARTICULO 32.-

ARTICULO 33 .-

ARTICULO 3q,-

ARTICULO 35.-

ARTICULO 36,-

ARTICULO 37.-

ARTICULO 38.-
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LEY DE EJECUCIOH DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS 

RESTRICTIVAS DE LIBERTAD DEL ESTADO DE TLAXCALA C91) 

TITULO PRELIMINAR 

A•TfcuLo 1.-

ARTÍCULO ~.-

DISPOSICIONES GENERALES 

ESTA lEV TIENE POR OBJETO NORHAR LA EJECUCIÓN DE 

LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE 41BERTAD IMPUESTAS 

POR LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL ESTADO Y LA 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE LOS INDICIADOS, PR~ 

CESADOS O EXHORTADOS QUE CONFORME A LAS LEYES 

SEAN INTERNADOS EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, 

EL SITIO DESTINADO A LA INTERNACIÓN PREVENTIVA 

SERÁ DISTINTA DEL SERALADO PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS SANCIONES ~·• 

TITULO TERCERO 

DE LOS CENTROS DE INTERNAMIENTO PENAL 

ART(CULO 12,- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS INTERNOS SE 

CONSIDERAN! 

A) • • • 

&),- PROCESADOS, CUANDO SE ENCUENTREN A DISPOSi 

CIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, DESDE EL MOMEN

TO EN QUE SE COMUNICA OFICIALMENTE A LA JEFATU

RA DEL CENTRO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

(91) LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE 
LIBERTAD, PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, PUBLICADO EN EL DIARIO 0Fi 
t.IAL.. 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES DE VERACRUZ C92) 

ARTÍCULO l.-

TITULO SEGUNDO 

TITULO PRELl"INAR 

ESTA LEY SERÁ APLICABLE PARA LA E~ECUCIÓN DE 

SANCIONES CORRESPONDIENTES A LOS DELITOS ESTA

BLECIDOS POR EL CÓDIGO PENAL~ OTRAS LEYES, 

(92) CFR. PINEDA FANNY. "1:+c... CoHEPENQIO ne 1 EYES DE NoRHAS MfNIMAS
SOBRE READAPrAcr6u SocrAL PE SgurguctAnos y EJEcucr6u ne SAN
croues Pa1yArryAs y Resrnrcr1yAs ne LA LregRrAn EN LA Reeú
e~tcA MEXICANA. CoLECCJdN MANUALES~ COHISJÓN NACIONAL DE DE
RECHOS HUMANOS, P, 287, M~XICO, 1991/10, 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES DEL ESTADO DE YUCATAN (93) 

TITULO PRlllERO 

ARTÍCULO l.-

ARTICULO 'g,-

DISPOSICIONES GENERALES 

CORRESPONDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAV~S 

DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 

SoctAL1 LA EJECJUCIÓN DE LAS SANCIONES PRIVATI-

VAS Y REST~ICTIVAS DE LA LlBERTADJ , , , 

TITULO TERCERO 

DEL SISTEllA 

CAf'.ITULO 1 

SANCIONES CORPORALES 

SE HAR~ SEPARACIÓN DEFINITIVA ENTRE PROCESADOS 

. Y SENTENCIADOS HOMBRES Y MUJERES; MENORES Y
00

ADUJ. 

ros , , , 

TITULO CUARTO 
DEL 6E6IllEN INTERIOR DE LOS ESTABLECllllENTOS 

CAPITULO 1 

ARTfCULO 55,-

DEL RE6ÍllEN OCUPACIONAL 

Los PROCESADOS NO EST~N SUJETOS A LA OBLIGACIÓN 

DE TRABAJAR 1 PERO PODRAN HACERLO Y SE LES ESTIH~ 

LARA PARA Q~E LO HAGAN PROPORCJONANDOLES1 EN LO 

FACTIBLE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA ELLO,,, 
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RE6LEMENTO DEL CAPITULO 11 DEL TITULO QUINTO 

DEL LIBRO PRIMERO DEL CODl60 PENAL DEL ESTADO DE ZACATECAS (94) 

EsTE REGLAMENTO NO MENCIONA NADA RELATIVO A PR~ 

CESADOS. 

(94) PINEDA FANNY~ Lic. CoMegnpro ge Leyes ne HoaMAS M(NtMAS so
BRE REApAPIACIÓN SocrAL og SENTENCIApos y EJECUCIÓN PE SAN
crougs PRIVATIVAS y RESTRlCT[VAS DE LA LJBERTAD EN LA Rgeu
BLICA MEXICANA. COLECCIÓN MANUALES, COMISIÓN NACIONAL DE -
DERECHOS HUMANOS, M~x1co, 1991/10 
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DE LA TRANSCRIPCJ6N DE LAS LEVES REFERENTES A LA EJECUClÓN 

DE SANCIONES PRIVATIVAS Y P.ESTRICTJVAS DE LlBERTAD DE LOS ESTA

DOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, SE DESPRENDE LO SIGUIENTE: 

J,- OBJETO DE LA LEY CONTEMPLADA LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

l.· PUEBCA, 

rr.- OBJETO DE LA LEY APLICADA EN LO CONDUCENTE A PRISJdN 

PREVENTIVA, 

l.· COAHUICA 

2,- CHIAPAS 

3,- NAYARIT 

4,- SAN LUIS PoTosl 

5.·.BAJA CACIFORNIA NORTE 

111,- DESTINO DEC ESTABCECIHIENTO PENITENCIARIO 

A) EXCCUSIVAHENTE A PRISIÓN PREVENTIVA 

l.- PUEBCA 

B) A CUALQUIER PR IVAC ! dN DE UBERTAD 

l.- AGUASCACIENTES 

2.- COAHUICA 

3,- OURANGO 

4.- GUANAJUATO 

s.- GUERRERO 

6.- MICHOACÁN 

7.- HOPECOS 
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JV,- SE~ALAHIENTO EXPRESO DE LA SEPARACIÓN DEL LUGAR EN 

DONDE se UBIQUEN PROCESADOS y SENTENCIADOS, 

l.- BAJA CALIFORNIA NORTE 

2.- BAJA CALI FORN 1 A SUR 

3.- COAHUILA 

q' - COL 1 MA 

5.- CHIAPAS 

6,- CHIHUAHUA 

7.- DuRANGO 

8.- ESTADO DE M~XICO 

9,- JAL 1 seo 

10.- MICHOACÁN 

11. ! MoRELos 

12.- NUEVO LEÓN 

13.- PUEBLA 

iq .- OUERhARO 

15.- SAN Lu 1 s POTOSI 

16 .- TABASCO 

17 .- YUCATÁN 

V,- TRATO A PROCESADOS FUNDADO EN LA PRESUNCIÓN DE LA INO

CENCIA, 

1. - GUERRERO 

2.- ESTADO DE M~XICO 
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V l. - DEFINE A PROCESADOS 

l.- MICHOACÁN 

2.- MoRELOS 

3.- 0AXACA 

q,- QuERlTARO 

s.- SONORA 

VII,- ABRE TÍTULO ESPECIAL PARA INDICIADOS Y PROCESADOS 

1,- 8AJA CALIFORNIA SUR 

2,- CAMPECHE 

VIII,- ABRE TÍTULO ESPECIAL PARA PROCESADOS Y SENTENCIADOS 

1,- 0AXACA 

2,- SONORA 

JX,- MARCA AL TRABAJO COHO OBLIGATORIO 

l. - 0AXACA 

X,~ MARCA AL TRABAJO COHO OPTATIVO 

l.-8AJA CALIFORNIA SUR 

2,- PUEBLA 

3.- SONORA 

q,- YUCATÁN 

XI,- EDUCACIÓN OBLIGATORIA 

.1,- BAJA CALIFORNIA SUR 

2,- 0AXACA 
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XII,- SE APLICA ESTUDIO DE PERSONALIDAD 

l,- BAJA CALIFORNIA SUR 

2,- CAMPECHE 

3,- JALISCO 

4,- BAJA CALIFORNIA NORTE 

XIII.- MARCA DISTINCIÓN ENTRE LAS ROPAS USADAS POR SENTEN

CIADOS Y PROCESADOS 

1,- AGUASCALIENTES 

2.- ESTADO DE M~XICO 

XIV.- No SEílALAN ABSOLUTAMENTE NADA PARA PROCESADOS SUJETOS 

A PRISIÓN PREVENTIVA, 

XV.-
l.- HIDALGO 

2.- SINALOA 

3.- TLAXCALA 

4.- TAMAULIPAS 

s.- VERACRUZ 

6.- ZACATECAS 
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PROYECTO DE REFOR"A POR ADICION A LA LEY 
QUE ESTABLECE LAS NOR"AS HINl"AS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL PARA SENTENCIADOS, 
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l.- LOS DERECHOS HUMANOS Y EL PENITENCIARISMO. 

LA HISTORIA DEL PROCESO EVOLUTIVO DE LA NOCIÓN O CONCEPTO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y DE SU CONSIGNACIÓN O RECONOCIMIENTO 

EN DOCUMENTOS DE GRAN IMPORTANCIA E INFLUENCIA, PRIMERO A NIVEL 

NACIONAL Y LUEGO AL PLANO INTEP.NACIONAL, HA CONOCIDO VARIOS MO-

MENTOS IMPORTANTES, 

UNO DE ESTOS MOMENTOS, ESTA MARCADO POR LA SOLEMNE PROCLA

MACIÓN, DURANTE EL ÚLTIMO CUARTO DEL SIGLO XVIII DE LA DECLAPA

CIÓN DE INDEPENDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS EN 1776, DE LAS DE-

CLARACJONES DE DERECHOS INCLUIDOS EN LAS CONSTITUCIONES DE LOS 

ESTADOS ~E UNIÓN AMERICANA Y DE LAS DIEZ PRIMERAS ENMIENDAS IN

CORPOARADAS EN 1791 AL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL 17 DE SEPTIE~ 

BRE DE 1787 ASÍ COMO LA CLÁSICA Y TRASCENDENTE DECLARACIÓN DE D~· 

RECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO, VOTADAS POR LA ASAMBLEA NACIQ 

NAL CONSTITUYENTE AL 26 DE AGOSTO DE 1789 DOS AROS MÁS TARDE I~ 

CLUJDA COMO PREAHBULO DE LA CONSTITUCIÓN FRANCESA DE~ 3 DE SEP

TIEMBRE DE 1791, (95) 

C95) Anu1LAR CuevAs, MAGDALENA, Lic. MANUAL DE CAPAttrecrótt.NuE
vos IHSIBUMENIOS DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. Mfxtco 
COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, 1990, p,35, 
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OTRO MOMENTO DESTACADO ES LA ADOPCIÓN Y PROCLAMACIÓN, EL 10 

DE DICIEMBRE DE 1984, DE LA DECLARACtÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HQ 

MANOS, POR LA ASAMBLEA GENERAL, DE LA RECIEN CREADA ORGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS, (96) 

Los DOCUMENTOS MENCIONADOS HAN SIGNIFICADO EN su RESPECTI

VA ~POCA, EL PARTEAGUAS QUE MARCARÍA EL INICIO DE UNA NUEVA ERA, 

CARACTERIZADA, LA QUE VA DE FINALES DEL SIGLO XVIII, HASTA LA 

PRIMERA D~CADA DEL ACTUAL, POR LA FIJACIÓN Y ADOPCIÓN GENERALI

ZADA DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 

MODERNO, ENTRE LOS CUALES HABR(A DE OCUPAR UN LUGAR PROMINENTE 

LA CONSTITUCJONALIZACldN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDA

DANO, Y ~A QUE SE INICIA, TAN PRONTO COMO TERMINA LA SEGUNDA GU~ 

RRA MUNDIAL, LA ACEPTACJÓN 1 NO DESPORVJSTA DE RESERVAS Y REFERE~ 

CIAS DE LA INTERNACIONALIZACIÓN, TANTO DEL RECONOClMIENTO COMO 

DE LA PROHOCCÓN Y TUTELAR DE LOS DERECHOS Y LtBERTADES FUNDAMEN

TALES DE TODO SER HUMANO, 

CORRESPONDE A LA DECLARACIÓN FRANCESA Y A LA DECLARACIÓN 

UNIVERSAL, LA PRIMERA EN EL ÁMBITO EXTERNO Y LA SEGUNDA EN EL PLA 

NO INTERNACfONAL, EL MéRITO DE HABER IMPUESTO A LOS DERECHOS HU

MANOS EL CARÁCTER DE UNIVERSALIDAD DE QUE ESTABAN DESPREVISTOS EN 

CUALQUIER OTRA DECLARACIÓN ANTERIOR, EJERCIENDO POR ELLO UNA I~ 

FLUENCIA INSUPERABLE SOBRE LOS DEMÁS PUEBLOS, 

(96) [DEH, [D, P, 50 
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fN EL DERECHO NACIONAL HAN REVESTIDO GRAN IMPORTANCIA LA 

CREACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA DEFENSA Y PROTECCIÓN PE LOS D~ 

RECHOS HUMANOS, POR SUPUESTO SIN PERDER DE VISTA QUE ESTOS ORGA 

NlSHOS NACIONALES HAN PROYECTADO LA CREACIÓN DE INSTRUMENTOS, DE 

ESTE TIPO~ CON CARÁCTER TANTO INTERNACIONAL COMO REGl~NAL, 

DESTACA COMO PRECESOR CL~SJCO EL OHBUDSMAN DE LOS PAÍSES E~ 

CAHnlNAVOS (PART!CULARMEHTE SUEC!A), ACTUALMENTE EXTENn!DO A MU

CHOS OTROS PAÍSES 1 ENTRE LOS QUE ASUME DIVERSOS MATICE.S Y DENOH.1. 

NACIONES SEGdN EL PAÍS EN EL QUE SE ESTABLECE, CONVIRTJ€NDOSE A 

CADA LUGAR EN UN NUEVO INSTRUMENTO FRANCO PARA LA PROTECCIÓN Y D~ 

FENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

0HBUDSMAN ES UN VOCABLO SUECO APLICADO A UNA lNSTITUCJÓN J~ 

Rfn!CA EX!STENTE EN MÁS DE 40 PAISES DE 300 ÓRGANOS E IND!V!DUOS 

SE CALIFICAN COMO OHBUDSMEN~ NO TODOS ELLOS SATISFACEN COHPLErA

KENTE SUS CARACTER(ST!CAS, (97) 

EL OMBUnSMAN QUE NAC!Ó EN SUEC!A CON LA CONST!TUC!ÓN DE 1809, 

PERSEGdlA ·LA. FINALIDAD DE ESTABLECER UN CONTROL ADICIONAL PARA 

EL CUMPLIM!ENTO DE LAS LEYESJ SUPERV!SAR LA APLICACIÓN DE ESTAS 

POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CREAR UN NUEVO CAMINO~ 

ÁGIL Y SlN FORMULISMOS QUE CONOCIERA DE LAS QUEJAS DE INDIVIDUOS 

SOBRE LAS ARBlTRARJEDADES COMETIDAS PRO AUTORIDADES Y FUNCIONA

RIOS PÚBLICOS, (98) 

C97)1DEH, In. p, 95 
(98) !DEM fn, P,159 
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POR SU PARTE LOS ORGANISMOS PRODUCTO DE TRATADOS INTERNA-

CIONALES CUE HA DESARROLLADO UNA LABOR IMPULSIVA EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS SON: 

SISTEMA INTERNACIONAL DE JusTICIA, 

A) CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 

B) COMIT~ DE DERECHOS HUMANOS, 

el COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

SISTEMA REGIONAL, 

A) C~HISIÓN !NTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 

B) CORTE !NTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 

PAR~ EL CASO PARTICULAR DE M~XICO LA CREACIÓN DE LA COHl

SIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS VIENE A SIGNIFICAR EL PRIMER 

PASO, RETO DEL GOBIERNO FEDERAL POR SALVAGUARDAR LOS DERECHOS H~ 

MANOS, ELLO SIN RESTAR MéRJTO A LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES .EA 

TATALES Y NO GUBERNAMENTALES GESTADAS PRINCIPALMENTE EN LA D~CA-

DA DE LOS OCHENTAS, (99) 

EN LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN FUE DETERMINANTE EL AUGE QUE 

EN LA SOCIEDAD MEXICANA COBRÓ EL CONCEPTO DE LA NOCIÓN DE RESP~ 

TO A LOS DERECHOS HUMANOS, HASTA CONVERTIRSE EN UN RECLAMO GENE

RAL LA RESTAURACIÓN DE UN ÓRGANO PARA LA DEFENSA E INSTAURACIÓN 

DE DICHOS DERECHOS, Es RECONOCIDO QUE LAS VIOLACIONES A LOS oe-

RECHOS HUMANOS SE DAN EN TODAS LAS ESFERAS Y EN TODOS LOS NJVE• 

LES DE PODER PÚBLICO, EN LA MEDIDA EN LA QUE SE COBRA CONCIENCIA 

(99) !DEM !Do p, 159-160, 
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DE LA IMPORTANCIA DEL RESPETO A LOS DERECHOS HINIHOS su'FICIEN

TES PARA VIVIR CON DIGNIDAD, EL AVANCE CONTRA LA IMPUNIDAD RO!i 

PE MUROS Y NOS PERMITE RECONOCER QUE HAY GRUPOS HUMANOS QUE IN

DEPENDIENTEMENTE DE SU UBICACIÓN GEOGRÁFICA, SITUACIÓN LEGAL O 

PREFERENCIAS PERSONALES TAMBl~H SON SUJETOS QUE REQUIEREN DEL 

RESPETO MÍNIMO A ESTOS DERECHOS PARA CONVIVIR EN ARMONÍA CON EL 

RESTO DE LA SOCIEDAD Y FORTALECER ASÍ EL PACTO SOCIAL. 

POR POCOS ES DESCONOCIDO EL HECHO DE LA PRÁCTICA DE ACTOS 

ATENTORIOS CONTRA LA DIGNIDAD HUHANA DE LAS PERSONAS SENTENCIA

DAS O PROCESADOS, PRÁCTICAS QUE EN GRADO LLEGAN A LA IGNOMINIA 

DE SUS PRACTICANTES! EL PERSONAL PENITENCIARIO. 

LA TORTURA, LOS TRABAJOS SIN RETRIBUCIÓN, LA JUSTICIA DEL 

HÁS FUERTE, EL AISLAMIENTO SIN HEDIDA, LOS TRATOS VEJATORIOS E 

INDIGNOS, LAS CONDICIONES INSALUBRES QUE PRIVAN EN MAYORÍA DE 

LOS qq5 CENTROS PENITENCIARIOS DEL PA(S JUSTIFICAN LA VUELTA DE 

HIRADA Y ACCIÓN SOBRE ESTOS GRUPOS DE HUMANOS A QUIENES SE DA 

UNA FLAGRANTE VIOLACIÓN DE SUS DERE,CHOS HUMANOS, 

AUNADO, ADEMÁS EL TORTUGUISHO BUROCRÁTICO EH EL SEGUIMIEN

TO DE SUS PROCESOS INDIVIDUALES Y EL DESAPEGO A LOS PRINCIPIOS 

MÍNIMOS PARAJ.}I READAPTACIÓN SOCIAL, ENMARCADOS EN EL ARTÍCULO 

18 CONSTITUCIONAL, FORTA~ECEN LA IDEA DE INTERVENIR AHÍ DONDE LA 

LUl DE LA ESPERANZA Y LA JUSTICIA PARECE OPACADA, 
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EN LA BÚSQUEDA POR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, ALG~ 

NOS ORDENAMIENTOS ESTABLECEN FUNDAMENTOS HACIA LA DIGNIFICACIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL CASO ESPECÍFICO DE LAS PRISIONES, 

LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS DICTA AL RESPECTO: 

ARTÍCULO 1.- •ranos LOS SERES HUMANOS NA"CEN LIBRES E IGUA

LES SEN DIGNIDAD Y DERECHOS•, 

ARTICULO 5,- "NADIE SER~ SOMETIDO A TORTURA NI A PENAS O 

TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES•, 

ARTICULO 6,- "TODO SER HUMANO TIENE DERECHO EN TODAS PARTES 

Al RECONnCJHIENTO DE SU PERSONALIDAD JURÍDICA•, 

ARTICULO 7.- "Tonos SON IGUALES ANTE LA LEY 

ARTICULO 11,- "TODA PERSONA ACUSADA DE UN DELITO TIENE DE

RECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA HASTA QUE LE PRUEBE SU CUL

PABILJ DAO, CONFORME A LA LEY Y EN JUICIO PÚBLICO EN EL QUE SE LE 

HAYAN ASEGURADO TODAS LAS GARANT(AS NECESARIAS PARA SU DEFENSA•, 

(100) 

ClOO> DIAZ MULLER,LUIS. MANUAL QE DERECHOS HUMANOS. 0RGANJS-

"º• VrNcuLApos cou LA psoreccr6u ne Los DERECHOS HUMANOS. 

M~XICO, COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, 1990, P,56 

ss. 



EN 1970, EN EL IV CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE, SE APROBARON LOS CRI

TERIOS MARCADOS POR LA (OMISIÓN [NTERNACIONAL PENAL Y PENITENCIA 

RIA DE 1957. Asf, LOS PAÍSES MIEMBROS DE ESTA ORGANIZACIÓN ADO~ 

TARON DICHOS CRITERIOS. POR LO QUE TODA PERSONA QUE INGRESE A UN 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO TIENE DERECHO A; 

1,- TENER UN TRATO DIGNO Y HUMANITARIO, 

2.- No SE DJSCRIHJtlE Etl RAZÓN DE su COLOR., RAZA., sexo, LEN

GUA, RELIGIÓN., OPINIÓN POLÍTICA,, ETC, 

3,- ESTAR SEPARADOS LOS PROCESADOS DE LOS SENTENCIADOS, 

4.- Que EXISTA UNA SEPARACIÓN DE LOS ENFERMOS MENTALES, JN-

FECTOCONTAGIOSOS, SORDOMUDOS Y MENORES DE EDADt 

5,-
0

TENER UNA REVISIÓN H~DICA AL INGRESAR AL PENAL Y CONTAR 

CON SERVICIO H~DICO DUR~NTE SU ESTANCIA, 

6,- RECIBIR ALIMENTACIÓN CUYO VALOR NUTRITIVO SEA SUFICIEN-

TE PARA EL MANTENJHIENTO DE SU SALUD, 

7.- REALIZAR EJERCICIOS FÍSICOS, 

8,- UNA VESTIMENTA DECOROSA, 

9.- Que SE LE PROPORCIONE TRABAJO, 

10,- RECIBIR VISITAS FAMILIARES Y DE AMIGOS, 

11,- FORMACIÓN PROFESIONAL 

12,- ASISTENCIA ESPIRITUAL CUANDO LO REQUIERA 

13.- Que sos FAMI~IARES se ENTEREN PREVIARERTE DE su TRASLA 

DO A OTRO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, 

lq,- SALIR DEL PENAL CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO PERMITAN, 

PARA VISITAS A ALGÚN FAMILIAR ENFERMO O QUE HAYA FALLECIDO, Cl01J 
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EN EL CASO DE M~xrco EL DERECHO PENITENCIARIO DEBIERA JUGAR 

.UN PAPEL HUY IMPORTANTE EN NUESTRO PAfS EN CUANTO A LA SEGURIDAD 

PÚBLICA Y PARTICULARMENTE EN SALVAGUARDA DE LA DIGNIDAD HUMANA DE 

TODA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, 

EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL SIENTA LAS BASES DEL DERECHO 

PENITENCIARIO HEXICA~O Y AUNQUE ESTE CONJUNTO DE NORMAS QUE REGQ 

LAN LA EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, REGULANDO DE HA 

NERA GENERAL EN BASE A LOS PRINCIPIOS ARRIBA SERALADOS NO POR EH 

DE DEJA DE TENER LAGUNAS QUE PERMITEN LA INDIGNACIÓN Y VEJACIÓN 

DE LOS RECLUSOS COHO YA LO APUNTABAHOS, 

DesrÁcAN DEL DERECHO PENITENCIARIO, su CONTENIDO EN CUANTO AL 

TRATO DIGNO DEL PROCESADO Y SENTENCIADO, LA PROHIBICIÓN DE LA TOA 

TURA Y HALOS TRATOS, DEFJNE LAS BASES SOBRE LAS QUE SE HA DE OR

GANIZAR EL SISTEMA PENAL Y SERALA QUE EL SENTIDO DE LA PENA ES LA 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, lo CUAL EN HUCHOS CENTROS P~ 

NITENCIARIOS ES LETRA HUERTA, LO QUE OBLIGA A UNA REYISldN SIS

TEM~TICA DEL ORDENAMIENTO JURfDICO PARA HACERLO VIABLE A LA OEFE~ 

SA MÁS APEGADA DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, 

AÚN CUANDO NUESTRO SISTEMA PENITENCIARIO ESTABLECE LA AUTO

NOMfA DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS ESTATALES SE CONTEMPLA EL E~ 

TABLECIMIENTO DE UN R~GIMEN DE COORDINACIÓN PARA LA CONSECUCIÓN 

DE UN SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL. 

(101) IDEM. lo, P, 58 s.s. 
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DICHA COORDINACIÓ~ REQUIERE, COHO FIGURA DE HOMOLOGACIÓN 

NACIONAL EN MATERIA PENITENCIARIA, UNA REVISIÓN HÁS NINUCJOSA 

DE TAL MANERA QUE SIN CONTRAVENIR EL ARTÍCULO 18 NI EL PACTO F~ 

DERAL, SE ABRA LA POSIBILIDAD DE CREAR FIGURAS CON COMPETENCIA 

GENERAL PARA TODOS LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL PAÍS, ELLO POR 

LA GRAN DIFERENCIACIÓN QUE PRESENTAN LOS ORDENAMIENTOS JURfDICOS 

DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN YA QUE EN ALGUNOS CASOS NI SIQUIERA 

SE CUENTA CON UN REGLAMENTO INTERNO. 

No OBSTANTE QUE EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL GARANTIZA 

- QUE SERÁ RESPETADA CUALQUIER PERSONA QUE SE ENCUENTRE P~VADA 

DE SU LIBEiTAD EN NUESTRO PAÍS, LA REALIDAD DE LOS RECLUSORIOS 

PARECIER~ DESCONOCER DICHO PRECEPTO, 

COMO BIEN SERALA EL L1c, ANTONIO SÁNCHEZ GALINDO: 

"LA READAPTACIÓN SOCIAL SERÁ POSIBLE Y EL INTERNO VOLVERÁ 

A SER UNA PERSONA ÚTIL A LA SOCIEDAD Y A SU FAMILIA SI EL SISTE

MA DE READAPTACIÓN TOMA COMO BASE FUNDAMENTAL EL RESPETO A LOS D.li. 

RECHOS HUMANOS, LA QUE SE REFLEJAR4 EN UN RESPETO DEL PROPIO IN-

TERNO HACIA LOS VALORES DE LA SOCIEDAD EN GENERAL EN EL HOHENTO 

DE RECOBRAR SU LIBERTAD" (102) 

(102) SANCHEZ GALINDD,ANTONJO 1 • MANUAL PE CONOCIMIENTOS 8As1-
~ PARA EL PeBsoNAL pg CgNreos peNII!;tiCtAsros. M~x1co, Co
HISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, 1990, p,p, 17-19, 
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IMPORTANTE RESULTA DESTACAR LA URGENTE NECESIDAD DE CONTAR 

CON UN PERSONAL PENITENCIARIO CAPACITADO COMPETENTE PARA COADY~ 

VAR EN EL ESFUERZO POR RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA DEL INTF.RNO 

PARA CON SU FAMILIA Y LA SOCIEDAD, 

TOHAR EN CUENTA LA PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS 

HUMAHOS COHO FACTOR INDISPENSABLE PARA LOGRAR UNA ADECUADA REA

DAPTACIÓN SOCIAL DE QUIEN INFRINGIÓ LA NORHA PENAL, SON ELEMENTOS 

QUE DEBEN ESTAR PRESENTES TANTO EN LOS ORDENAMIENTOS JURfDICOS e~ 

HO EL PERSONAL, EN LAS ~UTORIDADES Y LOS ORGANISMOS DE LAS INsTi 

TUCIOHES PENITENCIARIAS, SOSLAYARLOS, ES NEGAR LA SENTENCIA TAN

TO DEL ESTADO DE DERECHO COHO DEL HOMBRE, 
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2. LA PRISION PREVENTIVA. 

UNA DE LAS GRAVES Y PERSISTENTES PREOCUPACIONES DE TODOS LOS 

TIEMPOS, PRIMERO CIRCUNSCRITAS· A AMBITOS ESPACIALES Y PERSONA-

LES MÁS REDUCIDOS HOY DÍA CONVERTIDAS EN UNA ASPIRACIÓN Y EN 

UN CLAMOR COMUNES A TODA LA HUMANIDAD, HA SIDO LA DE LOGRAR EL 

PLENO RECONOCIMIENTO Y EL RESPETO EFECTIVO DE UN HÍNIHO DE DERE

CHOS, LIBERTADES Y GARANTfAS FUNDAMENTALES Y CONSUBSTANCIALES A 

LA EXISTENCIA, LIBERTAD, SEGURIDAD Y DIGNIDAD DE TODO SER HUMA

NO, 

CORROBORAN LO ANTERIOR LOS INFORMES DE LAS MÁS DIVERSAS OR

GANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, TANTO INSTITUCIONALES 

COHO GUBERNAMENTALES QUE DAN TESTIHON!O DE LA SlSTEH~TlCA VlOLA

CJdN DE LOS DERECHOS HUMANOS POR TODAS LAS LATITUDES DEL ORBE,A 

LO CUAL SE SUMAN LAS DENUNCIAS DE LA PRENSA y DE LOS MISMOS cru

DADANOS, SOBRE TODO TIPO DE PERSECUCIONES Y DETENCIONES ARBITRA

RIAS, HALOS TRATOS, VEJACIONES, DESAPARICIONES, TORTU?AS E INCL~ 

SO, MUERTES DE CIUDADANOS A MANOS DE •FUERZAS DE SEGURIDAD• POR 

DELITOS CIERTOS O IMAGINARIOS, 

ENTRE LOS DERECHOS V LIBERTADES FUNDAMENTALES DEL SER HUHA

NO TRANSGREDIDAS, EL QUE MÁS HA SUFRIDO LOS EMBATES DE LA ACTIV.,l 

DAD REPRESIVA, CUANDO NO FRANCAMENTE AUTORITARIA DE LOS ÓRGANOS 

DEL ESTADO, ES EL DE LA LIBERTAD PERSONAL, CUYA PRIVACIÓN CONSTJ. 

TUVE UHA DE LAS HAS GRAVES IRRUPCIONES EH LA ESFERA DE LOS DERE-
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CHOS HUMANOS ílEL INDIVIDUO, YA QUE LA HISHA VA SEGUIDA, CASI 

IRREHISJBLEHENTE 1 DE LA PRIVACIDAD O LIMITACIÓN DE MUCHOS OTROS 

DERECHOS, 

Hov EN DÍA EL GRAVE PROBLEMA DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 

PERSONAL RADICA EN LA INAGOTABLE VARIEDAD DE FORMAS EN LAS QUE 

EL INDIVIDUO PUEDE SER DETENIDO, TANTO EN TIEMPOS NORMALES COMO 

EN SITUACIONES DE EMERGENCIA, Y, POR ENDE, EN LA •URGENTE NECE

SIDAD• DE CONTAR CON UNA AMPLIA Y EFECTIVA PROTECCIÓN COB 

TRA TODO TIPO DE DETENCIONES, 

Así DENTRO DE ESTE CONTEXTO UBICAHOS A LA DETENCIÓN PREVE~ 

TIVA, INSCRITA EN EL AHPLro MARCO DEL PROCESO PENAL SOBRE PERS~ 

NAS •PRESUNTAMENTE RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE UN DELITO, LA 

CUAL SE UBICA EN LA FASE INICIAL DEL PROCESO PENAL, ES DECIR EN 

EL DE LA INCULPACIÓN, Y ES PRECISAHENTE EN ESTA FASE DEL PROCESO 

PENAL, LA CUAL EN NUESTRA OPINIÓN CUBRE DESDE LA "DETENCIÓN O 

APREHEffSldN• DEL INCULPADO HASTA EL PRONUffCIAHIENTO DE UNÁ SEN

TENCIA OBSOLUTORIA O CONDENATORIA, DONDE SE SUSCITAN FLAGRANTES 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUHANOS (103) 

Cl03J RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JEsds 0 LA DETENCIÓN PREVENTIVA y Los 

DEsgeHos HuHANos eu DgREcHo toMPARAno. MSxrco. UNAM,1987, 

p. 256. 
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LA PRISIÓN PREVENTIVA HA TENIDO UNA EVOLUCIÓN IHPORTANTE 

DENTRO DE NUESTRA HISTORIA NACIONAL, LA PRIMERA REFERENCIA SUR

GE EN LA ~POCA INDEPENDENTISTA EN 1814 DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN 

DE APATZING~N, Su ARTÍCULO 21 DETERHINA CU~LES SON LAS CAUSALES 

DE PRISIÓN: ACUSACIÓN O DETENCIÓN DE ALGÚN CIUDADANO, (104) 

Es HASTA 1842, EN EL SEGUNDO PROYECTO DE CONSTITUCIÓN, QUE 

SE HIZO HENCIÓN A LA ORGANIZACIÓN DE LOS LUGARES EN DONDE DEBÍAN 

PURGAR LOS DELINCUENTES SUS FALTAS, EN SU ARTÍCULO 15 SERALÓ 

QUE LA DETENCIÓN Y PRISIÓN SE VERIFICARÍAN EN EDIFICIOS DISTIH-

TOS NI A LOS PRESOS PODfA SUJETARSELES A TRATAMIENTO ALGUNO QUE 

IHPLICARA ~ENA, (105) 

LA CONSTITUCIÓN DEL 57 EN SU ARTÍCULO 18 SERALA: 

SÓLO HABR~ LUGAR A PRISIÓN POR DELITO QUE HEREZCA PENA CORPORAL, 

EN CUALQUIER HOHENTO DEL PROCESO QUE APAREZCA QUE EL ACUSADO NO 

SE LE PUEDE IHPONER. TAL PENA, SE PONDR~ EN LIBERTAD BAJO FIAN

ZA, EH NINGÚN CASO PUEDE PROLONGARSE LA PRISIÓN O DETENCIÓN POR 

FALTA DE PAGO DE HONORARIOS, O DE CUALQUIER OTRA ADHINISTRACIÓN 

DE DINERO", (106) 

Cl04) CFR. RoDRíGuez RoDRíGuez, Jesús, LA nETENc1óN PREY•NTIYA y 
~3s DE&Ec~~ft HuHANOs gu Deageuo CoMPAR6DO. M~x1co,UHA~, 

87, p. • 
Cl05) CFR, IDEH, In, p, 257, 
Cl06) CFR, IDEH, ID, p, 258, 
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DURANTE EL IMPERIO DE MAX!MIL!ANO DENTRO DEL ESTATUTO PRO

VISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO, SE ESTABLECIÓ EN LOS ARTÍCULOS 

66 Y 67 DONDE ESTABLECÍA QUE LA ORGANIZACIÓN DE LAS C~RCELES, S~ 

RfA DE TAL MODO QUE SERVIRfAN SÓLO PARA ASEGURAR A LOS REOS SIN 

EXACERBAR INNECESARIAMENTE LOS PADECJHIENTOS QUE LA HISHA PRISIÓN· 

CONLLEVABA, SE ESTABLECE., TAHBJ~N .. UNA REPARACIÓN ENTRE FORHALHE.Ji 

TE PRESOS Y LOS SIMPLEMENTE DETENIDOS. 

YA EN LA CONSTITUCIÓN DEL 17 se ESTABLECIERON DOS CONDICIO

NES, PARA IMPONER LA PRISIÓN PREVENTIVA: 

"SÓLO POR PENA CORPORAL y EL SITIO PARA LA PRISIÓN PREVENTJ. 

YA., DIST,NTO AL QUE ALBERGUE A LOS SENTENCJADOS, (107)" 

AUNQUE EL ARTÍCULO 18 ne LA CONSTITUCIÓN DEL 17 HA SUFRIDO 

Dos REFORHASi NINGUNA HA MODIFICADO EL PRIMER PARRAFO .. POR LO 

QUE ESTE SE MANTIENE DE ACUERDO AL TEXTO ORIGINAL. 

EN CUANTO AL CONCEPTO DE LA FIGURA JURfDICA QUE ESTUDIAMOS 

A IGNACIO BURGOA BOSQUEJA LA IDEA DEL CONCEPTO DE PRISIÓN PREYEB 

TJYA CUANDO seRALA QUE "!!STA OBEDECE,, NO A UN FALLO EN EL QUE SE 

HAYA ESTIMADO QUE UNA PERSONA COMO PENALMENTE RESPONSABLE DE LA 

PERPETRACIÓN DE UN DELITO, SINO LA ORDEN JUDICIAL DE APREHENSIÓN 

O AL HECHO DE QUE EL DETENIDO O APREHENDIDO QUEDE A DISPOSICIÓN 

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 1 POR UNA PARTE 1 O AL AUTO DE FORMAL PRi 

SIÓN GUE1 COMO CONDICldN SINE QUA NON DE TODO JUICIO PENAL1 PRE

(!07) IDEI!, ID, p, 208, 



-142-

VEE EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL, POR LA OTRA" (108) 

PARA EL MESTRO JESÚS RODRfGUEZ RODRÍGUEZ, LA PRISIÓN PREVEA 

TJVA SERfA •LA MEDIDA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD1 IMPUESTA EXCEPCl.Q. 

NALMENTE AL PRESUNTO RESPONSABLE DE UN DELITO GRAVE, EN VIRTUD 

DE UN MANDATO JUDICIAL, ANTES DEL PRONUNCIAMIENTO DE SENTENCIA 

FIRME", (109) 

"EN NUESTRA OPINIÓN, -PROSIGUE EL MAESTRO RoDRfGUEZ- ESTA 

INSTITUCIÓN REVISTE CUATRO CARACTERES A SABER: 

[,-SE TRATA DE UNA HEDIDA PRECAUTORIA PRIVATIVA DE LA LI-

BERTAD DEL INDIVIDUO, 

rr.- DEBE IMPONERSE SÓLO DE MANERA EXCEPCIONAL. 

[[(,-EN VIRTUD DE UN MANDATO JUDICIAL, 

rv.- HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PRONUNCIA SENTENCIA DEFINI~ 

TIVA SOBRE EL FONDO•, 

APARENTEMENTE, AMBOS JURISTAS PARECIERAN COINCIDIR EN T~RMi 

NOS GENERALES1 SIN EMBARGO., ANALIZAREMOS SUS DIFERENCIAS SEGÚN 

EL ESQUEMA PLANTEADO, 

ClOBJ BURGOA ORIHUELA, !GNAc10, Lp GARANTfJls INDIYIQUALES. M~
x1co, EDITORIAL PORRÚA, 199, P. 190, 
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EN LO QUE RESPECTA A LA PRIMERA ORACIÓN DEL PARRAFO PRIMERO 

DEL ARTfCULO 18 CONSTITUCIONAL, ENCONTRAMOS VARIAS VERTIENTES EN 

CUANTO AL DESGLOCE CONCEPTUAL DE LA •pnrsrdN PREVENTIVA SÓLO A 

DELITO QUE MEREZCA PEUA CORPORALn, 

ABREN ESTA INTERESANTE DISCUSIÓN BURGOA Y RODR{GUEZ, AHBOS 

PARTEN DEL HOHENTO EN EL CUAL SE INICIA LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

PARA BURGOA, LA PRISIÓN TIENE DOS PERÍODOS: 

l) AQUEL QUE EMPIEZA EN EL HOHENTD EN EL QUE EL SUJETO QUE-

DA BAJO LA AUTORIDAD JUDICIAL, BIEN SEA POR EFECTO DE LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN O DE SU CONSIGNACIÓN POR EL MINISTERIO PÚBLICO, YQUE 

ABARCA HASTA EL AUTO DE FORHAL PRISIÓN O EL DE LIBERTAD POR FAL

TA DE HtRITOS, 

2) EL QUE COHIENZA A PARTIR DE DICHO AUTO DE FORHAL PRISIÓN, 

HASTA QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA EJECUTORIA EN JUICIO HDTIVADO 

POR EL HECHO DELICTIVO DE QUE SE TRATE. 

SIN EHBARGO, SEGÚN EL PROPIO RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, BURGOA 

CONFUNDE LOS MOMENTOS DE LA DETENCIÓN CON EL INICIO DE LA PRI

SIÓN PREVENTIVA, YA QUE ~STE ÚLTIMO SERALAI "LA DETENCIÓN O APRJ¡ 

HENSIÓN DE UNA PERSONA ES EL ACTO QUE ORIGINA LA PRIVACIÓN DE SU 

LIBERTAD, ESTA PRIVACIÓN ~E MANIFIESTA EN UN ESTADO O SITUACIÓN 

QUE SE PROLONGA,,, ·DURANTE EL PROCESO PENAL PROPIAMENTE DICHO,,, 

Y SE TRADUCE EN LA PRISIÓN PREVENTIVA,,, LA CUAL OBEDECE A LA OA 



DEN DE APREHENSIÓN JUDICIAL O AL HECHO DE QUE EL DETENIDO O APR~ 

HENDIDO QUEDE A DISPOSICl6N DE LA AUTORIDAD JUDICIAL POR UNA PAA 

TE, O AL AUTO DE FORMAL PRISldN QUE COMO REQUISITO SINE QUA NON 

DE TODO JUICIO PENAL1 ESTABLECE EL ART(CULO 19 CONSTITUCIONAL1 

POR LA OTRA", (109) 

DE LA MISMA FORMA, RODRIGUEZ INDICA, QUE BURGOA SERALA DEN

TRO DE SU ANÁLISIS: 

•AUNQUE ES EN ESTE PROVEIDO O EL QUE ESTRICTAMEH1E IMPLICA 

EL COHIENZO __ DE LA PRISIÓN PREVENTIVA1 ESTA EN REALIDAD, SE INJ-

CIA DESDE QUE LA PERSONA DETENIDA O APREHENDIDA1 QUEDA A DISPO

SICIÓN DE( JUEZ1 EN sfffTESJS, LA PRISIÓN PREVENTIVA, EN SUS DOS 

MOMENTOS INDICADOS, SE MANIFIESTA EN LA PRIVACIÓ~ DE LA LIBERTAD 

QUE SUFRE EL SUJETO DESDE QUE ES APREHENDIDO POR MANDATO DEL JUEZ, 

o PUESTO A DISPOSICIÓN DE €sre, HASTA QUE RECAE LA SENTENCIA EJE

CUTORIA EN EL PROCESO RESPECTIVO", (110) 

SIN EMBARGO, EN OPINIÓN DEL /IAESTRO RODR(GUEZ, LA PRISIÓN 

PREVENTIVA, SE INICIA DESDE EL MOMENTO EN QUE UNA PERSONA ES APR~ 

HENDIDA EN CUALQUIERA DE LAS TRES HIPÓTESIS QUE HARCA EL ARTICULO 

16 CONSTITUCIOÑAL: 

(109) CFR. RoDRIGuEz RoDRIGuez, Jesús, LA DeTENc1óu esEY•Nrrv• 
Igkj~ Deeecuos HuMaNos EN Ds:Recug CoMeAs&oo. M€xrco,, UNAM,, 

CllOl IDEM, ID, 



-HS-

A) DETENCIÓN DE CUALQUIER INDIVIDUO, EN CASO DE DELITO FLA

GRANTE, 

s)DETENCIÓN POR AUTORIDAD ADMlNlSTRATIVA, JUSTIFlCADA POR 

LA URGENCIA. 

e) DETENCIÓN POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, 

y CONSIDERA aue RESULTA INNECESARIA UNA SUBDIVISIÓN DE LOS 

MOMENTOS OUE REPRESENTAN LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

DEBEMOS CONSIDERAR QUE EL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL, PRES

CRIBE EN su FRACCIÓN XI QUE •eu TODA PENA DE PRISIÓN QUE IMPONGA 

UNA SENTENCIA, SE COMPUTARÁ EL TIEMPO DE LA DETENCIÓN, 

Es PRECISAMENTE RODRÍGUEZ, QUIEN seRALA QUE, APREHENSIÓN 

DETENCIÓN SON USADOS COMO SINÓNIMOS DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN 

(VER ARTICULO 107, FRACCIÓN XVIII), 

DEL HECHO MISMO DE QUE LA CONSTITUCIÓN, EN SU ARTÍCULO 19, 

PRIMER PÁRRAFO., DISPONGA QUE •NINGUNA DETENCIÓN, PODRÁ EXCEDER DEL 

TéRMINO DE TRES DfAS SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO DE FORMAL 

PRISldN,,,•, APARECE CLARO TAHBl~N, LO SIGUIENTE: PRIMERO QUE EN 

ESTE CASO CONCRETO, SE ESTÁ DANDO AL TéRHlNO DETENCIÓN, LA DIHEK 

SIÓN MISMA DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA, YA QUE PARA QUE LA DETEN

CIÓN QUE EXCEDA DE TRES DfAS PUEDA SEGÚN REZA LA COSNTITUCIÓNJ 

•JUSTIFlCARSE• ES DECIR CONFIRMARSE O CONVALIDARSE Y, POR ENDE 
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NO CONCLUIR, SINO MANTENERSE O PROLONGARSE, SE REQUIERE LA EXli 

TENCIA DEL CITADO AUTO DE FORMAL PRISJÓNJ Y SEGUNDA, QUE EN TAL 

VIRTUD RESULTA ERRÓNEO, DIFERENCIAR DETENCIÓN DE PRISIÓN PREVEH 

TJVA, VA QUE DISIGNARSE COMO SE QUIERA A LA DETENCIÓN POSTERIOR 

A TAL AUTO, EL HECHO DE QUE DE TODAS FORHAS DICHA HEDIDA SIGNI

FICA ANTES Y OESPU~S DEL AUTO, LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DEL 

PRESUNTO RESPONSABLE", (111) 

COINCJDIH~S, CON EL MAESTRO RoDRfGUEZ EN SU PLANTEAMIENTO, 

Y NOS PARECEN VALIDOS LOS COMENTARIOS DONDE CREEMOS QUE EFECTJ

VAHENTE 8URGOA SE LIHITA EN SU ANÁLISIS, 

LA PRISIÓN PREVENTIVA, REQUIERE DE CONDICIONES Y QUE LA Hli 

HA, PUEDE SER SÓLO UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE TENDRÁ EL JUEZ.e.A 

RA GARANTIZAR LA IHPARTICIÓN DE JUSTICIA, EN CUANTO AL DESAHOGO 

DEL PROCESO PENAL, LA CUAL SÓLO SE DEBE APLICAR EN CASOS URGEN

TES, 

LA APLICACIÓN DE PRISIÓN PREVENTIVA, SÓLO A DELITO OUE ME

REZCA PENA CORPORAL1 REVISTE 1 DESDE NUESTRA OPJNJdN DOS ASPECTOS: 

(, LA DETERMINACIÓN .DE LOS ELEMENTOS QUE HAGA PRESUMIR QUE 

EL DELITO DENUNCIAD01 MERECE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD (CAUSAS); 

((, LA APLICACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, COMO HEDIO EX

TRAORDINARIO PARA GARANTIZAR LA EXPEDICIÓN DE JUSTICIA (LfHITES), 

(111) lDEH, (D, 
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EN EL PRIMER CASO, LA REGLA GENERAL PARA EXPEDICIÓN DE UNA 

ORDEN DE APREHENSIÓN, EST~ PRESCRITA PARA AUTORIDAD JUDICIAL COA 

PETENTE, ESTA REGLA GENERAL, ES ~A QUE SE APLICA PARA LA IMPAR

TICIÓN DE PRISldN PREVENTIVA, Al PRESUNTO RESPONSABLE DE LA CO-

MISIÓN DE UN DELITO PUNIBLE, CON PENA PRIVATIVA DE LIBEPTAD, EXCE.E. 

TUAD01 CLARO, LA FLAGRANCIA, 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, EN LO QUE ATA• 

.RE A ÓRDENES DE APREHENSIÓN O DETENCIÓN, DEBE EXISTIR UN ESTRICTO 

APEGO A LA LEY PARA DETERMINAR, RAZONABLEMENTE, LA PRESUNCIÓN DE 

UN DELITO Y LA RESPECTIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPUTADO, NO DAS• 

TA MENCIONAR A UNA ACCIÓN U OMISIÓN PARA CONSIDERARLO COMO UN D~ 

LITO QUE•MEREZCA "PENA CORPORAL, SE HACE NECESARIO, QUE SE REUNAN 

TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PE· 

NAL PARA QUE LA DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN DE UN DELITO AMERITE 

PENA CORPORA~. 

EN SEGUNDO CASO DE NUESTRA HIPÓTESIS, ("LA APLICACIÓN DE 

LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIO EXTRAORDINARIO, PARA GAP.ANTJZAR 

LA EXPEDICIÓN DE JUSTICIA} LO QUE SE TRATA ES DE PRECISAR, CUÁN· 

DO y EN aut CASOS EXISTE LA NECESIDAD DE APLICAR TAL MEDIDA, ES 

DECIR CUÁLE.S SON LÍMITES DE LA PRIS16N PREVENTIVA. 

(111) CFR, RoDRfGUEZ RODRÍGUEZ, JESÚS LA DETENCIÓN PREYENTIYA Y 
.1~i'J DERECHOS HUMANOS EN DERECHO COMPARADO. M~XIC01 UNAM1 
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DocTRlNALMENTE ES UNÁNIME LA OPINIÓN DE QUE EN LOS CASOS EN 

QUE SE CONTEMPLE LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL INCULPADO, QUEDEN E~ 

TRJCTAHENTE LIMITADOS A LOS DELITOS GRAVES, Y EN ESTOS CASOS EN 

DONDE PUEDE REVELARSE LA DETENCIÓN PREVENTIVA, 

Es PRECISAMENTE EN LOS DELITOS QUE AMERITAN PENA CORPORAL, 

DONDE PROCEDE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN O FIANZA, LA CUAL EN NUE~ 

TRO SISTEMA PENAL, PROCEDE ÚNICAMENTE EN LOS CASOS EN QUE EL Tl.B, 

MINO HEDIO ARITH~TICO DE LA PENA, SEA MENOR DE CINCO AROS, 

LAS Ú~!IHAS REFORMA A LOS CÓDIGOS PROCEDIMENTALES, EN CUAN

TO A LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN (ART(CULO 556 CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 399 DEL Ci 

DIGO FEDERAL) REFLEJAN LA EVOLUCIÓN EN EL CONCEPTO QUE SE TIENE 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, PU~S EN HUCHOS CASOS RESULTA DRAHATl

CAHENTE NEGATIVA LA ESTANCIA EN CENTROS DE RECLUSIÓN DE PERSONAS 

QUE POR NINGÚN MOTJVO REPRESENTAN POSIBLé EVASIÓN DE LA JUSTICIA 1 

SIN EMBARGO TODAV[A NO LOGRAMOS CAMBIAR ESTE CRITERIO ~N su ro-

TALlDAD, YA QUE EXISTEN MÁS MEDIOS JURÍDICOS PARA EVITAR LA 

PRISIÓN Y TENERLA COMO ÚLTIMO RECURSO LA EFICAZ IMPARTICld~- DE 

JUSTJCIA, 

SEGÚN EL MULTICITADO MAESTRO Jesús RODRIGUEZ RODRÍGUEZ, LOS 

OBJETIVOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, LOS PODEMOS DIVIDIR EN: 

ll PROPÓSITOS GENERALES Y 11) FINES ESPECÍFICOS (112) 

(112) CFR. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Jesús. LA DEIENCldN REVEMI!VA y 
LOS DERECHOS HUMANOS EN DERECHO COMPARADO. M~XJCO, UHAM1 1987, 



(,- PRÓSITOS GENERALES, 

INDIRECTOS. 

A) GARANTIZAR UNA BUENA Y PRONTA ADHINISTRACION DE JUSTICIA, 

B) GARANTIZAR EL ORDEN PÚBLICO, REESTABLECIENDO LA TRANQUILIDAD 

SOCIAL POR EL HECHO DELICTIVO. 

el GARANTIZAR EL INTER~S SOCIAL EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELI

TOS, 

D) GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE TERCERAS PERSONAS Y DE LAS COSAS, 

DIRECTOS, 

Al ASEGURAR EL FIN GENERAL INMEDIATO DEL PROCESO OUE TIENDE A LA 

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN EL CASO CONCRETO DE SU VIOLACIÓN, 

e) ASEGURAR EL tx1ro DE LA INSTRUCCIÓN PREPARATORIA, AS( COHO EL 

DESARROLLO HORAL DEL PROCESO, 

Cl FACILITAR EL DESCUBRIMIENTO DE LA VERDAD MEDIANTE LAS INVES

TIGACIONES, easaueDAS V PESQUIZAS QUE NO DEBEN VERSE ENTORPECI

DAS POR EL INCULPADO, 



-150 -

!l.- FINES EsPEclF1cos, 

A) ASEGURAR LA PRESENCIA DEL IMPUTADO DURANTE EL DESARROLLO 

DEL JUICIO, ANTE LA AUTORIDAD QUE DEBE JUZGARLO, 

B) GARANTIZAR AL INCULPADO EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS DE 

DEFENSA, 

C) GARANTIZAR LA EVENTUAL EJECUCIÓN DE LA PENA. 

O) EVITAR SU OCULTAMIENTO O FUGA, 

E) EVITAR LA DESTRUCCIÓN O DESAPARICIÓN DE PRUEBAS, TALES 

COMO HUELLAS, INSTRUMENTOS, PRODUCTOS O CUERPOS DEL DELIT01 

F) PREVENIR LA POSIBILIDAD DE COMISIÓN DE NUEVOS DELITOS 

POR O CONTRA EL INCULPADO., E 

G) IMPEDIR AL INCULPADO SOBORNAR, INFLUENCIAR O INTIMIDAR 

A LOS TESTIGOS O BIEN COLUDIRSE CON SUS CÓMPLICES, 

EN T~RHINOS GENERALES, PUDl~RAHOS COINCIDIR CON ESTE PLAN

TEAMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO QUEDARA CLARO EN LOS ORDENAMIENTOS 

PENALES QUE LA PRISIÓN PREVENTIVA, SE APLICARÁ A LOS DELITOS •GRA 

GENERAL A TODO DELITO QUE MEREZCA PENA COR-

PORAL, O INCLUSO, DE ALGUNOS DELITOS DE PENA MÁXIMA QUE REBASEN 



los CENTROS PENITENCIARIOS DEL PAfs, 446 ENTRE FEDERALES y 

ESTATALES, PRESENTAN UNA REALIDAD MUY DIFERENTE A LA QUE COMO 

MANDATO DICTA LA CONSTITUCIÓN, 

EFECTIVAMENTE, ENCONTRAMOS QUE LA COMPLETA SEPARACIÓN ENTRE 

PROCESADOS Y SENTENCIADOS, NO ES UNA REALIDAD SATISFECHA, 

SEGaN INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMA

NOS EL 65% DE LOS RECLUÍDOS EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS DF.L 

PAfS, SON SUJEOTS A PROCESO, 

LA DILACIÓN DE JUSTICIA NO ES UN PROBLEMA QUE PERTENEZCA A 

LOS CENTROS PENITENCIARIOS·, EL PODUR JUDICIAL DEBE ENCONTRAR LOS 

MECANISMOS SUFICIENTES PARA AGILIZAR LA JMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 

Aan CUANDO EL MINISTERIO PaaLICO, NO DE TRAMITE AL RPOCESO. POR 

SU PARTE, LOS PODERES EJECUTIVOS Y LEGISLATIVOS, FEDERAL Y ESTA

TALES DEBEN ENCONTRAR FÓRMULAS PARA REAHALIZAR LOS EXPEDIENTES DE 

LOS PROCESADOS DE HAHERA COSNTANTE, POR VÍAS ALTERNATIVAS A LOS 

DEL MINISTERIO P~BLJCO, DONDE PARECIERA SER QUE LA PIRAHIDE DE 

EXPEDIENTES PENDIENTES, HACE HAS PESADO EL CAMINO DE LA TORTUGA

BUROCRATICA, PARA LA AGILIZACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA V 

GARANTIZAR EL INTER!S SOCIAL, NO SÓLO A TRAV!S DE LA INCULPACIÓN 

y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, SINO EVITANDO QUE se PRIVE DE LA LI

BERTAD A UN PRESUNTO RESPONSABLE, INCLUSO POR MAS TIEMPO DEL QUE 

COMO CONDENA, HUBIESE RECIBIDO, 
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EC LÍMITE MARCADO POR LA LEY SUSTANTIVA CDHO EXCLUYENTE DE su 

APLICACIÓN. 

TANTO EL BIEN JURfDICO TUTELADO CDHO LA PERSONALIDAD DEL 

PRESUNTO DELINCUENTE, NOS PARECEN ELEMENTOS NECESARIOS PARA CO.li 

SIDERAR LA APLICACIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA, CAPACES DE JU]. 

TIFICAR LOS •PRÓPOSITOS Y FINES• DE LOS QUE HABLA EL MAESTRO R~ 

DRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

(ONSIOEPAHOS NECESARIA UNA RECLASIFICACIÓN DE AQUi!LLOS DE-

-LITOS QUE MEREZCAN PENA CORPORAL, COMO EL CASO DE LOS DEUTOS PA 

TRIHONIALES~j AÚN MÁS, CREEMOS NECESARIO TAHBti!N, UNA EVALUACIÓN 

DE LAS PE.NAS, EN FUHCIÓN DEL BIEN JURÍDICO TUTELADO, PARA QUE PR.E. 

SUNTOS DELINCUENTES GOCEN DEL RELEVO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

POR OTRAS FIGURAS COMO LA LIBERTAD BAJO FIANZA O CAUCtÓNJ LLEN

DO A~N HÁS LEJOS, CREEMOS 1NDISPENSABLE LA CREACIÓN DE OTRAS FI

GURAS, APARTE DE LAS YA CONTEMPLADAS COMO LA FIANZA O CAUCIÓN, 

QUE SEAN CAPACES DE GARANTIZAR LA EXPEDICIÓN DE JUSTIC.IA, SIN LA 

NECESIDAD DE LLEGAR AL EXTREMO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

Los PROPÓSITOS GENERALES QUE MENCIONA EL MAESTRO RODRÍGUEZ, 

SON APLICABLES-.A TODO PROCESO, INCLUSO, EN AQUtLLOS DELITOS QUE 

NO MEREZCAN PENA CORPORAL, y CREEMOS CIERTOS sus FINES ESPEcr-· 

FICOS PARA LA DETENCIÓN PREVENTIVA SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA VALA 

RADO QUE ~STA, SE APLICÓ HABIENDO CONSIDERADO EL BIEN JURfDICO 

TUTELADO Y LA PERSONALIDAD DEL PRESUNTO RESPONSABLE, 
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ESTE PORCENTAJE SE DRAMATIZA CUANDO LO RELACIONAMOS CON LA 

SOBREPOBLACIÓN DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS, QUE EN SU GRAN MA 

YORÍA PRESENTAN POBLACIONES QUE INCLUSO TRIPLICAN SUS CAPACIDA

DES. 

NUESTRO SISTEMA PENITENCIARIO PRESENTA A INTERNOS QUE HAN 

COHPURGADO UNA PENA SUPERIOR A LA QUE COMO MÁXIMO PRESCRIBE PA

RA EL DELITO DEL QUE SE LE INCULPA, PROCESADOS QUE HAN LLEGADO 

AL ABSURDO DE PERECER DENTRO DEL CENTRO DE RECLUSJÓN, SIN HABER

SE DETERMINADO SI FUERON CULPABLES O NO, 

lo ANTERIOR, EN ABSOLUTA VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN EN SU 

ART(CUL0•20, FRACCldN X DONDE PRESCRIBE: 

ARTÍCULO 20,- •En TODO JUICIO DEL ORDEN CRIMINAL, TENDRÁ EL 

ACUSADO LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

x. EN NINGaN CAso; PODRÁ PROLONGARSE LA PRISIÓN o DETENCIÓN, 

POR FALTA DE PAGO DE HONORARIOS DE DEFENSORES O POR CUALQUIERA 

OTRA PRESTACIÓN DE DINERO, POR CAUSA DE RESPONSABILIDAD CIVIL O 

ALGÚN OTRO MOTIVO ANÁLOGO, 

fAHPOCO PODRÁ PROLONGARSE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR MÁS TIEH 

PO DEL QUE COHO HAXIHO, FIJE LA LEY AL DELITO QUE MOTIVARE EL 

PROCESO", 
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EL EXCESO DE POBLACIÓN EN LOS CERESOSCCENTROS DE READAPTA-

CI6N SOCIAL )., iHPJDE QUE LA SEPARACIÓN SEA COMPLETA, DE ACUER

DO AL TEXTO COtJSTITUClONAL 1 YA QUE SE PUEDE OBSERVAR, COMO PRÁJ;,. 

TICA COMÚN,, LA PRESENCIA DE SENTENCIADOS V PROCESADOS EN EL HI~ 

MO SITIO, EN HUCHAS OCASIONES COMPARTIENDO LAS HJSHAS CELDAS, E~ 

TA COTIDIANEIDAD HA LLEGADO AL GRADO QUE ALGUNOS JURISTAS, CON

FUNDAN EL OBJCTO DE LA RECLUSIÓN DE PROCESADOS Y SENTENCIADOS, 

TAL ES EL CASO JEL Lle, ANDR~S (GLESIAS DONDE EN SU COMENTARIO AL 

ARTÍCULO 18 AflílMA: 

•tA PRJStd~ PREVENTIVA V LA PRISIÓN PARA EL SENTENCIADO,, NO 

DEBEN TENER EL SELLO DE CASTIGO., NI HUCHO HENOS., EL DE VENGANZA, 

SINO SU FJNALIDAD DEBE SER INDEFECTIBLEMENTE EL DE LA REGENERA-

CIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, (113) 

RESULTA ABERRANTE ESTA AFIRMACIÓN, PU!s .. AL Lrc, IGLESIAS 

SE LE HA OLVIDADO QUE EL PROCESADO EN PRISIÓN PREVENTIVA, NO PU~ 

DE SER REGENERADO NI READAPTADO, YA QUE sdLO SE PRESUME SU CUL

PABIL l DAD, NO SE LE HA SENTENCIADO, EL OBJETO DEL PROCESADO SU

JETO A PRISION ES EVITAR SU DESADAPTACidN SOCIAL O SU MAYOR DE

GENERACJdN, TOMANDO EN CUENTA QUE HAY LA PRESUNCldN DE SU CULPA

BILIDAD EN BASE A •ELEMENTOS SUFICIENTES• QUE HACEN PENSAR QUE 

es CULPABLE. 

POR ELLO, NO PODEMOS EMPLEAR EL MISMO TRATAMIENTO A UN PR~ 

SUNTO RESPONSABLE, QUE A UN CULPABLE, INCLUSO, EL SENTIDO A LOS 

Cl}3) M~XICO ATRAV~S DE SUS CONSTITUCIONES, EL ARTÍCULO lq CONSTI
TUCIONAL COMENTADO, M~XICO, 1990, 
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CRITERIOS MARCADOS EN LA CONSTITUCIÓN, RESPECTO A LA UTILIZACIÓN 

DE LA EDUCACJÓN, EL TRABAJO Y LA CAPACITACtdN PARA LA REHABILI

TACIÓN, AUNQUE PODRfAN UTILIZARSE, EL OBJETO QUE PERSEGUJRfAN, 

TIENE QUE SER DISTINTO, 

FINALMENTE ANALIZAREMOS LOS EFECTOS DE LA PRISIÓN PREVENTI· 

VA EN RELACIÓN A LOS ACTORES QUE REPRESENTAN El #DRAMA PENAL• ASI 

MENCIONADO POR EL DR, CARRANCA Y RIVAS, 

ADEH~S DE LOS ABUSOS Y VIOLACIONES DE LOS QUE SON OBJETO 

LOS INCULPADOS, APARTE DE LA VIOLACIÓN A SU DERECHO HUHANO,A SU 

LIBERTAD, ES DECIR A LAS CONSECUENCIAS DIRECTAS QUE RECIBE El SM 

JETO PROCESADO, SE PUEDE APRECIAR QUE LOS EFECTOS NO SE LtHITAff 

A SU CUERPO, 

EN EFECTO, UNA PERSONA SUJETA A PROCESO BAJO PRISIÓN PREVE~ 

TJVA, ENCUENTRA UN DESEQUILIBRIO EN SU VIDA, SU FAMILIA1 SU EM

PLE01 SUS RELACIONES SOCIALES1 SUS PROYECTOS _PERSONALES1 SUS 14 

GRESOS ECONdHICOS1 INCLUSO sus APTITUDES1 se YEN AFECTADAS POR 

EL CAMBIO QUE SU VIDA REVISTE AL VERSE PRIVADO DE LA LIBERTAD1 LO 

CUAL PUDIERA JUSTIFICARSE EN CASO DE UN CULPA8LE1 PERO NO DE UN 

INOCENTE1 LO CUAL 1 SE SABRA HASTA DICTADA LA SENTENCIA. 

SOCIALMENTE1 UN INCULPADO ES RECHAZADOJ CLARO QUE NO EN T~ 

DOS LOS CASOS, NI SIEMPRE. EL ESTIGMA DE DELICUENTE 1 RESULTA ni 

FfCJL QUITÁRSELO, MÁS CUANDO SE TIENE ARRAIGADA LA IDEA DE QUIEN, 



-156-

C.OMO YA LO VIMOS, PISA UN CERESO, ES UN DELINCUENTE, Y POR ESE 

SÓLO HECHO, ES DJGNO DE UNA COSNTANTE SOSPECHA, 

PARA EL ESTADO, LAS EROGACIONES PECUNIARIAS EN PROCESADOS, 

RECLUIDOS, REPRESENTAN UN FUERTE GASTO SUPERIOR AL QUE DESTINA 

A SENTENCIADOS, GASTO aue CREEMOS PODRfA DlRJGJR A LA PREVENCIÓN 

DEL DELITO O A UNA MEJOR FINALIDAD, SI NO ES SIQUIERA A UNA REA

DAPTACJÓN DEL YA DECLARADO CULPABLE, SIEMPRE QUE EFECTIVAMENTE 

LOS RECLUIDOS SUJETOS A PROCESO, FUESEN ÚNICAMENTE AQU~LLOS QUE 

REALMENTE REPRESENTARÍAN UN POSIBLE PELIGRO A LA IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA, 

los CENTROS PENITENCIARIOS, CON UNA POBLACIÓN REALMENTE ADL 

CUADA A'SU CAPACIDAD, PODRÍAN DEFINITIVAHENTE OFRECER MAYORES GA 

RANTÍAS EN CUANTO A LA READAPTACIÓN Y PREVENCIÓN DEL SENTENCIADO 

Y A LA NO DESADAPTACIÓff DEL PROCESADO, ASÍ COHO DE SEGURIDAD AL 

MISMO CENTRO. 

COMO VEMOS .. EL PROBLEMA DE LA DETENC JÓN PREVENTfVA, NO SE 

CIRCUNSCRIBE EXCLUSIVAMENTE A LOS ABUSOS Y DETERMINACIONES QUE 

DE ELLA se HAN HECHO EN LA PRÁCTICA., SINO QUE A ESTOS VIENE A SJL 

HARSE., EL ESTADO OBSOLETO., DEFICIENTE, INCOHERENTE, ANÁRQUICO 

EN ALGUNOS ESTADOS INEX,STENTE DE LAS LEGISLACIONES., SOBRE LA 

MATERIA, LO CUAL VIENE A EVIDENCIAR EL PORQUE DICHA INSTITUCIÓN 

HA SIDO TAN MAL COMPRENDIDA, CUANTO PEOR APLICADA, 
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AsL ORDENAMIENTOS POCO ESTRICTOS, TANTO PARA SU APLICA

CJ6N COMO SU EJECUCIÓN, DEGENERAN LA FIGURA,SE DENUNCIA LA LI

GEREZA CON QUE SE PRONUNCIAN LOS AUTOS DE FORMAL PRISIÓN, CON SU 

DEFICIENTE MOTIVACIÓN PRO FUNCIONARIOS JUDICIALES, PREDISPUESTOS 

A ATAJAR EL CAMINO POR LA VfA MÁS FÁCIL PERO INDIGNATORIA DEL S~ 

JETO, 

LA DOCTRINA HA LLEGADO A ESTAR ACORDE, EN QUE LA DETENCIÓN 

PREVENTIVA ES UNA INJUSTICIA NECESARIA, UNA NECESIDAD INELUDIBLE 

Y ÚNICAMENTE EN TAL VIRTUD TOLERADA, EMPERO NO POR ELLO HA DEJA

DO DE SENALAR LA INMORALIDAD DE SU CONTENIDO AFLICTIVO Y QUE EN 

TODO CASO, se TRATA DE UN MAL A EVJTAR1 DE UNA HEDIDA EXCEPCIO

NAL QUE ~O DEBE ESTABLECERSE, NI APLICARSE Y MANTENERSE, SINO A 

T(TULO DE EXTREMA Y RIGUROSA NECESIDAD Y1 EN CONSECUENCIA, QUE

DAR ESTRICTAMENTE CIRCUNSCRITA DENTRO DE LOS LfHITES DE DICHA 

NECESIDAD INELUDIBLE. 

AUNQUE EXISTEN ESFUERZOS TANTO LEGISLATIVOS COMO DOCTRINA

LES1 PORQUE EL CRITERIO A SEGUIR PARA SU APLICACtÓN, SEA SÓLO 

EN AQU~LLOS DELITOS GRAVfSJHOS, QUEDA HUCHO POR HACER EN EL HUH 

DO FÁCTICO POR QUIENES RECLAMAN JUSTICIA POR SU LIBERTAD, LA GA 

RANTfA QUE, COMO DIJIMOS, HA SUFRIDO M~S EMBATES POR LA AUTORI

DAD, INDIGNJFICANDD A LOS DERECHOS HUHANOS"DE QUIEN-ES AÚN ESTAR 

DO DETENIDOS EN ALGUNA CELDA, PUEDEN SER "·INOCENTES. 
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3l - PROPUESTA. 

AL HABER REALIZADO UN ESTUDIO ANALÍTICO SOBRE LA PRISldN EN LO 

GENERAL Y LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD COHO MEDIDA CAUTELAR EN LO 

PARTICULAR, PODEMOS CONCLUIR EN QUE ES INSOSLAYABLE LA NECESIDAD 

DE FORHAR NUEVAS ESTRUCTURAS SOBRE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN M~x1co. 

FORMAS QUE INCIDAN EN UNA NUEVA IMAGEN DE ESTA INSTITUCIÓN, QUE AIJN 

CUANDO NO ES LA HEJOR VÍA LA PRIVACIÓN DE UN DERECHO INHERENTE AL 

SER HUMANO COHO LO ES EL DE LA LIBERTAD, NO EXISTE AL PARECER, POR 

EL MOHEHTO, OTRA ALTERNATIVA. 

Así PU~S, DAREMOS PASO A MENCIONAR LOS LÍNEAMIENTOS JltRÍDICOS 

QUE DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS PROFESIONALES, ~TICOS Y PERSONALES 

DEL SUSTE"TANTE DE ESTA INVESTIGACIÓN-TESIS SE DEBEN REGLAMENTAR 

MEDIANTE LOS MECANISMOS DE REFORMAS CONDUCENTES QUE TENGAN POR FI

NALIDAD OTORGAR EL CARÁCTER DE INSTITUCIÓN JURÍDICA A LA PRISIÓN 

PREVENTIVA CAUTELAR EN LOS TRES NIVELES DE GOBJERNO, 

DEBEMOS PRECISAR EN PRIMERA INSTANCIA, QUE LA INSTRUMENTACIÓN 

JURÍDICA PARA INTRODUCIR ESTOS PRINCIPIOS LEGALES EN LA ACTUAL LEY 

DE NORHAS HfNJHAS PARA SENTENCIADOS NO ES HOTIVO DE NUESTRO ESTUOlOJ 

SIN EMBARGO, ESTABLECEREMOS LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA APLI

CAC 1 ÓN DE LAS NOltHAS H fN 1 HAS PARA PROCESADOS EN EL ÁHB I TO NAC 1.0NAL: 

Al LA REFORMA A LA LEV QUE ESTABLECE LAS NORMA~ MÍNIMAS SOBRE 

READAPTACIÓN PARA SENTENCIADO,S PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE DECRETO DE 
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REFORMA EMITIDO POR EL JEFE DEL EJECUTIVO FEDERAL Y SUTENTANDO POR 

EL ·secRETAR!O DE GOBERNACIÓN y EL JEFE DEL DEPARTAMEf/TO DEL DrsTR.l 

TO FEDERAL, 

al LA REFORMA PUEDE SER POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO ESPECIAL Y 

ÚNICO, RELATIVO A PERSONAS SUJETAS A PRISIÓN PREVENTIVA, 

el PARA L!M!rAR LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LAS NORMAS ffíNIMAS 

PAr.A PROCESADOS, SE PODRÁN ArLICAR LOS ARTÍCULOS 1, 3 Y 17 DE LA 

ACTUAL LEY DE NORMAS ffÍN!MAS PARA SENTENCIADOS, 

O) EL ARTÍCULO 18 DE LA ACTUAL LEY DE NORMAS ffÍN!MAS PARA SE~ 

TENCIADDS, SE DEROGARA PARA DAR CÁBIDA A LAS NORMAS RELATIVAS A 

PROCESADO$, 

el LAS ffoRHAS ffíN!MAS PARA PROCESADOS SERÁN APLICADAS EN EL 

DISTRITO FEDERAL POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS 

DE READAPTACIÓN SOCIAL, PARA LOS PROCESADOS DEL FUERO FEDERAL EN 

TODA LA RePaBLICA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PnEVEf/C!ÓN y READAP

TACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y PARA LOS INTERNOS 

DEL FUERO COMÚN EN TODA LA REPÚBLICA POR LA AUTORIDAD QUE DESIGNE 

EL EJECUTIVO ESTATAL. 

F) LAS NORMAS ffíNIHAS PARA PROCESADOS NO !NFLU!RAN EN LAS RE

SOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES 

LOCALES, LAS AUTORIDADES QUE APLIQUEN ESTAS NORMAS NO PODRÁN EXTRA-
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LIMITARSE EN EL AHBITO COHPETENCJAL QUE LAS PROPIAS NORMAS PREVEAN. 

G) LA ADOPCIÓN. DE LAS HORMAS HfNIMAS PARA ~ROCESADOS EN LOS 

ESTADOS DE LA RePaBLICA; SERÁ DE ACUERDO A sus NECESIDADES~ RESPE

TANDO LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA PENAL DEL ESTADO, 

H) EL REGLAMENTO PARA RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL SERÁ 

REFORMADO EN LO CONCERNIENTE A PROCESADOS~ DE ACUERDO A LOS PRINCl

·p1os LEGALES QUE QUEDEN INSERTOS EN LA ACTUAL LEY DE NORMAS MÍNIMAS 

PARA SENTENCIADOS, 



-161-

NOR"AS "INl"AS PARA PERSONAS SUJETAS A PRISION PREVENTIVA CAUTELAR. 

ARTICULO 1.- Los ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A PRISIÓN PREVENTIVA 

CAUTELAR ESTARÁN DIRIGIDOS EXCLUSIVAMENTE A: 

f ,- CUSTODIA DE INDICIADOS. 

11,- PRISIÓN PREVENTIVA DE PROCESADOS. 

111.- LA CUSTODIA DE RECLUSOS CUYA SENTENCIA NO HAYA 

CAUSADO EJECUTORIA, 

rv.- CUSTODIA PREVENTIVA DE PROCESADOS DE OTRA ENTl

DAD1 CUANDO AS( SE ACUERDE EN LOS CONVENIOS, 

V,- PRISl6N PROVISIONAL DURANTE EL TRÁMITE DE EXTRA

DICIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

vr.- CUSTODIA PREVENTIVA DE PROCESADOS DEL FUERO FEDE-

RAL PARA SU TRASLADO A LA ENTIDAD DONDE SE DESAHOGUE 

El PROCESO, 

Es EVIDENTE LA IMPORTANCIA DE ESTE PRIMER ARTfCUL01 YA QUE e_¿ 

TABLECE LA FINALIDAD DE LOS CENTROS DESTINADOS A LA PRISIÓN PREVEN

TIVA Y QUE COMO OBSERVAMOS, NO SdLO SE LÍMITA A LA CUSTODIA DE LAS 

PERSONAS SUJETAS A UN PROCESO, Su OBJETIVO ES MUCHO MÁS AMPLIO EN 

VIRTUD DE QUE ESTOS ESTABLECIMIENTOS SERVIRAN PARA CUSTODIAR TEM

PORALMENTE, EN OCASIONES SOLAMENTE UNAS HOR~S, A SUJETOS CON DIV~ 

SAS SITUACIOENS JURÍDJCASJ POR ESO LA NECESIDAD DE CONTAR CON ÁREAS 

O DEPARTAMENTOS ESPECIALES PARA EVITAR LA CONTAHINACJdN Y MANTENER 

UN ESTRICTO CONTROL DE LA POBLACJdN. 
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- EL ARTÍCULO ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN EL 

REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL 0!~ 

TRITO FEDERAL (ART, 37)J SIN EMBARGO, ES NECESARIO SU INCLUSIÓN EN 

UN ORDENAMIENTO LEGAL DE ALCANCE NAClOHAL PARA UNIFICAR EL CRITE-

RlO SOBRE LA FINALIDAD DE ESTOS ESTABLECIMIENTOS, 

ANEXAMOS UN ÚLTIMO INCISO (Vt), REFERENTE A LA CUSTODIA DE 

SUJETOS PROCESADOS EN JUZGADOS DEL FUERO FEDERAL, PORQUE ES FRE

CUENTE QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SE PRESENTEN SITUACIONES 

DONDE SE ORDENA LA DETENCIÓN DE VARIAS PERSONAS RELACIONADAS CON UNA 

SÓLA CAUSA RADICADA EN EL ESTADO DONDE SUCEDID EL HECHO DELJCTUDSOJ 

POR TAL HOTtyo, ES INDISPENSABLE QUE LOS DETENDJOS SEAN TRASLADADOS 

DEL LUGAR DONDE FUERON ASEGURADOS A LA ENTIDAD QUE HAYA INCOADO EL 

EXPED!ENT~. 

ARTÍCULO 2,- DURANTE LA PRISIÓN PREVENTIVA CAUTELAR, EN LOS CASOS 

PREVISTOS POR LA LEY, SE DEBERÁ: 

1,- FACILITAR EL ADECUADO DESARROLLO DEL ~ROCESO PENAL, 

11,- PREPARAR Y RENDIR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

LA tNOlVIDUALIZAClÓN JUOlCl~L DE LA PENA, CON BASE EN 

LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD, 

111,- EVITAN LA DESADAPTAC!ÓN DEL INTERNO MEDIANTE EL 

TRATAMIENTO QUE CORRESPONDA, 

IV,- CONTRIBUIR A PROTEGER EN SU CASO, A QUIEN TIENE 

PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, 
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LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS NO PUEDEN LIMITARSE A LA SIM

PLE CUSTODIA DE LOS INTERNOS COMO EN TIEMPOS PASADOS, ACTUALMENTE 

El SERVIDOR PENITENCIARIO DEBE CUMPLIR CON FUNCIONES TÉCNICO-JURl 

DICAS QUE PERMITAN POR UNA PARTE CLASIFICAR CIENTÍFICAMENTE AL PRQ 

CESADO PARA IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO IDÓNEO Y POR LA OTi;A, COAA 

YUVAR EN LA LABOR JURISDICClONAL PARA LOGRAR QUE LA JMPARTICJÓN 

DE JUSTICIA ALCANCE FIRMEMENTE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y PR.QH 

TITUD1 

ART(CULO 3,- EL R~GIHEN INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA 

PRISIÓN PREVENTIVA CAUTELAR ESTARÁ FUNDADO EN LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEL PROCESADO, 

Es E~TE PRINCIPIO El QUE DA LA PAUTA PARA QUE ~A T~CNICA PENi 

TENCJARIA A LA PAR DE LA PROCESAL DISTINGA LA SITUACIÓN QUE 

GUARDAN LOS PROCESADOS Y LOS SENTENCIADOS RESPF.CTJVAMENTE. Es TA~ 

Bl~N fSTE PRINCIPIO, EL MOTOR QUE IMPULSA A LOS ESTUDIOSOS DEL D~ 

RECHO Y CONVENCIDOS DE LA IMPORTANCIA DE LA SALVAGUARDA DE LOS D~ 

RECHOS HUMANOS PARA BUSCAR NUEVAS FÓRMULAS QUE EVJTEN LA PRIVA

C!ÓN DE LA LIBERTAD DE L4 PERSONA QUE NO ~E LE HA COMPROBADO LA 

COt-'ISJÓN DE UN DELJT0 1 QUE AUNQUIE P~EVISTA POR LAS LEYES, NO D~ 

JA DE SER UNA PROFUNDA TRANSGRESIÓN DE UNO DE LOS DERECHOS IN

HERENTES AL SER HUMANO H,{s IMPORTANTES, DEPECHO QUE AL SER INTE

RRUMPIDO, se TRANSFORMA EN UNA AGRESIÓN AL PRESU~TO RESPONSABLE, 

A SU FAMILIA Y POR SU PUESTO A LA SOCIEDAD EN GENERAL, 



PERO MIENTRAS ENCONTRAMOS OTRA ESTRUCTURA JUR(DtCA QUE EVITE 

ESTE LAMENTABLE PROCEDIMIENTO, TENDREMOS QUE REALIZAR ACCIONES QUE 

QUE DISMUYAN LAS TENSIONES Y FRUSTACIONES DEL OUE ES PRIVADO DE SU 

LIBERTAD, SERÁ INDISPENSABLE QUE EL SERVIDOR PENITENCIARIO 

COMPRENDA EL ALCANCE DEL TRATAMIENTO Y SOBRE TODO EL TRATO QUE SE 

DEBA PRESTAR AL INTERNO PROCESADO QUE DEBER~ SER SIEMPRE BAJO EL 

IRRESTRICTO PRINCIPIO DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 

POR DEFINICIÓN, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ES EL DERECHO DE TODA 

PERSONA ACUSADA OE LA COMISIÓN DE UN DELITO, A SER CONSIDERADA YTRA 

TADA COMO INOCENTE, EN TANTO NO SE ESTABLEZCA LEGALMENTE SU CULPA-

BILIDAD, (llq) 

HISTÓRICA"ENTE, EL PRINCIPIO REFERIDO FUE PLAS"ADO POR PRIHE

RA OCASIÓN EN EL ARTICULO 9 DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

HOHBRE Y DEL· CIUDADANO EN FRANCIA EN 1789, DESDE ENTONCES, LA PRE

SUNCIÓN DE INOCENCIA SE INCLUYÓ EN DIVERSAS CONSTITUCIONES AHERl

CANASJ EN Mtx1co~ FUE RECONOCIDO ESTE PRECEPTO EXPRESA"ENTE EN EL 

DECRETO CONSTITUCIONAL DE APATZINGÁN EL 22 DE OCTUBRE DE 18lq, 

ENTRE LOS DOCUMENTOS DOTADOS DE OBLIGATORIEDAD JURfDICA QUE 

INCLUYEN DICHO PRINCIPIO SE CUENTAN! EL PACTO INTERNACIONAL DE DE

RECHOS CIVILES Y POLfTICOSJ LA CONVENCIÓN AHfRICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS o PACTO DE SAN Josf DE COSTA RICA y EL CONVENIO EUROPEO PA 

RA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

(llq) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS, DICCIONARIO JURfDICO 
MEXICANO, ED. PORR~A y UNAM. 1990.,P. 2518, Mfx1cti. 



-165-

• Los DOCUMENTOS DOTADOS DE OBLIGATORIEDAD JUR(DJCA y QUE MEN

CIONAN ESTE PRINCIPIO SE ENCUENTRAN: LAS DECLARACIONES AHERICANAY 

UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO LAS REGLAS MÍNIMAS PARA EL 

TRATAMIENTO DE RECLUSOS,• Cl!5), 

ARTICULO Q,· AL INGRESAP., EL INTERNO DEBERÁ SER INVARIABLEMENTE EXA 

MINADO POR EL Htnrco DEL ESTABLECIHIENT01 A FIN DE CONOCER su ESTA

DO PSICOFfSJCO. 

CUANDO El MéDICO DETERMINE SIGNOS O SÍNTOMAS DE GOLPES, HALTRA 

TOS O TORTURAS, LO PONDRÁ INMEDIATAMENTE EN CONOCIMIENTO DEL DIRECTOR 

DEL ESTABLECIMIENTO QUIEN A SU VEZ DARÁ PARTE AL MINISTERIO PÚBLICO 

Y LA COMISIÓN NACIONAL 'O ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS EN EL MOMENTO 

EN QUE LO ~OLICITE, CUALQUIER INTERNO DEBERÁ SER RECONOCIDO POR UN 

PERITO MlDICO o'FACULTATIVO DE SU ELECCIÓN, QUIEN DEBERÁ EXPEDIR DE 

INMEDIATO EL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, 

PARTIENDO DEL ARTÍCULO 4o, PÁRRAFO TERCERO CONSTITUCIONAL QUE 

PREVEE: •rooA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD ••• • 

Y LOS ORDENAMIENTOS lNTERNAClONALES PARA LA PROHIBICIÓN Y SANClÓN 

~E LA TORTURA, CONSIDERAMOS INDISPENSABLE QUE 
0

AL lNGRESO,ESTADfA, 

TRASLADO Y/O SALIDA DEL INTERNO, DEBERÁ SER ATENDIDO BAJO LAS MÁS 

ESTRICTAS MEDIDAS SANITARIAS Y DE TRATAMIENTOS H~DICOS, 

DEL MISMO MODO DEBER~ EXISTIR UNA ESTREC~A VIGILANCIA EN cooa 

DINACIÓN CON EL DEPARTAMETNO DE SEGURIDAD PARA PREVENIR BROTES DE 

Cll5) IDEM, lo, p, 2518, 
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ENFERMEDADES CONTAGIOSAS QUE PONGAN EN PELIGRO A LA POBLACIÓN, 

OTORGAR LOS TRATAMIENTOS ADECUADOS A QUIENES PADEZCAN ALGUNA DJS

FUNCl6N ORGÁNICA Y DAR CON TODA OPORTUNIDAD ATENCl6N PRIMARIA A 

LOS QUE SEAN GOLPEADOS O MALTRATADOS POR LOS CUSTODIOS O LOS PRQ 

PIOS JNTERhOS, 

DE ESTA MANERA SE PODRÁ MANTENER UN AMBIENTE MÁS PROPICIO PA

RA PONER EN MARCHA LOS PROGRAMAS READAPTATIVos .. CUMPLIR CON LAS 

NORMAS CONSTITUCIONALES Y ORDINARIAS Y SALVAGUARDAR EL DERECHO 

DE TODO SER HUMANOS, LA SALUD, 

IGUALMENTE ES JrlDISPENSABLE, QUE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITE.H. 

CIARIOS ~ANTENGAN ESTRECHA VINCULACIÓN CON El SECT~R SALUD PARA 

SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS QUE TENGAll y, PERMITIR SIN NINGUNA CO.B, 

TAPISA, LA INTERVENCIÓN DE Héorcos PARTICULARES EN CONSULTAS A 

INTERNOS. 

ARTÍCULO 5,- EN EL MOMENTO DE INGRESO, EL PROCESADO TEND~A DERE

CHO A COMUNICARSE AL EXTERIOR CON SU FAMILIA O DEFEH 

SOR, 

EL PERSONA!.-DE TRABAJO SOCIAL AUXILIARA AL INTERNO PARA QUE 

A LA BREVEDAD .. SE COMUNIQUE A L EXTERIOR, QUEDA PROHIBIDO CUAL

QUIER TIPO DE lNCOMUNICACJÓN A LOS INTERNOS .. AÚN CUANDO SE ENCUEli 

TREN EN AREAS ESPECIALES POR HABER INCURRIDO EN ALGUNA FALTA DISCJ. 

PLINARIA, 
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UNO DE LOS PROBLEMAS MÁS IMPORTANTES QUE ENCONTRAMOS EN LAS 

INSTITUCIONES PENITENCIARlAS ES LA INCOMUNICACIÓN, Esre PROBLEMA 

TRAE COMO CONSECUENCIA., PRIMERAMENTE., QUE EL JNTERNO NO PUEDA AV(-

SAR A SU FAMILIA Y REPRESENTANTE.LEGAL QUEDANDO EN FRANCO ESTADO 

DE INDEFENSIÓNJ EN SEGUNDO LUGAR., AL COARTAR ESTE DERECHO DE TODO 

JNOIYJDuo .. LIBRE o PRIVADO DE su LIBERTAD .. PROVOCA UNA FLAGRANTE 

YlOLACIÓN A LAS GARANTfAS JNDJVIDUALES., LO CUAL MOTIVA QUE LA JUS

TICIA FEDERAL OTORGUE SUSPENSIONES PROVISIONALES A LOS INTERNOS QUE., 

COMO QUEJOSOS., DEMANDEN LA PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS, 

ARTICULO 6,- NINGÚN INTERNO SERÁ SOMETIDO A TORTURAS, A HALOS 

TRATOS.DE PALABRA Y OBRA, NI SERÁ OBJETO DE RIGOR IN

NECESARIO EN LA APLICACIÓN DE LAS NORHAS REGLAMENTA-

RlAS DEL ESTABLECIMIENTO, 

UNA DE LAS PRINCIPALES CAUSAS QUE MOTIVO AL EJECUTIVO FEDERAL 

A LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS FUE LA 

FALTA DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN CIVIL. Los ABUSOS DE AUTORIDAD y 

LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN HAN SIDO Y SON LA CORTAPISA PARA UNA ARMO

NIOSA RELACIÓN GOBIERNO-POBLACIÓN, 

EL FENÓMENO DE LA CORRUPCIÓN SE VE SENSIBLEMENTE AGRAVADO EN 

EL RtGIMEN PENITENCIARIO DEL PA(S. LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS# 

.EN SU MAYORfA# DETECTAN UN PODER ILIHfTADO CREANDO PEQUEÑAS •TtRA

NfAs• DENTRO DE LAs cÁRCELESJ EsTo coHo es LdGtco# CREA UNA s1TUA

ctdN DE TOTAC DESACUERDO ENTRE LOS INTERNOS# FAMILIARES DE ESTOS Y 



-168-

LA SOCtEDAD. 

Los HALOS TRATOS, GOLPES y VEJACIONES SON ALGUNOS MEDIOS PARA 

QUE ALGUNAS AUTORIDADES LOGREN OBTENER BENEFICIOS PARTJCULARESJ 

AGRAVANDO ASÍ~ LA YA MERMADA CALIDAD MORAL DEL SJSTEHA PENITENCIA 

R 1 O, 

Dos ACCION~S CONSJDERAMOS NECESARIAS PARA FRENAR ESTE FENÓME

NO, LA PRJHERA> ES LA QUE YA HA PUESTO EN MARCHA LA PROPIA (OMISIÓN 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS CON LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL PROGRAMA PENITENCIARIO, Los SUPERVISORES PENITENCIARIOS SE Eft 

CARGAN DE REALJZAR VISITAS sr·N PREVIO AVISO A LOS CENTROS PENJTEH 

ClARIOS PARA VERIFICAR LAS CONDICIONES F(SJCAS1 HUMANAS Y REGLAHE.fl 

TARIAS DEL ESTABLECIHIENTOJ DEL HlSMO HODO, ATfENDEN LAS QUEJAS 

PRESENTADAS ANTE LA COMISIÓN POR INTERNOS, GRUPOS O POBLACIÓN TO

TAL POR PRESUNTAS VIOLACIONES A SUS DERECHOS, LA SEGUNDA ACCIÓN1 

DE~ERÁ SER RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS, Es

TAS DEBEN INSTRUMENTAR MECANISMOS TENDIENTES A FRENAR LOS ABUSOS 

DE DIRECTORES, PERSONAL TÉCNICO, ADMINtSTRATIYO Y DE SEGURIDAD Y 

CUSTODIA. LA CAPACITACIÓN ES1 SIN DUDA ALGUNA, PARTE FUNDAMENTAL 

PARA PROPICIAR EN LOS SERVIDORES UNA CONDUCCIÓN PROFESIONAL Y PEA 

SONAL CON ESTRICTO APEGO A LA LEY Y AL RESPETO DE LOS DERECHOS H~ 

MANOS, {NSTlTUCJONALMENTE, LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEBEN CON-

TAR CON UN ÓRGANO QUE MANTENGA CON FIRHEZA LOS PRINCIPIOS DE LE

GALIDAD, HONESTIDAD Y EFlCIENCfA EN LAS ACTIVIDADES PENlTENCJA-

RIASJ ESTE ÓRGANO ES EL CONSEJO TtCNICO JNTERDISCIPLINARIO. 
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EL CONSEJO T~CNICO INTERDISCJPLINARIO ES EL ÓRGANO QUE REALI

ZA LAS CLASIFICACIONES, DETERHlNA EL TRATAMIEHTO, AUTORIZA LAS 

VISITAS Y EVALUA A LOS CANDIDATOS A OBTENER ALGÚN BENEFICIO DE 

LIBERTAD ANTICIPADA ENTRE OTRAS. S!N EMBARGO, El CONSEJO DEBE SER 

TAHBl~N, EL ÓRGANO QUE DISERE LAS DIRECTRICES PARA QUE LOS INTER

NOS ENCUENTREN SU EST.ADIA BAJO UN R~GJMEN DE RESPETO A SU DIGNI

DAD F(SICA V MORAL, 

DEBEMOS TOHAA EN CUENTA QUE LA IDEA DE READAPTACIÓN SOCIAL ES 

01s·cuTIBLE, YA QUE SE TORNA DÍFICIL PENSAR QUE SE PUEDE REINCORPJl 

RAR A UNA PERSONA A LA SOCIEDAD ESTANDO PRIVADO DE CUALQUIER CON

TACTO CON ELLA: ESTO, AUNADO A LOS ALTOS INDICES DE CORRUPCIÓN DE 

LAS AUTORIDADES CARCELARIAS ANULAN POR COMPLETO LA CREDIBILIDAD 

DE LOS TRATAMIENTOS EN PRISIÓN PARA LOGRAR LA READAPTACIÓN SOCIAL 

DE LOS DELINCUENTES. 

ARTÍCULO 7,- EL SISTEMA PARA PROCESADOS SER~ EL DE TRATAMIEN

TO PROGRESIVO y TlCNJco. LAS T~CNICAS UTILIZADAS 

EN LOS TRATAMIENTOS PROCURARAN EVITAR LA DESADA~ 

TACIÓN DE LOS INTERNOS, 

LAS DEMÁS REGLAS SOBRE EL SISTEMA SERÁN DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL ARTlcULO 60. DE LA LEV DE NORMAS MINlllAS SOBRE REA 
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DAP'TACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

EL SISTEMA EN LOS CENTROS DESTINADOS A PRISIÓN PREVENTIVA CA~ 

TELAR DEBE SEGUIR LOS PRINCIPIOS FUNDAHENTALES DEL QUE SE SIGUE 

EN LOS CENTROS DE EJECUCIÓN DE SANCIONES, PERO EL TRATAMIENTO DE

BERÁ TENER CIERTAS CARACTERÍSTICAS QUE LO DIFERENCIEN DEL DESTINA

DO A LOS SENTENCIADOS. PARA ABUNDAR UN POCO EN LA EXPLICACIÓN DE 

ESTA NECESIDAD HAREMOS UN PARANGÓN DEL R~GIHEH DE TRATAMIENTO DE 

LAS PRISIONES CON LOS TRES NIVELES DE TRATAMIENTO H~DlCOl 

TRATAnlENTO nEDICO: 

lER• NIVEL,• TRATAHIENTO PREVENTIVO, 

lsDO. NIVEL,- TRATAHIENTO H~DICO y 

DE PREVENCIÓN SIN INTERNAHIEHTO. 

3ER, NIVEL,· TRATAHIENTO HlDICO 

CON l HTERHAlU ENTO 

TRATAMIENO PENITENCIARIO: 

lER.- N1vEL,- PoLfTlcAs 

PROGRAHAS DE PREVENCIÓN GEN~ 

RAL1 

200, NIVEL,- PARA PROCESADOS 

HEDlANTE LA APLICACIÓN DE TRA 

TAHIENTOS QUE PROCUREN EVITAR 

LA DESADAPTACIÓN_DEL INTERNO 

INSTRUMENTANDO POLÍTICAS DE 

PREVENCIÓN ESPECIAL, 

3ER, NIVEL.- PARA SENTENCIA

DOS HEDIANTE LA APLICAC.IÓN DE 

TRATAMIENTOS DESTINADOS A LA 

READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS l.li 

TERNOS, 
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EL CUADRO ANTERIOR MUESTRA CON MAYOR CLARIDAD LOS NIVELES DE 

TRATAMIENTO QUE DEBEMOS APLICAR Y DISEílAR EN NUESTRA POL{TtCA CRI

MINAL PENJTENCIARJA, 

NO PODREMOS EVITAR EL FRACASO DE LAS NUEVAS TENDENCIAS EN LA 

T~CNICA PENITENCIARIA Sl CONTINUAMOS CONFUNDIENDO LA PREVENCIÓN 

DEL DELITO, A LOS PROCESADOS Y A LOS SENTENCIADOS, CREYENDO QUE E~ 

TAS TRES CATEGORÍAS PUEDEN SER ANALIZADAS COMO UN MISMO FENÓMENO. 

SERÍA ABERRANTE OUE UN M~DICO APLICARA ~NA VACUNA A UN NIRO 

QUE YA PRESENTA SÍNTOMAS DE POLIOMIELITIS O QUE SE INTERNARA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A UNA PERSONA QUE SE PRESUME HA ADQUIRIDO ALGUNA 

ENFERMEDAD POR EL MEDIO EN EL QUE VIVE O QUE SE PRETENDA INTERVENIR 

QUIRURGICAHENTE A UN INDIVIDUO QUE PRESENTA UN SIMPLE DOLOR ABDOHi 

NAL POR ABUSAR EN LA COHIDA1 

0ESGRACJÁDAHENTE EL SISTEMA PENITENCIARIO COMETE ABERRACIONES 

EN SUS PROGRAMAS. ffo PODEMOS HABLAR DE PREVENCIÓN GENERAL PORQUE 

AL PARECER ESE T~RHINO NO EXISTE EN EL LENGUAJE DE LOS RESPONSABLES 

DE PONERLA EN HARCHAJ EN CUANTO A LA PREVENCIÓN ESPECIAL, PARECE 

SER QUE SE APLICA UNA VEZ EXCARCELADO EL INTERNO Y LOS TRATAMIEN

TOS PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL SE APLICAN DE IGUAL MANERA A UN 

HULTl-HOHICIDA QUE A UNA PERSONA QUE HA COMETIDO UN ROBO DE FAHELi 

CO, 

Es URGENTE QUE SE RESTRUCTURE NUESTRA POLÍTICA CRIMINAL PENI

TENCIARIA SI NO DESEAMOS QUE LA PRISIÓN MANTENGA LA ETIQUETA DE •JA~ 

LA PARA ANTISOCIALES# o •escuELA DEL CRIMEN·. 
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.. COHCLUSIONES. 

PRIMERA,- EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL CONTEMPLA LOS PRINCI

PIOS RECTORES PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS SISTEMAS PENALES DEL 

PAfs. Esre ARTÍCULO A TRAvts DE LA HISTORIA HA SUFRIDO VARIAS TRAN~ 

FORMACJONES,, JNCLUYEtlDOSE POR PRIMERA vez, COMO TAL., EN LA CDNSTJ. 

TUCIÓN DE 1857 DONDE SE PLASMA LA DISTINCIÓN FUNDAMENTAL ENTRE 

PRISIÓN PREVENTJVA Y PENA CORPORAL, 

ACTUALMENTE EL ART(CULO 18 SÓLO HA SUFRIDO UNA REFORMA DESDE 

1917 DONDE SE ADJCJONA LO RELATIVO Al TRASLADO DE REOS DE OTRAS 

NACIONALIDADES. 

SEGUNDA.- EL ARTÍCULO 18 DE NUESTRA CARTA MAGNA PREVEE LA co~ 

DICIÓN SINE QuA NON PARA QUE PROCEDA LA PRISIÓN PREVENTIVA) AL 

R~SPECTO ES NECESARIO CAMBIAR ELT~RHINO PENA CORPORAL Al DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD YA QUE se PODR(A CONFUNDIR LO CORPORAL CON 

LA PRIVACIÓN DE LA VIDA, SIENDO QUE ACTUALMENTE NO EXISTE DISPO

SlCJdN POSITIVA VIGENTE QUE CONTEMPLE COMO SENTENCIA LA PENA DE 

MUERTEJ O BIEN, LA POBLACIÓN CULTURALMENTE LIMITADA PODRÍA ENTEN

DER EL VOCABLO PENA CORPORAL COMO AGRESIÓN FÍSICA Y NO COMO RES

TRICCIÓN DEL ESPACIO DE MOVIMIENTO DEL INDIVIDUO, 

LA SEGUNDA PARTE DEL MISMO PÁRRAFO INDICA LA SEPARACIÓN ENTRE 

PROCESADOS Y SENTENCIADOS~ SITUACIÓN QUE OBLIGA NO SÓLO A SEPARAA 

LOS FfSICAMENTE~ SINO QUE ES NECESARIO HACERLO JURÍDICAMENTE, 
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- EL SEGUNDO PÁRRAFO MENCIONA LA ORGANlZAClÓN DEL SISTEMA PENAL 

EN LOS ESTADOS SOBRE LA BASE DEL TRABAJ0 1 LA CAPACITACIÓN PARA EL 

MISMO Y LA EDUCACIÓN PARA LOGRAR LA READAPTACIÓN SOCIAL, ASIMISMO 

ADVIERTE LA SEPARACIÓN ENTRE MUJERES Y HOMBRES; AL RESPECTO, CONSL 

DERAHOS OUE SE DEBE SUPRlMlR EL VOCABLO CAPACITACIÓN YA QUE es 

SUBSUMlBLE EN LA EDUCACºJÓU COMO IDEA GLOBALIZADORA1 

EL TERCER PÁRRAFO ESTABLECE LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

DE CONVENIOS ENTRE LOS ESTADOS Y LA FEDERACIÓN PARA LA EXTlNCIÓN 

ne PENAS DE LOS REOS DEL ORDEN COMÚN EN ESTABLECrMJENTOS FEDERA

_LES. LA PRÁCTlCA NOS DEMUESTRA QUE LOS CONVENIOS HAN REBASADO EL 

SUPUESTO CcttCSTJTUClONAL, AMPLIANDO, SIN VIOLAR LA NORMA FUNDAME~ 

TAL, EL SENTIDO DE tsTos. 

TERCERA.- Los ANTECEDENTES tt1sTóR1cos DEL PENITENCIARISHo y 

DEL DERECHO PENJTENCIARlO EN EL MUNPO REFLEJAN LOS CAHBJOS Y EVO

LUCIONES QUE HAN SUFRIDO LAS C~RCELES 1 DESDE LOS !NSTJTUTOS PARA 

CUSTODIA DE LOS REOS EN f NGLATERRA 1 HASTA LOS REGJMENES DE PRISIÓN 

ABIERTA tNSTALADOS EN LOS PAÍSES MÁS AVANZADOS 1 SIN EMBARG0 1 ESTA 

EVOLUCIÓN NO HA LLEGADO A SU META YA QUE ES NECESARIO ENCONTRAR 

NUEVAS FÓRMULAS V ESTRUCTURAS QUE EVtTEN 1 EN LO POSIBLE LA PRIVA

CIÓN DE LA LIBERTAD DE LOS INDIVIDUOS, 

EN M~X!CO LA TRANSFORMACIÓN DE LA PRISIÓN COMO IDEA DE EJEM

PLO V VINDICACIÓN A LA DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE HA 

SIDO VANGUARDIA PARA OTRAS NACJONES 1 PERO A PESAR DE ELL01 NO HE-
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MOS LDGRADO·.UNA VERDADERA DISTINCIÓN T~CNICO-JURÍDICA ENTRE PRO

CESADOS V SENTENCIADOS, 

CUARTA.- LA LEY DE NORMAS MfNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE 

SENTENCIADO~ CONTIENE TENDENCIAS O POSTURAS IDEOLÓGICAS Y POL(TJ

CAS PARA REIVINDICAR EL INTER~S PENITENCIARIOJ POR UN LADO EN LA 

HUMANIZACIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LlBERTAD Y POR EL OTRO, PARA 

APLICAR LOS ELEMENTOS T~CNICOS DEL TRATAMIENTO BUSCANDO LA VERDA

DERA READAPTACIÓN, REINCORPORACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL DELINCUEN

TE 

PARA ACTUALIZAR ESTE OBJETIVO ES NECESARIO QUE: 

A) PARA DAR CUMPLIMIENTO AL MANDAMIENTO CONSTITUCIONAL Y A LA 

PROPIA LEY SE DESCONCENTRE ADMJNISTP.ATIVAMENTE EL DESPACHO DEL EJ~ 

CUTJVO FEDERAL ENCARGADO DE LOS SERVICIOS COORDINADOS EN MATERIA 

PENITENCIARIA, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3o.DEL MENCIONADO 

JNSTRUMENTO, 

B) EN EL CAPÍTULO SOBRE EL PERSONAL SEA INDISPENSABLE QUE SU 

PROFESIONALIZACJÓN SE IMPARTA DE MANERA INTEGRAL V EN INSTJTUCIO

NES QUE SEAN VERDADERAS ESCUELAS-PRISIÓN, 

c) Los CONSEJOS TlCNICOS !NTERDISCIPL!NARIOS CONTEMPLADOS EN 

EL ARTÍCULO 9 TENGAN UNA DOBLE TENDENCIAJ LA PRIMERA PARA DELIMI

TAR LAS POLÍTICAS DE DIRECCIÓN EN EL TRATAMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
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INTERNOS., Y .LA SEGUNDA., DIRIGIDA A Rf::CUPERAR LA CALIDAD MORAL DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS BAJO LÍNEAS DETERMINANTES DE 

RESPETO A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SALVAGUARDA DE LOS DERE

CHOS HUMANOS. 

D) SOBRE EL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN EN LAS PRISIONES ES NECESA 

RIO REESTRUCTURAR LOS MÉTODOS EDUCATIVOS PARA ALCANZAR PROGRAMAS E.S. 

PECIALES SOBRE EDUCACIÓN PENITENCIARIA, EL TRABAJO DEBE LOGRAR LA 

AUTOSUFICIENCIA CON NUEVAS FÓRMULAS QUE ATIENDAN LAS NECESIDADES 

TERAPEÚTICAS Y ECÓNOMICAS DE LOS INTERNOS, 

E) los PATRONATOS DE REINCORPORACIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍC~ 

LO 15 DEBEN SER TRANSFORMADOS POR INSTITUCIONES QUE SUBSANEN LAS 

DEMANDAS DE LOS JNTERNOS DESDE SU INGRESO HASTA SU EXCARCELA.CIÓN, 

OTORGANDO LOS MEDIOS NECESARIOS PARA TAL FIN, 

QUINTA,- EL MARCO JURÍDICO NACIONAL EN MATERIA PENITENCIARIA 

AÚN CUANDO EN VARIOS PUNTOS COINCIDE EN EL TRATAMIENTO PARA PRO

CESADOS,, EN OTROS,, SE PRESENTA DIVERGENTE EN ESTE RUBROJ CABE MEll. 

ClONAR QUE EN LA GRAN MAYORfA DE LOS ORDENAMIENTOS NO EXISTEN PR~ 

VENCIONES ESPECfFJCAS PARA ESTA ETAPA JURfDICO-PROCEDIMENTAL,, ES 

POR ELLO QUE SURGE LA URGENTE NECESIDAD DE UNIFICAR LOS CRITERIOS 

JURfDICOS EN ESTE SENTIDO, 

SEXTA,- LA TORTURA, LOS TRABAJOS SIN RETRIBUCIÓN, LA JUSTICIA 

DEL MÁS FUERTE_. El AISLAMIENTO SIN MEDIDA.o LOS TRATOS VEJATORIOS 
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E INDIGNOS Y LAS CONDICIONES INSALUBRES QUE PRIVAN EN LA GRAN MA

YORÍA DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS EXISTENTES EN El PAÍS1 PERMl

TEN PRESUMIR LA IMPOSTERGABLE NECESIDAD DE CREAR ESTRUCTURAS JU

RÍDICO• POLÍTICAS QUE TIENDAN A FRENAR Y ABATIR LA FLAGRANTE VIO

LACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS1 ASJ COMO LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN 

Y LOS ABUSOS DE AUTORIDAD, 

SEPTIMA.- Hov EN DÍA EL GRAVE PROBLEMA DE LA LIBERTAD·PERsoNAL 

RADICA EN LA INAGOTABLE VARIEDAD DE FORMAS EN LAS QUE El INDlVJ

DUO PUEDE SER DETENID0 1 TANTO EN TIEMPOS DE PAZ COMO EN SITUACIO

NES DE EHERGENCJA, 

LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO FORMA ACEPTADA POR NUESTRO R~GIMEN 

JURÍDICO PRESENTA ALTERACIONES DE FONDO Y FORMA EN SU APLICACIÓN 1 

ALCANZANDO LfMITES INIMAGINABLES DE VIOLACIONES A LAS GARANTfAS 

CONSTITUCIONALES Y BAJO M~TODOS QUE LLEGAN A CONVERTIRSE EN ESCE

NAS DANTESCASJ DE ESTe MODO, ESTIMAMOS QUE PARA LOGRAR UNA SOLu

CldN VIABLE A ESTA PROBLEHATICA SE DEBEN OBSERVAR DOS ASPECTOS 

FUNDAMENTALES EN LA PRISJdN PREVENTIVA: 

A) LA DETERMINACldN DE LOS ELEMENTOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE 

EL DELITO DENUNCIADO MERECE COMO SANCldN LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

(CAUSAS); Y 

B) LA APLICACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIO EXTRAOR

DINARI01 PARA GARANTIZAR LA EXPEDICIÓN DE JUSTICIA (LfMJTES). 

-PRINCIPIO DE SUBSJDARIEDAD-. 
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OCTAVA,- LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD COMO MEDIDA CAUTELAR RE

QUIERE DE NUEVAS ESTRUCTURAS QUE INCIDAN EN SU IMAGEN Y QUE TEN

GAN POR FINALIDAD OTORGARLE CARÁCTER DE INSTJTUCJÓN JURfDICA, PA 

RA LOGRARLO, SE DEBEN INTRODUCIR PRINCIPIOS LEGALES EN LA ACTUAL 

LEY DE NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL PARA SENTENCIADOS, 

QUE DELIMITEN LAS ACTIVIDADES PENITEUCJARIAS A LOS INTERNOS PRO

CESADOS DAJO LOS SIGUIENTES RUBROS: 

l,- ESTABLECER LA FINALIDAD DE LOS CENTROS DESTINADOS A LA 

PRISIÓN PREVENTIVA EN SU MÁS AMPLIO OBJETIVO Y NO SÓLO LIMlTARLAS 

A LA CUSTODIA DE LAS PERSONAS SUJETAS A UN PROCESO, 

2,- LOGRAR QUE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS CUMPLAN CON FUH 

CIONES TlCNICO-JURÍDICAS QUE PERMITAN POR UNA PARTE CLASIFICAR 

CIENTÍFICAMENTE Al PROCESADO Y APLICAR EL TRATAMIENTa IDÓNEO Y PO~ 

LA OTRA COADYUVAR EN.LA LABOR JURISDICCIONAL PARA QUE LA IMPARTI

CIÓN DE JUSTJCIA ALCANCE FIRMEMENTE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 

PRONTITUD, 

3.- Que EL R~GIMEN INTERlOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA PRI

SIÓN PREVENTIVA CAUTELAR SE FUNDE SIEMPRE BAJO ELIRRESTRICTO PRI~ 

CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 

4,- 0UE LOS PROCESADOS SEAN ATENDIDOS BAJO LAS M~S ESTRICTAS 

MEDIDAS SANITARIAS Y DE TRATAMIENTOS M~DJCOS, PERMITIENDO SIN NI~ 

GUNA CORTAPISA LA INTERVENCIÓN DE M~DICOS PARTICULARES EN CONSUL

TAS Y TRATAMIENTOS PARA LOGRAR LA SALVAGUARDA DEL DERECHO JNHERE~ 
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TE A TODO SER HUMAN01 LA SALUD, 

s.- EvrTAR POR CUALQUIER MEDIO LA JNCOMUNfCACIÓN DE LOS PROC.t. 

SADOS ERRADJCANDO ASJ, EL ESTADO DE INDEFENCIÓN Y USOS DECMEDIDOS 

DE INSTRUMENTOS LEGALES PARA LA PROTECCIÓN A VIOLACIONES DE LAS 

GARANTfAS INDIVIDUALES, 

6,- INSTRUMENTAR ACCIONES NECESARIAS PARA FRENAR Y ABATIR EL 

FENÓMENO DE LA CORRUPCIÓN Y LATRAN>GRESJÓN DE LA DJGNIDAD, SEGU

RIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA Y MORAL DE LOS PROCESADOS, 

7,-REESTRUCTURAR NUESTRA POLfTICA CRIMINAL PENITENCIARIA PARA 

QUE LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCJÓN GENERAL, ESPECIAL 

Y DE READAPTACIÓN SOCIAL SEAN DIRIGIDOS A CADA GRUPO DE ACUERDO A 

SU SITUACIÓN JURfDICA PARTICULAR, 

8,- FORMULAR MECANISMOS DE TRATAMIENTO QUE TENGAN COMO OBJETi 

VO EVITAR LA DES~DAPTACIÓN DEL PROCESADO, ASI COMO, LOGRAR UN CA~ 

BID DE ACTITUD EN LOS SERVfDORES PENITENCIARIOS DE MANERA QUE, 

PROPICIEN UNA RELACIÓN ARMONIOSA CON LOS INTERNOS Y QUE ADQUIERAN 

UN ESP RITO DE SERVICIO A LA SOCIEDAD CON PLENO RESPETO A LA LEY 

Y A LOS DERECHOS HUMANOS, 
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